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La letra i) ha pasado a ser artículo 16, 
en los términos que se indicarán más ade­
lante. 

Ha suprimido los incisos segundo, ter­
cero y cuarto, que son del tenor siguiente: 

"Todo Plan de Desarrollo Regional 
Agrícola deberá abarcar una zona espe­
cífica, deberá comprender estudios y pla­
nificación principalmente de las tierras, 
sus sistemas de trabajo y de explotación 
racional; los posibles mejoramientos de 
la producción que podrán obtenerse me­
diante la división adecuada y el sanea­
miento de "minifundios"; de las tierras 
que será conveniente adquirir con este ob­
jeto; de las obras públicas de vialidad, 
riego, establecimientos escolares, hospi­
talarios y otros que sean necesarios; de 
las posibilidades de trabajo en la zona y 
de las medidas para mantener un adecua­
do nivel de ocupación; de las medidas de 
asistencia técnica, crediticia y de comer­
cialización de productos, como también de 
los programas educacionales, asistencia­
les y de seguridad que deberán ponerse 
en práctica; de las industrias anexas que 
convendrá desarrollar y un costo estima­
tivo de inversiones,como también los 
desembolsos mínimos del sector público 
en un tiempo determinado que aseguren 
el éxito de la planificación." 

"Todo Plan de Desarrollo Regional 
Agrícola deberá ser aprobado por el Pre­
sidente de la República mediante decreto 
supremo." 

"Las leyes de presupuesto deberán con­
tener las partidas e ítem necesarios para 
los desembolsos que la ejecución del plan 
requiera durante el año respectivo." 

El inciso quinto ha pasado a ser ar­
tículo 18, en la forma que se expresará en 
su oportunidad. 

El inciso sexto ha pasado a ser artículo 
20, redactado en los términos que se se­
ñalarán más adelante. 

Los dos incisos finales, han pasado a 
ser artículos 21 y 28, en la forma que se 
indicará más adelante. 

Como se ha expresado con anteriori­
dad, la letra i) del artículo 89, ha pasa­
do a ser artículo 16, redactado en los tér­
minos que a continuación se exponen: 

"Artículo 16.-Para los fines de la re­
forma agraria, dec1áranse de utilidad pú­
blica y autorízase la expropiación de los 
predios rústicos no incluidos en la enu­
meración del artículo anterior, siempre 
que las expropiaciones se acuerden para 
ejecutar un Plan de Desarrollo Regional 
Agrícola y que los predios sean suscepti­
bles de una división adecuada, o que se 
trate de complementar la división de otro 
predio. 

Estas expropiaciones sólo podrán acor­
darse dentro del año calendario siguiente 
a la fecha de publicación del decreto su­
premo que apruebe el respectivo Plan de 
Desarrollo Regional, y siempre que para 
ese año se contemplen las partidas e ítem 
destinados a las inversiones de obras del 
sector público, a que se refiere el inciso 
final de la letra a) del artículo 59 de la 
presente ley.". 

En seguida, se ha agregado el siguien-
te artículo 17, nuevo: . 

"Artículo 17.- Para el cumplimiento 
de sus fines, la Corporación de la Refor­
ma Agraria deberá aplicar las reglas de 
expropiación establecidas en las letras a), 
b), e), d) y e) del artículo 15, y en el ar­
tículo 16 fundamentalmente al "latifun­
dio" . 

Se entenderá por "latifundio", para es­
tos efectos, aquel inmueble rústico perte­
neciente a Dersona natural cuyo valor ex­
ceda al de 20 "unidades económicas"." 

Tal como se expresó en su oportunidad, 
el inciso quinto del artículo 89, ha pasado 
a ser artículo 18, enunciado en los térmi­
nos siguientes: 

"A rtículo 18.-En las expropiaciones 
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que se hagan de acuerdo con el artículo 
16, el propietario tendrá el derecho a man- . 
tener en su dominio una parte del predio 
que constituya una superficie razonable 
en relación con sus actividades producto­
ras y con las condiciones de la región. El 
valor comercial de la superficie materia 
de la reserva no podrá exceder al monto 
que señale el Presidente de la República 
al aprobar el respectivo Plan de Desarro­
llo Regional Agrícola. Dicho monto se ex­
presará en el equivalente a un determi­
nado número de "unidades económicas". 
En todo caso, el propietario tendrá el de­
recho a reservarse la superficie cuyo va­
lor sea equivalente a diez de dichas uni­
dades, más una por cada hijo legítimo o 
natural. El derecho de reserva no podrá 
exceder, en caso alguno, del maXlmo se­
ñalado en el inciso segundo del artículo 
anterior. 

Para determinar la superficie que se 
reserva no se incluirán en la estimación 
de su valor las mejoras necesarias o úti­
les efectuadas por el propietario en los 
diez años anteriores al acuerdo de expro­
piación. 

No podrá ejercer el derecho estableci­
do en el inciso primero el propietario que 
sea dueño de uno o más predios rústicos 
cuyos avalúos fiscales, para los efectos 
del impuesto territorial, sean en conjunto 
superiores al avalúo fiscal del predio que 
se expropia. Si el expropiado fuere comu­
nero en otros predios, o socio de una so­
ciedad que no sea anónima, esta norma se 
aplicará en relación a sus cuotas en la co­
munidad o en el capital de la sociedad. 
Con todo, el propietario podrá utilizar la 
reserva siempre que renuncie en forma 
irrevocable al derecho de hacer valer di­
cha opción en el caso de expropiación de 
algún otro u otros predios determinados 
de su dominio. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no 
será aplicable a las sociedades anónimas 
constituidas antes de la vigencia de la 
presente ley, en relación a los predios que 
sean de su dominio con ant.erioridad a esa 
fecha. 

El derecho establecido en el inciso pri­
mero no regirá en las provincias de Ta­
rapacá y Antofagasta. 

El derecho establecido en el inciso pri­
mero podrá ser ejercido también por el 
propietario, que sea persona natural, en 
el caso del inciso segundo de la letra a) 
del artículo 15, siempre que demuestre 
encontrarse el predio en buenas condicio­
nes de explotación. 

El valor de 1Ii unidad económica, para 
los efectos de lo dispuesto en este artícu­
lo y en el anterior, será el equivalente a 
20 sueldos vitales anuales para empleado 
particular de la industria y del comercio 
del departamento de Santiago.". 

A continuación y como artículo 19, nue­
vo, se ha consultado el que en seguida se 
expresa: 

"Artícu.lo 19.-Se entenderá por divi­
sión adecuada, .para los efectos estableci­
dos en los artículos 15 y 16, aquella que 
permita, mediante la formación de "uni­
dadeseconómicas", obtener en un plazo 
razonable un mejor rendimiento de la 
producción en rellación al que tenga el 
predio al acordarse la expropiación.". 

Como se ha adelantado, el inciso sexto 
del artículo 89 ha pasado a ser artículo 
20, redactado en la siguiente forma: 

"Artículo 20.- No serán expropiables 
los predios rústicos dedicados a cumplir 
funciones de Estaciones Experimentales o 
de Docencia Agropecuaria o Forestal; 
aquelllos que, por su naturaleza, deban 
destinarse preferentemente a ,plantado­
nes forestales o que estén dedicados prin­
cipalmente a la producción de frutas o vi­
nos; aquellos cuya producción principal 
sirva de esencial abastecimiento a una in­
dustria existente a la fecha en que entre 
en vigor la presente ley y que pertenezca 
al mismo dueño; las parcelas o unidades 
constituidas .por 'la Caja de Colonización 
Agrícola y por la Corporación de la Re­
forma Agraria, los terrenos enajenados 
por el Fisco a cualquier título, cuando no 
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excedan de una "Unidad Económica" y 
la "Propiedad Familiar Agrícola". 

Tampoco serán expropiables aquellos 
terrenos de secano ep los que se ejecuten 
planes de praderas artificiailes para desa­
rrollar la ganadería de acuerdo con el Pro­
grama Nacional de Desarrollo Ganadero 
y cuyo propietario sea declarado coopera­
dor de dicho programa por el Ministerio 
de Agricultura, siempre que se obligue a 
destinar a dicho objeto una cuota anual 
no inferior al 20 % de sus ut~lidades lí­
quidas,en la forma que determine el Mi­
nisterio aludido. En la provincia de Ma­
gallanes esta inversión deberá ser no in­
ferior al 30 %. En caso de incumplimiento 
de esta obJ,igadón deberá dejarse sin efec­
to la declaración de "cooperador" y por 
ese sólo hecho cesará para el predio el ca­
rácter de no expropiabile:". 

Tal como se ha anunciado anterior­
mente, los dos incisos finales del artícu­
lo 89 han pasado a ser artículos 21 a 28, 
redactados en los siguientes términos: 

"A1'tícuLo 21.- Las expropiaciones de 
los predios a que se refieren las letras a) 
hasta h)inclusive del artículo 15, y el 
artícullo 16, serán efectuadas por la Cor­
poración de la Reforma Agraria, median­
te acuerdo de su Consejo adoptado en se­
sión especial citada al efecto que cuente 
con el voto favorable a lo menos de dos 
tercios de :los Consejeros asistentes a 
ellas. 

Las expropiaciones de los predios alu­
didos en las letras i) Y j) del artículo 15 
serán efectuadas por ell Presidente de la 
República, mediante decreto supremo. En 
el primero de los casos, el decreto se dic­
tará por intermedio del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, y en el segundo, por 
el de Agricultura. 

Tanto en el acuerdo de expropiación 
adoptado por la Corporación de la Re­
forma Agraria, como en los respectivos 
decretos supremos de expropiación, se 
señ2Jará el monto de ;las indemnizaciones 
que han de darse al .propietario y a ter­
ceros. Si se tratare de un predio expro-

piado de acuerdo con el artículo 16, para 
estimar el monto de las indemnizaciones 
no se tomarán en cuenta Jas diferencias 
de valor que se hayan producido como 
consecuencia del estudio, aprobación o 
ejecución del respectivo Plan de Desarro­
llo Regional Agrícola. 

El acuerdo de expropiación, o el de­
creto supremo en su caso, deberá ser no­
tificado al propietario por intermedio del 
Juez de Letras de Menor Cuantía en lo 
Civil del domicillio del expropiado, a me­
nos que éste, por declaración hecha en ins­
trumento firmado ante Notario, declare 
haber tomado conocimiento de eIla. Si el 
predio estuviera arrendado, deberá notI­
ficarse en igual forma al arrendatario". 

"Artículo 22.-Notificado el propieta­
rio, si desea hacer uso del derecho que le 
confiere el artículo 18, deberá, dentro deJ 
término de treinta días hábiles, contados 
desde la notificación, expresar ante el 
Juez que la ordenó cuantas unidades eco­
nómicas se reservará para sí. 

Si el propietario se diere .por notifica­
do en la forma señalada en la parte final 
del inciso último del artículo anterior, 
deberá, en :la misma declaración, ejercer 
el aludido derecho. 

Expirado el plazo mencionado en el in­
ciso primero, o hecha la declaración sin 
hacer reserva alguna, se entenderá re­
nunciado el derecho a reservarse parte 
del predio. 

Si el propietario manifestare la volun­
tad de res¿'rvarse terrenos, la ubicación 
de é:üos y su valor se determinará de co­
mún acuerdo en e] plazo que la Corpora­
ción de la Reforma Agraria señale. Si no 
se llegare a acuerdo, esa empresa hará 
la determinación. 

Determinado el terreno materia de la 
reserva, el Consejo de la Corporación ha­
rá las correspondientes modificaciones al 
acuerdo de expropiación. 

El acuerdo modificatorio será notifica­
do al pro.pietario mediante carta certifi­
cada enviada por el Secretario de la ins­
titución. 

El ejercicio del derecho de reserva es 



3246 CAl\IARA DE DIPUTADOS 

sin perjuicio del derecho establecido en 
el artículo 26." 

"Artículo 23.-El acuerdo sobre expro. 
piación, o el decreto supremo en su caso, 
deberá ser reducido a escritura pública, 
Notificado el propietario, dicha escritu­
ra deberá inscribirse en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones del Con­
servador de Bienes Raíces respectivo. -

N otificado el propietario de la expro­
piación, si celebrare nuevos contratos de 
arrendamiento del predio será de su ex­
clusivo cargo el pago de cualquiera indem­
nización, sin responsabilidad para la en­
tidad expropiante. 

Si notificado el propietario y practica.; 
da la inscripción a que se refiere el pre­
sente artículo, enajenare a cualquier tí­
tulo el predio, las gestiones de expropia­
ción se continuarán con él como si no hu­
biere enajenado, considerándose en tal 
evento, para todos los efectos legales, que 
representa a sus sucesores en el dominio. 

La norma del inciso segundo será tam­
bién aplicable a los contratos de arrenda­
miento que se celebraren, respecto de los 
predios que se expropien en conformidad 
a lo dispuesto en el' artículo 16 después 
de publicarse el decreto supremo que 
apruebe el Plan de Desarrollo Regional 
Agrícola." 

"Artículo 24.-Los juicios pendientes 
sobre dominio, posesión o mera tenencia 
de la cosa expropiada no suspenderán el 
procedimiento de expropiación, y los gra­
vámenes, prohibiciones o embargos que 
la afecten no serán obstáculos para lle­
varla a cabo. 

En los casos del inciso anterior, los in­
teresados harán valer sus derechos sobre 
el valor de la indemnización." 

"Artículo 25.-Los bienes expropiados 
en conformidad a esta ley se reputarán 
en todo caso con título saneado. 

Con excepción de las servidumbres, la 
expropiación extinguirá los gravámenes, 
prohibi¿iones y embargos que afecten la 
cosa expropiada. 

Se extinguirán también los derechos de 
usufructo, fideicomiso, censo, censo vita-

licio, uso, habitación, como dato y anticre­
sis, en cuanto graven el inmueble, sin 
perjuicio de que sus titulares puedan ejer­
cerlos sobre el valor de la indemnización, 
en la forma y condiciones que determine 
el Tribunal llamado a practicar su liqui­
dación. Podrá dicho Tribunal encomendar 
al Banco del Estado la administración, en 
comisión de confianza, de los dineros afec­
tos a alguno de esos derechos. El Banco 
no podrá cobrar por esta comisión de con­
fianza una remuneración superior a un 
tercio de la ordinaria, ni excusarse de 
cumplir el encargo. Para estos efectos, el 
Juez tendrá la representación del expro­
piado." 

"Artíe'ulo 26.-Dentro de los 30 días há­
biles siguientes a la notificación mencio­
nada en el inciso final del artículo 21, o 
al envío de la carta certificada a que se 
refiere el inciso sexto del artículo 22, po­
drá el afectado reclamar de la proceden­
cia de la expropiación y/o de la indem­
nización, como también de las materias 
a que se refiere el artículo 18, ante el 
Tribunal Especial de Expropiaciones 
Agrarias a que se refiere el artículo 29. 

En el mismo plazo podrá reclamar el 
arrendatario de la indemnización que se 
le hubiere fijado. 

El reclamo se seguirá en contra de la 
entidad expropiadora." 

"Artículo 27.-En los casos señalados 
en los artículos 15 y 16, las expropiacio­
nes deberán comprender la totalidad del 
predio respectivo. y sus aguas, sin perjui­
cio de lo establecido en las letras b), g) 
y j) del artículo 15 y en el artículo 18. 

Las expropiaciones contempladas en las 
letras b), g) y j) deberán hacerse sin da­
ñar sustancialmente las posibilidades de 
explotación del resto del predio que que­
de en el dominio del expropiado. 

Si, como consecuencia de una de estas 
expropiaciones parciales, se afectare sus­
tancialmente las posibilidades de explota­
ción del resto del predio, o de una parte 
determinada, podrá el propietario exigir 
que se le expropie todo el inmueble o la 
parte correspondiente, en su caso.". 
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"Artículo 28.-El Presidente de la Re­
pública podrá fijar en un solo texto las 
disposiciones sobre expropiación conteni­
das en la presente ley y las demás normas 
vigentes sobre la materia, coordinándolas, 
sistematizándolas, refundiéndolas y agre­
gando aquellos preceptos que, sin alterar 
lo ordenado por las leyes, permitan su 
más expedita aplicación. 

Podrá tanibién el Presidente de la Re­
pública establecer las disposiciones sobre 
expropiación agrícola en actual vigor que 
quedarán derogadas al fijarse dicho tex­
to, y las normas transitorias aplicables a 
expropiaciones que ya se hubieren ini­
ciado. 

No será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 15 al 27 a las tierras indígenas 
sometidas a la, Ley NQ 14.511, cuyas dis­
posiciones se mantendrán en pleno vigor." 

Artículo 9Q 

Ha pasado a ser artículo 29 con las si­
guientes modificaciones: 

En el inciso primero, ha eliminado la 
expresión "rústicos" y ha sustituido la 
frase: "el artículo anterior" por "los ar­
tículos anteriores". 

En el inciso segundo ha suprimido la 
palabra "Zonal" y ha intercalado después 
de los vocablos "Ministerio de Agricultu­
ra", la siguiente frase: "que determine 
el Presidente de la República por decre­
to supremo". 

A continuación, ha consultado los si­
guientes incisos nuevos: 

"Las Cortes de Apelaciones de la Re­
pública, dentro de los diez primeros días 
hábiles de· cada año, elegirán uno de sus 
miembros para integrar el Tribunal Es­
pecial de Expropiaciones Agrarias. 

Si la persona elegida no pudiera des­
empeñar el cargo deberá el Tribunal de­
signarle reemplazante. 

En caso de ausencia o impedimento ~el 
Ingeniero Agrónomo deberá ser subroga­
do por el funcionario del Ministerio de 
Agricultura con asiento en la jurisdicción 
de la Corte respectiva, que señale el Pre-

sidente de la República por decreto su­
premo. 

El Directorio de la Sociedad Agrícola 
correspondiente deberá elegir entre sus 
asociados, dentro de los diez primeros días 
de cada año, un titular y tres suplentes, 
para integrl'1r el Tribunal Especial fi­
jando el orden de precedencia de estos úl­
timos Si así no lo hiciere, y mientras no 
efectuare las designaciones o si no con­
curriere el representante de la Sociedad 
Agrícola o su suplente, será reemplaza­
do por el Fiscal de la Corte respectiva. 

Las Sociedades Agrícolas a que se re­
fiere este artículo, son las siguientes: Aso­
ciación de Agricultores de la provincia de 
Tarapacá, Sociedad Agrícola del Norte, 
Sociedad Agrícola e Industrial de Valpa­
raíso, Sociedad Nacional de Agricultura, 
Asociación Agrícola Central, Sociedad 
Agrícola de Ñuble, Sociedad Agrícola del 
Sur, Sociedad de Fomento Agrícola de 
Temuco, Sociedad Agrícola y Ganadera de 
Valdivia y Asociación de Ganaderos de 
Magallanes" . 

Los incisos tercero, cuarto, quinto y 
sexto, han sido reemplazados por los ar­
tículos 30 y 31, en la forma que se indi­
cará en su oportunidad. 

Los incisos séptimo y octavo han pasa­
do a ser artículo 33, redactados en la for­
ma que se señalará más adelante. 

A continuación, se han agregado los ar­
tículos 30 y 31, nuevos, que, como se ha 
dicho, sustituyen a los incisos tercero, 
cuarto, quinto y sexto del artículo 9Q, y 
que son del tenor siguiente: 

"Artículo 30.-Los Tribunales Espe­
ciales de Expropiaciones Agrarias entra­
rán en funciones en la fecha que señale 
el Presidente de la República mediante 
decreto supremo y estarán sometidos a 
la jurisdicción de la Corte de Apelacio­
nes respectiva. 

El Tribunal Especial ·deberá funcionar 
con la totalidad de sus miembros para co­
nocer y decidir de los asuntos que le es­
tán encomendados. 

Sus resoluciones se adoptarán por ma­
yoría de votos y sus acuerdos se regirán 
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por lo dispuesto en los artículos 81 a 86 
del Código Orgánico de Tribunales. 
. Los miembros que serán llamados a in­

tegrar el Tribunal, en los casos a que se 
refiere el artículo 86 inciso segundo de 
dicho cuerpo de leyes, serán siempre un 
Ministro de la respectiva Corte de Ape­
laciones que ésta designe y el suplente 
o subrogante que corresponda en repre­
s.entación de la Sociedad Agrícola de la 
región. 

Las reclamaciones a que se refiere el 
.. artículo 26 se sujetarán a las normas es­
tablecidas para el juicio sumario en los 
.artículo 682, 683 inciso primero, 685, 687, 
688, 690, 691 y 692 del Código de Proce­
dimiento Civil. 

En la audiencia a que se refiere el ar­
tículo 683, precitado, el Tribunal deberá 

"en todo caso llamar a las partes a aveni­
miento, pudiendo éstas convenir en el pago 
a plazo de todo o parte de la indemniza­
dón. Con el mérito de lo que en ella se 
.exponga, se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. El término 
probatorio será de quince días y el plazo 
para presentar lista de testigos de cinco 
días. Será aplicable lo dispuesto en los 
dos incisos últimos del artículo 90 del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

El Tribunal Especial deberá fijar en 
la sentencia la cuantía del negocio. 

En contra de la sentencia definitiva 
que dicte dicho Tribunal procederá el re­
curso de apelación en ambos efectos. Las 
demás apelaciones que se concedan lo se­
rán sólo en el efecto devolutivo. En con­
tra de la sentencia definitiva de la Corte 
de Apelaciones procederá el recurso de 
casación. Los recursos tendrán preferen­
cia para su vista y fallo. 

El Presidente de la República dictará 
las demás normas relativas a la constitu­
ción de estos Tribunales, al procedimien­
to, gestiones de avenimiento y feriado de 
vacaciones. 

En lo no previsto y en cuanto fueren 
compatibles con la naturaleza de las re­
clamaciones regirán las normas estable-

cidas en el Libro I del Código de Proce-
dimiento Civil. 

Las implicancias y recusaciones se re­
girán por el Código Orgánico de Tribu­
nales". 

"A 1'tículo 31.-La liquidación de las 
indemnizaciones entre el expropiado y 
terceros inter~sados deberá someterse al 
Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo 
Civil del departamento en que esté ubi­
cado el inmueble. El Presidente de la Re­
pública señalará los procedimientos y de­
más normas pertinentes en resguardo de 
los derechos del expropiado y de dichos 
terceros. 

La indemnización deberá consignarse 
dentro del término de un año contado des­
de la fecha en que quede a firme el acuer­
do de expropiación, si no hubiere habido 
reclamo o, si lo hubo, desde que quede 
ejecutoriada la resolución que se haya 
pronunciado sobre el mismo. Si la consig­
nación se hiciere después de los noventa 
días contados desde las fechas señaladas, 
deberá abonarse el interés anual del 4%, 
a contar de la expiración de los mencio­
nados noventa días, y hasta la fecha de 
la consignación. 

Si la entidad expropiadora no efectuare 
la consignación dentro del plazo de un año 
a que se refiere el inciso anterior, el pro­
pietario podrá solicitar la caducidad del 
acuerdo o decreto de expropiación, y la 
cancelación de las inscripciones a que se 
refiere el artículo 28. 

Será competente para conocer de la 
materia señalada en el inciso precedente 
el Tribunal Especial de Expropiaciones 
Agrarias, el cual fallará en única instan­
cia, con citación de la entidad expropia­
dora, la cual no podrá oponer más excep­
ción que la constancia de haber efectua­
do la consignación dentro de los plazos le­
gales" . 

A continuación, con el N9 32, ha con­
sultado el siguiente artículo nuevo: 

" 
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"A rtículo 32.-Si el propietario expro­
piado de acuerdo con el artículo 15, re­
clamare de la tasación en conformidad a 
]0 dispuesto en el artículo 26 y la entidad 
expropiadora se desistiere de la expropia­
ción dentro del plazo de treinta días há­
biles, contados desde la notificación del 
reclamo, podrá la Dirección de Impuestos 
Internos modificar el avalúo del predio 
para todos los efectos tributarios, eleván­
dolo hasta el valor asignado en la tasa­
ción reclamada en aquellos rubros mate­
ria de tasación fiscal. 

Si el expropiado hubiere reclamado 
también de la procedencia de la expro­
piación, podrá continuar el reclamo a 
pesar del desistimiento de la entidad ex­
propiadora y en tal caso, sólo será apli­
cable lo dispuesto en el inciso anterior, si 
en definitiva el Tribunal declarare que la 
expropiación se hizo conforme a derecho. 

El Tribunal, de oficio, comunicará a la 
Dirección de Impuestos Internos en su de­
bida oportunidad, los hechos a que se re­
fiere el inciso anterior y le enviará copia 
de la tasación efectuada por la entidad 
expropiadora. 

A continuación se ha consultado un ar­
tículo nuevo, con el NQ 33, que reemplaza 
los incisos séptimo y octavo del artículo 
9Q: 

"Artículo 33.-Los miembros del Tr~­
bunal Especial de Expropiaciones Agra­
rias y el Secretario Relator gozarán, por 
audiencia a la cual concurran, de la mis­
ma remuneración que los abogados inte­
grantes de las Cortes de Apelaciones, pero 
no podrán recibir cada uno de ellos al 
mes más de dos sueldos vitales mensua­
les para los empleados particulares de la 
industria y del comercio del departamen­
to de Santiago, asignación que será com­
patible con cualquiera otra remuneración. 

El Secretario del Tribunal deberá nom­
brar a uno de los Oficiales de Secretaría 
de la respectiva Corte de Apelaciones 
para que preste servicios en el Tribunal 

Especial. Dicho funcionario gozará de una 
asignación mensual, compatible con otra 
remuneración, ascendente a un sueldo vi­
tal mensual para los empleados particu­
lares de la industria y del comercio del' 
departamento de Santiago". 

Artículo 10 

Ha sido reemplazado por los artículos 
34 y 35, nuevos, que son del tenor si­
guiente: 

"Artículo 34.-EI predio rústico cons­
tituido por una "unidad económica" que 
cumpla con los requisitos establecidos por 
la presente ley y su Reglamento, podrá 
ser declarado por el Presidente de la Re­
pública, a solicitud del propietario, "pro­
piedad familiar agrícola". 

Las parcelas formadas por la Caja de 
Colonización Agrícola o por la Corpora­
ción de la Reforma Agraria y las tierras 
de los colonos de origen fiscal, gozarán 
del carácter de "propiedad familiar agrí­
cola" en los casos y condiciones que de­
termine el Reglamento. 

La "propiedad familiar agrícola" será 
indivisible, aun en caso de sucesión por 
causa de muerte. Sin embargo, con auto­
rización del Ministerio de Agricultura o' 
de la Corporación de la Reforma Agraria,. 
en su caso, podrá dividirse, siempre que 
las mejoras introducidas en ella permitan 
formar dos o más "unidades económicas", 
o que con ella no se menoscabe dicha uni­
dad. 

La "propiedad familiar agrícola" go­
zará de las franquicias tributarias que 
determine el Presidente de la República 
en conformidad a lo establecido en el ar­
tículo 51 de la presente ley, y gozará de 
preferencia, tanto en la asistencia técnica 
y crediticia que se preste por el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, como en la 
obtención de créditos del Banco del Es­
tado, de la Corporación de Fomento de la 
Producción, de la Corporación de la Vi­
vienda y de las demás instituciones en las 
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cuales el Estado tenga aportes de capital 
o representación. 

El Reglamento respectivo establecerá 
los demás requisitos, condiciones y for­
malidades para la constitución de este ti­
po de propiedad y fijará las normas que 
permitan dejar sin efecto sU constitución 
en caso de falsedad en las declaraciones 
o de incumplimiento de las obligaciones 
del propietario, como también el modo de 
,desafectarla. 

El Reglamento contemplará los casos 
en que, fal¡eciendo uno de los cónyuges, 
el dominio de la propiedad familiar agrí­
cola deba mantenerse en común, y esta-

• blecerá en favor del cónyuge sobrevivien-
te el derecho preferente a administrar la 
unidad. Asimismo, determinará preferen­
cias en favor del cónyuge, y en su defecto 
en favor de los hijos, en el orden que se­
ñale, para adjudicar el predio a justa ta­
sación. En todo caso, en estas materias 
prevalecerán las disposiciones testamen­
tarias. 

El Reglamento contemplará también 
eondiciones de pago de los alcances pro­
venientes de la adjudicación de una "pro­
piedad familiar agrícola", estableciendo 
sus plazos, intereses y formas de reajus­
te, normas que serán aplicables sólo a fal­
ta de acuerdo unánime de los interesa­
dos o de resolución arbitral". 

"Artículo 35.-No podrá adquirir por 
acto entre vivos una "propiedad familar" 
quien sea dueño de uno o más predios 
agrícolas rurales que en conjunto excedan 
en su avalúo fiscal para los efectos de la 
contribución territorial, al avalúo fiscal 
de la propiedad familiar que desea adqui­
rir. 

Esta prohibición no impedirá, sin em­
bargo, al propietario de una "propiedad 
familiar" adquirir un inmueble más de 
este tipo por cada tres hijos legítimos o 
naturales, o adoptados. 

El cumplimiento de los requisitos esta­
blecidos en el presente artículo se acre­
ditará mediante un certificado expedido 
por la Dirección de Impuestof? Internos, 
fundado en las declaraciones del intere-

sado para los efectos del impuesto global 
complementario o adicional, en su caso. 
Insertado el certificado correspondiente 
en la escritura pública de adquisición, la 
declaración de nulidad fundada en la cir­
cunstancia de haberse infringido lo dis­
puesto en el presente artículo, no afectará 
a terceros de buena fe. En consecuencia, 
en caso de anularse la venta, el propie­
tario vencido deberá purificar .la propie­
dad de las hipotecas u otros derechos rea­
les que haya constituido en ella. Si la hu­
biere enajenado, deberá restituir a su ven­
dedor la totalidad del mayor precio que 
en la venta hubiere obtenido e indemni­
zarlo de todos los perjuicios". 

Artículo 11 

Ha sido reemplazado por los artículos 
36, 37, 38, 39, 40 y 41, nuevos, redactados 
en los siguientes términos: 

"Artículo 36.-Ed saneamiento del do­
minio de la pequeña propiedad agrícola, 
podrá someterse a un procedimiento ju­
dicial especial que determinará el Presi­
dente de la República. 

Este procedimiento sólo podrá aplicar­
se por intermedio de la Dirección de Ti~­
rras y Bienes Nacionales, cuya interven­
ción será gratuita. . 

El procedimiento que para sanear es­
tos títulos fije el Presidente de la Repú.:. 
blica, deberá contemplar las materias que, 
como bases generales, se indican a con­
tinuación: 

a) La forma de constituir el mandato 
que el interesado deberá conferir a la Di­
rección de Tierras y Bienes Nacionales, 
sus facultades, renuncia y revocabilidad; 

b) Los requisitos que debe reunir el 
peticionario para que el Tribunal ordene 
la inscripción de la pequeña propiedad a 
su nombre o su adjudicación en caso de 
comunidad. 

Tendrá preferencia para la inscripción 
o adjudicación quien ocupe la tierra y la 
trabaje por un tiempo determinado, sin 
perjuicio de los derechos y acciones de 
terceros que podrán ser limitados a accio-
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nes de cobro de dinero, extinguiéndose las 
acciones reales de dominio; 

c) Las reglas sobre notificación y em­
plazamiento de los interesados; 

d) Las causales de oposición de ter­
ceros a la inscripción o adjudicación, sus 
efectos y tramitación. En todo caso debe­
rá contemplarse como causal de oposición 
la de ser el oponente dueño exclusivo del 
inmueble y, probado este hecho, el juez 
negará lugar a la solicitud de inscripción; 

e) La prueba y forma de apreciarla; 
f) Los requisitos que deba contener la 

sentencia, y sus efectos y recursos que 
procedan; 

g) Forma de pagar, en caso de adju­
dicación, el haber probable o definitivo 
de los comuneros no adjudicatarios. La 
sentencia determinará esos haberes, el 
plazo, el interés y el eventual reajuste del 
crédito. El plazo para efectuar el pago de 
los haberes no podrá exceder de cinco 
años contados desde la inscripción de la 
adjudicación y el Tribunal podrá ordenar 
que un Banco administre los dineros has­
ta la liquidación definitiva de la comuni­
dad; 

h) Inscrito el inmueble en conformidad 
al procedimiento especial de saneamienfo 
a que se refiere el presente artículo, no 
podrán deducirse por tercero acciones de 
dominio fundadas en causas anteriores a 
la inscripción. 

Quienes pretendan derechos sobre el 
inmueble podrán, sin embargo dentro del 
plazo de cinco años, contados desde la ins­
cripción, exigir del propietario que esos 
derechos le sean recompensados en dine­
ro, determinado en la sentencia. Este pla­
zo no se suspenderá en favor de personas 
alguna. La acción deberá deducirse ante 
el mismo Tribunal que ordenó la inscrip­
ción, se tramitará breve y sumariamente 
y la prueba será apreciada en conciencia. 

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin 
perjuicio de las acciones correspondientes 
a servidumbres que afectan al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobro 
de dinero, determinará en la sentencia la 
forma de pago del crédito, con las mIS-

mas facultades señaladas en la letra an­
terior, e 

i) Prohibiciones de gravar o enajenar 
que afectarán al inmueble inscrito o ad­
judicado en conformidad a este procedi­
miento especial, su indivisibilidad y nor­
mas sobre embargos. 

Corresponderá conocer del procedi­
miento especial de saneamiento de la pe­
queña propiedad al Juez de Letras de 
Mayor Cuantía del Departamento en que 
esté situado el inmueble. 

La Dirección de Tierras y Bienes Na­
cionales gozará de privilegio de pobreza 
en todas sus intervenciones". 

"Artículo 37.-El otorgamiento por el 
Presidente de la República de títulos gra­
tuitos de dominio sobre tierras fiscales 
agrícolas o ganaderas, ubicadas en la pro­
vincia de Arauco se regirá por el D.F.L. 
NI? 65, de 1960". 

"Artículo 38.-El otorgamiento por el 
Presidente de la República de títulos gra­
tuitos de dominio sobre tierras fiscales ur­
banas, suburbanas o rurales, ubicadas en 
los oasis y centros agrícolas y/o gana­
deros de San Pedro de Atacama, Toco­
nao, Peine, Socaire, Río Grande, Machu­
ca, Cupo, Caspana, Aiquina, Chiu-Chiu, 
Lazana, Toconce, Tilamonte y Turi del 
departamento de El Loa, de la provincia 
de Antofagasta, se regirá por el D.F.L. 
NI? 65, de 1960, en lo que le fuere apli­
cable de acuerdo con la naturaleza y ubi­
caC'Íón de los terrenos. 

El Presidente de la República deter­
minará las disposiciones que se aplicarán 
en esas regiones y podrá dictar normas 
especiales sobre el procedimiento para 
otorgar los títulos de dominio. 

El Presidente de la República podrá 
conCeder gratuitamente el uso y goce de 
terrenos fiscales de pastoreo, ubicados en 
las zonas precordilleran.as y cordilleranas 
del departamento de El Loa, a las perso­
nas naturales chilenas que sean dueñas de 
predios situados en los oasis y centros 
agrícolas y/o ganaderos mencionados en 
el inciso primero. El ejercido de las con­
cesiones ~ regulará por la costumbre del 
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lugar y a falta de ésta por las normas 
que el Presidente de la República esta­
blezca". 

"Artículo 39.-Autorízase al Presidente 
de la República para que, por decreto su­
premo, reconozca al dominio respecto del 
Fisco de los terrenos poseídos por parti­
culares desde 15 años antes de la fecha 
de publicación de la presente ley, ubica­
dos en los oasis y centros agrícolas y/o 
ganaderos a que se refiere el artículo an­
terior. 

Los interesados que no se conformaren 
con el decreto deberán demandar al Fisco, 
en juicio sumario, dentro del plazo de seis 
meses, contado desde la fecha en que se 
publique el decreto en el Diario Oficial, a 
fin de que los Tribunales declaren si el 
predio es o no de dominio del demandan­
te". 

La sentencia que declare que el predio 
no es de dominio del demandante ordenará 
la cancelación de la inscripción de domi­
nio vigente a su favor, si la hubiere, y, 
además, en su caso, dispondrá la inscrip­
ción del predio a nombre del Fisco. 

Igualmente, si el interesado no deduje­
re acción en contra del Fisco dentro del 
plazo señalado en el inciso segundo, el 
Tribunal correspondiente ordenará la can­
celación o inscripción a que se refiere el 
inciso anterior. 

Una vez que se efectúen los trámites de 
publicidad que determine el Presidente de 
la República, el interesado cuyo dominio 
haya sido reconocido, será reputado po­
seedor regular para todos los efectos le­
gales, aunque existieren a favor de otras 
personas inscripciones de dominio ante­
riores que no hubieren sido canceladas, y 
si su posesión durare cinco años conti­
nuos adquirirá el dominio por prescrip­
ción. En esta prescripción el tiempo de 
posesión se contará respecto de ausentes 
lo mismo que entre presentes y no se sus­
penderá en favor de los incapaces. 

Las acciones que pudieran hacerse va­
ler por terceros, ejercitando algún dere­
cho de dominio sobre el todo o parte de 
un predio poseído en conformidad al in-

ciso anterior y que no hubieran prescrito, 
se tramitarán breve y sumariamente. 

La prueba será apreciada en concien­
cia. Aunque el poseedor fuere vencido en 
el juicio subsistirán las hipotecas y gra­
vámenes constituidos en favor del Banco 
del Estado, Corporación de la Reforma 
Agraria, Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario, Corporación de la Vivienda o d~ 
otras instituciones creadas por ley y en 
las cuales el Estado tenga aporte de capi­
tal o representación. 

El Presidente de la República deter­
minará las personas que podrán pedir el 
reconocimiento de dominio, los demás re­
quisitos para obtenerlo, la prueba, la for­
ma de agregar la posesión de los antece­
sores y las formalidades del reconoci­
miento." 

"Artículo 40.-Para las provincias de 
Coquimbo y Atacama, el Presidente de la 
República dictará las disposiciones ten­
dientes a constituir la propiedad en los 
terrenos rurales pertenecientes a diversos 
propietarios en común y en los cuales el 
número de comuneros sea manifiestamen­
te superior a la capacidad productiva del 
predio para que los respectivos grupos 
familiares puedan subvenir sus esencia­
les necesidades de subsistencia; como tam­
bién para determinar los derechos de los 
comuneros, sobre personalidad jurídica 
de esas comunidades, su representación, 
las relaciones de los comuneros entre sí, 
sobre la incorporación de sus terrenos al 
régimen de la propiedad inscrita, proce­
dimientos administrativos o judiciales so­
bre liquidación de comunidades, sobre ad­
judicación, pago de haberes, plazos, inte­
reses, reajustes, hipotecas, prescripción, 
prohibición de gravar o enajenar que 
afectaren al inmueble inscrito o adjudi­
cado y disposición sobre indivisibilidad y 
embargo. La determinación del derecho de 
los comuneros deberá hacerse con inter­
vención de la justicia ordinaria. 

El régimen que fije el Presidente de 
la República deberá contemplar las ma­
terias que, como bases generales, se in­
dican a continuación: 
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a) Un procedimiento administrativo 
que permita a la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales determinar provisio­
nalmente, y sin costo para los interesa­
dos, los deslindes del predio común y el 
númerb de comuneros; 

b) Los requisitos que debe reunir la 
comunidad para acogerse al régimen es­
pecial de saneamiento de sus títulos y or­
ganización prevista en la presente ley; 

c) Un procedimiento judicial que per­
mita: determinar definitivamente los des­
lindes del predio poseído en común y los 
derechos de los comuneros; acbrdar el 
nombre que se dará a la comunidad; ins­
cribir en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo el predio a nombre de la co­
munidad y protocolizar una nómina que 
contenga el nombre de los comuneros y su 
('uota en la comunidad y acordar las nor­
mas fundamentales sobre administración 
de la comunidad, teniendo especialmente 
en cuenta las costumbres rtJ¡'ionales. 

Este procedimiento deberá contener 
disposiciones sobre el mandato judicial 
que los interesados deberán conferir a la 
Dirección de Tierras y Bienes N acionalQs 
para la tramitación correspondiente; so­
bre notificación y emplazamiento de los 
comuneros y terceros; sobre las causales 
de oposición, sus efectos y tramitación 
sobre la prueba y forma de apreciarla, y 
sobre la sentencia y sus efectos. 

La determinación de los comuneros y 
de sus derechos se hará sobre la base de 
la. ocupación y aprovechamiento de las 
tierras durante un plazo no inferior a cin­
co años, teniéndose especialmente presen­
te la.;;; costumbres imperantes en ·la comu­
nidad. Se presumirá igualdad de derechos 
entre aquellos comuneros cuya cuota no 
sea posible determinar. 

La inscripción del predio a nombre de 
la comunidad se entenderá"' hecha, para 
todos los efectos legales, a nombre de los 
comuneros incluidos en la nómina a que 
se refiere el inciso primero de esta letra. 

Inscrito el predio a nombre de la co­
munidad, será indivisible aun en caso de 
sucesión por causa de muerte. Sólo podrá 

dividirse, a petición de un tercio a 10 me­
nos de los comuneros incluidos en la ins­
cripción, que representen a lo menos un 
tercio de los derechos y con autorización 
del Consejo Superior de Fomento Agro­
pecuario. Esta autorización sólo podrá 
otorgarse cuando sea posible formar un 
número de unidades económicas suficien­
tes para los comuneros que manifiestEin 
su voluntad de adjudicarse tierras. 

d) Sobre transferencia y trasmisión de 
las cuotas o derechos de los comuneros, 
forma de pago, plazo, intereses y eventua­
les reajustes; 

e) Sobre procedimientos de liquidación 
y adjudicación de las unidades económi­
cas en caso de división del predio, deter­
minación de los haberes de los comune­
ros no adjudicatarios, pago de los habe­
res, plazo, hipotecas, intereses y eventua­
les reajustes del crédito; 

f) Inscrito el predio a nombre de la co­
munidad, no podrán deducirse por terce­
ros acciones de dominio fundadas en cau­
sas anteriores a la inscripción. 

Quienes pretendan derechos sobre el in­
mueble podrán, sin embargo, dentro del 
plazo de cinco años, contado desde la ins­
cripción, exigir de los comuneros que esos 
derechos les sean compensados en dinero. 
Este plazo no se supenderá en favor de 
persona alguna. La acción deberá dedu­
cirse ante el mismo Tribunal que ordenó 
la inscripción, se tramitará breve y suma­
riamente y la prueba será apreciada en 
conciencia. 

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin 
perjuicio de las acciones correspondientes. 
a servidumbres que afecten al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobro 
de dineros, determinará en la. sentencia 
los obligados a pagar el crédito, la forma 
de pago, plazo, intereses y eventuales rea­
justes, y 

g) Prohibiciones de gravar y enajenar 
que afectarán al inmueble común y a los 
derechos de los comuneros, como también 
normas sobre inembargabilidad del pre­
dio común y de dichos derechos. 

Corresponderá conocer de las acciones 
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judiciales a que se refiere el presente ar­
tículo al Juez de Letras de Mayor Cuan­
tía del Departamento en que esté situa­
do el inmueble. 

La Dirección de Tierras y Bienes N a­
cionales intervendrá gratuitamente en 
nombre de los interesados, tanto en las 
gestiones administrativas como judiciales, 
y gozará para ello de privilegio de po­
breza. 

En las materias a que se refiere el pre­
sente· artículo será también aplicable lo 
dispuesto en el artículo 32 de la presente 
ley, en cuanto sea compatible con la na­
turaleza de estas comunidades. 

N o serán aplicables las disposiciones 
sobre expropiación establecidas en el ar­
tículo 15 de la presente ley a las tierras 
de las comunidades inscritas en el Regis­
tro de Propiedad del Conservador de Bi_e­
nes Raíces, en conformidad a lo dispuesto 
en el presente artículo". 

"Artículo 41.-Lo dispuesto en los ar­
tículos 36 y 40 no será aplicable a las 
tierras comunes indígenas sometidas a la 
Ley N9 14.511". 

Artículo 12 

Ha sido refundido con el artículo 14, y 
ha pasado a ser artículo 42, redactado en 
la siguiente forma: 

"Artículo 42.-Autorízase al Presiden­
te de la República para refundir, actua­
lizar y armonizar las disposiciones vigen­
tes sobre conservación y protección de 
tierras, bosques, aguas, flora y fauna, in­
cluyendo la recuperación de zonas erosio­
nadas o afectadas por dunas, la protec­
ción de la riqueza natural turística y la 
prohibición de roces a fuego, como asi­
mismo sobre protección y sanidad animal 
y sistema de marcas del ganado". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 43, /redactado 
en los términos siguientes: 

"Artículo 43.-Autorízase al Presiden­
te de la República para refundir, actua-

lizar y armonizar las disposiciones sobre 
fomento y desarrollo agropecuario, que 
comprendan bqnificaciones de semillas 
certificadas, controladas y mej oradas en 
general, fertilizantes, abonos, enmiendas, 
desinfectantes, pesticidas, fungiéidas, in­
secticidas y herbicidas, como también pre­
mios a los productores de semillas mejo­
radas. 

En el ejerCicio de esta autorización el 
Presidente de la República podrá dar ca­
rácter de permanente a las medidas in­
dicadas en el inciso anterior." 

Artículo 14 

Tal como se expresó en su oportunidad, 
fue refundido con el artículo 12 y ha pa­
sado a ser artículo 42. 

Artículo 15 

Ha pasad<#a ser artículo 44, reempla­
zado por el siguiente: 

Ar'tículo 44.-Dentro del plazo de 45 
días, contados desde la fecha de publica­
ción de la presente ley, el Presidente de 
la República propondrá al Congreso N a­
cional las plantas de los Ministerios de 
Agricultura y de Tierras y Colonización 
y de sus respectivos servicios dependien­
tes. Estas plantas regirán desde la fe­
cha de publicación de la presente ley. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 45, con las 
siguientes modificaciones: 

El acá pite final del inciso primero, des­
de donde dice "Podrá, asimismo, ... " ha 
pasado a ser inciso segundo, redactado en 
los siguientes términos: 

"El Presidente de la República prohi­
birá o limitará el expendio de bebidas al­
cohólicas en centros de huertos familiares 
y villorrios agrícolas." 

El inciso segundo ha pasado a ser ter­
cero, sin modificaciones. 

Ha consultado, como inciso cuarto nue­
vo, el siguiente: 
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"No se aplicará la disposición anterior 
al propietario que mant€nga o establezca 
una escuela particular en su predio." 

El inciso tercero ha pasado a ser quin­
to, sm modificaciones. 

Artículo. 17 

Ha pasado a ser artículo 46, reempla­
zado por el siguiente: 

"A.rtículo 46.-A partir de la fecha de 
publicación de la presente ley los contra­
tos de arriendo o de subarriendo de pre­
dios rústicos no podrán celebrarse por un 
plazo inferior a seis años. Toda estipula­
ción en contrario es nula. 

Si en el contrato no se estipulare plazél, 
o el que se convenga fuere inferior, se 
entenderá en todo caso que expira al tér­
mino de los seis años aludidos. 

Con todo, la Dirección de Agricultura 
y Pesca del Ministerio de Agricultura po­
drá autorizar arriendos por plazos infe­
riores a seis años en casos especialmen­
te calificados. 

Lo dispuesto en el inciso primero no 
será aplicable a los contratos de mediería, 
a los arriendos para cultivos de chaca re­
ría, y a los arrendamientos de bodegas u 
otras construcciones para establecer wa­
rrants. 

En los contratos de arrendamiento de 
predios rústicos deberán contemplarse las 
cláusulas sobre mejoramiento de la vi­
vienda y sobre conservación de los sue­
los, que señale el Reglamento. 

En los contratos de arrendamiento <le 
predios rústicos deberá contemplarse la 
obligación, para el arrendador de un pre­
dio sujeto a lo dispuesto en el artículo 
59 del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto 
fue fijado por el decreto supremo del Mi­
nisterio de Obras Públicas N9 1.101, de 
1960, de invertir anualment€, a más del 
5 % que se refiere dicha disposición, un 
diez por ciento anual de la renta de arren­
damiento para el mejoramiento del predio, 
en especial de sus suelos, sistemas de re­
gadío y cierros. Lo dispuesto en este in­
ciso regirá a partir del año agrícola 1963-

1964 incluso para los arrendamientos vi­
gentes a la fecha de promulgación de es­
ta ley. 

El impuesto establecido en el artíc.ulo 
68 del D.F.L. N9 2, de 1959, será de car­
go del arrendador y no del arrendatario. 

Se exceptúan las instituciones o empre­
sas estatales de las limitaciones legales de 
renta para tomar inmuebles en arrenda­
miento." 

Artículo 18 

Ha pasado a ser artículo 47 y ha sido 
refundido con el artículo 31, redactado en 
los siguientes términos: 

"A.rtículo 47.-Autorízase a las institu­
ciones a que se refiere el D.F.L. N9 49, 
de 1959, para convenir con el personal de 
empleados y obreros que laboran en sus 
predios, el pago de indemnizaciones cuan­
do éstos sean adquiridos por la Corpora­
ción de la Reforma Agraria o lo hubieren 
sido por la Caja de Colonización Agrícola. 

En caso alguno esta indemnización po­
drá ser inferior pOr cada año completo 
de servicios, a un mes del promedio de las 
remuneraciones mensuales percibidas por 
los empleRdos o por los obreros de la res­
pectiva institución en el presente año. 

El personal de empleados y obreros de 
los Servicios Agrícolas de las Institucio­
nes de Previsión y del Servicio Nacional 
de Salud que hayan sido o sean elimina-

- dos de sus cargos con posterioridad al 1 Q 

de mayo de 1962, por la enajenación de 
los predios en cumplimiento de las dispo­
siciones legales que 10 ordenent tendrán 
derecho a convenir con la respectiva ins­
titución el pago de una indemnización es­
pecial por cada año de servicios. Esta in­
demnización no podrá ser inferior a la 
señalada en el artículo 58 de la Ley 7.295. 

El gasto que demande el pago de esta 
indemnización se imputará al presupues­
to vigente de la institución u organismo 
del Estado en que actualmente preste ser­
vicios. 

Para los efectos del cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presen-
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te artículo, autorízase a las Instituciones 
u Organismos del Estado de los cuales 
depende este personal, para modificar sus 
presupuestos con el objeto de que paguen 
la indemnización contemplada en los in­
cisos anteriores, sin necesidad de sujetar­
se a las restricciones, plazos o disposicio­
nes de sus leyes orgánicas, ni requerir 
aprobación por Decreto Supremo. 

El Reglamento establecerá los requisi­
tos, forma de pago y demás modalidades 
para la determinación de esta indemniza­
ción". 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 48, y ha reem­
plazado el inciso primero por el siguiente: 

"El Presidente de la República dictará 
normas en favor de parceleros, pequeños 
y medianos agricultores, incluyendo aque­
llos a que se refiere la ley NQ 14.511, con 
el objeto de otorgarles asistencia técni­
ca, crediticia, seguridad social y de mer­
cado." 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 49, sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 49.-Autorízase al Presiden­
te de la República para refundir, actuali­
zar y armonizar la· legislación general y 
especial sobre cooperativas, sean éstas 
agrícolas, de consumo, de producción, de 
edificación y otras, pudiendo introducirle 
las modificaciones necesarias en forma de 
propender a una acción más efectiva." 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 50, reempla­
zado por el que se indica: 

"ArtícUlo 50.-La infracción a lo dis­
puesto en los artículos 55 y 56 de la pre­
sente ley, será sancionada con una multa 
que no podrá exceder de un sueldo vital 
anual para empleado particular de la in­
dustria y del comercio del departamento 

de Santiago. El Presidente de la Repúbli­
ca fijará la cuantía de estas multas. 

Igualmente, autorízase al Presidente de 
la República para aumentar hasta el má­
ximo señal~do en el inciso anterior, las 
multas y sanciones pecuniarias estableci­
das en las leyes NQs. 9.006, 8.043, 4.601, 
4.613, 6.482, 4.869, Decreto-Ley NQ 176, de 
1925 y en la Ley de Bosques, cuyo texto 
definitivo fue fijado por el decreto supre­
mo N9 4.363, de 30 de junio de 1931, del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Asimismo, el Presidente de la Repúbli­
ca podrá fijar multas o sanciones pecu­
niarias a las infracciones a los artículos 
49 y 59 de la Ley NQ 8.094, dentro del 
máximo indicado en el inciso primero. 

Determinada la cuantía de las multas 
por el Presidente de la República o su 
aumento, su aplicación y cobro se sujeta­
rá a las siguientes normas: 

a) Las infracciones podrán ser denun­
ciadas por los funcionarios de la Direc­
ción de Agricultura y Pesca, de la Corpo­
ración de la Reforma Agracia o del Ins­
tituto de Desarrollo Agropecuario. Sin 
embargo, las contravenciones a la Ley 
NQ 4.601, el Decreto-Ley NQ 176, de 1925. 
y a la Ley de Boques, podrá denunciarlas 
cualquiera persona, directamente o por 
intermedio de Carabineros; 

b) Conocerá de las denuncias el Go­
bernador respectivo, quien resolverá pre­
via audiencia del inculpado. En la provin­
cia de Santiago, conocerá de las denuncias 
el Director de Agricultura y Pesca. 

El fallo será notificado por carta, cer­
tificada al acusado; 

c) El infractor que pagare la multa po­
drá reclamar de ella ante el Juez en lo Ci­
vil de Mayor Cuantía del departamento, 
. dentro del término de diez días, contados 
desde el envío de la carta certificada. La 
reclamación se tramitará conforme al jui­
cio sumario. Será obligatorio pedir infor­
me a la autoridad que hubiere aplicado la 
multa. Actuará como parte en el juicio el 
Abogado Procurador Fiscal y, donde no 
lo hubiere, el Secretario de la Gc-berna­
ción respectiva; 
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d) Si el infractor no pagare la multa 
dentro de los diez días siguientes a la no­
tificación, el Secretario de la Goberna­
ción o el Abogado Procuradór Fiscal. ac­
tuando como parte en representación del 
Fisco, podrá solicitar al Juez en lo Civil 
de Mayor Cuantía del departamento, que 
apremié al deudor hasta con 30 días de 
arresto Y, si no pagare, podrá demandar 
al inculpado en juicio ejecutivo. En este 
caso el Juez despachará mandamiento de 
ejecución y emb~rgo con el mérito de la 
copia autorizada de la Resolución que im­
puso la multa. No se admitirá otras ex­
cepciones que la de pago o prescripción. 

Si el infractor justificare ante el Tri­
bunal que carece de los medios necesa­
rios para el pago de la multa podrá sus­
penderse al premio personal, y 

- e) Tanto en el procedimiento adminis­
trativo como en el judicial la prueba se 
apreciará en conciencia." 

Artículo 22 

Ha sido rechazado. 

Artículo 23 
Ha pasado a ser artículo 51, con las 

modificaciones siguientes: 
El inciso primero ha sido redactado en 

los siguientes términos: 
"Artículo 51.-El Presidente de la Re­

pública podrá establecer franquicias tri­
butarias en las materias señaladas en los 
artículos 49 al 50 de la presente ley y am­
pliar, completar y aclarar las exenciones 
que benefician a los terrenos de propie­
dad indígena, reducir los aranceles de No­
tarios y Conservadores de Bienes Raíces 
en relación a las escrituras públicas, ins­
cripciones y subinscripciones de las pro­
piedades a que se refieren los artículos 34, 
y 36 a 40 con los actos jurídicos que cele­
bren las instituciones mencionadas en los 
artículos 11 y 12, Y con la formación de vi­
llorrios agrícolas Y centros de huertos fa­
miliares." 

En el inciso segundo ha reemplazado 

las referencias "59, 10 Y 11" por las si­
guientes: "11, 34, Y 36 a 40", Y ha agre­
gado el "guarismo 64", antes de "65". 

Como inciso tercero, ha consultado el 
siguiente nuevo.: 

"El Presidente de la República podrá 
también otorgar iguales franquicias en fa­
vor de la subdivisión de predios agrícolas 
que realicen los particulares cuando los 
nuevos predios agrícolas no. excedan de 
una superficie equivalente a dos unidades 
económicas." 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 52, con las en­
miendas siguientes: 

Ha reemplazado la frase inicial: "Lo 
dispuesto en los artículos 79 Y 15", por es­
ta otra: "Lo dispuesto en los incisos pri­
mero Y tercero del artículo 14 Y en el ar­
tículo 44". 

Ha consultado los siguientes incisos fi­
nales, nuevos: 

"A los funcionarios de la Corporación 
de la Reforma Agracia Y del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario. que conservaren 
su actual régimen previsional les serán 
aplicables los párrafos 18, 19 Y 20 del Tí­
tulo II del D.F.L. N9 338, de 1960. El per­
sonal de estas empresas que goce de una 
remuneración igual o superior al de la 
Quinta Categoría de la Escala Directiva, 
profesional Y Técnica, tendrá derecho al 
beneficio establecido en el artículo 132 de 
dicho D.F.L. 

Las personas que se designaren durante 
el presente año en la Corporación de la 
Reforma Agraria Y en el Instituto de Des­

. arrollo Agropecuario podrán también aco­
gerse a lo dipuesto en este artículo.". 

Artículo 25 

Ha sido refundido con el artículo 29, y 
ha pasado a ser 53, redactado en los si­
guientes términos: . 

"Artículo 53.-Los decretos que dicte 
el Presidente de la República de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 12 letra 
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c), 29 inciso quinto y 30 inciso primero, 
deberán ser dictados y enviados a la Con­
traloría General de la República dentro 
de noventa días, contados desde la publi­
cación de la presente ley. Con todo, si la 
Contraloría General de la República los 
representare, el Presidente de la Repú­
blica podrá introducir las correcciones o 
modificaciones que sean pertinentes den­
tro del plazo señalado para su publica­
ción. 

Estos decretos llevarán en todo caso la 
firma del Ministro de Hacienda, serán nu­
merados en dicha Secretaría de Estado sr 
empezarán a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial, con excepción de 
aquellos que establezcan una fecha poste­
rior de vigencia. 

La publicación de estos proyectos deberá 
hacerse dentro del plazo de ciento cincuen­
ta días, contado desde la publicación de la 
presente ley. 

Será aplicable a estos decretos 10 pre­
venido en el artículo 13 de la Ley Orgá­
nica de la Contraloría General de la Re­
pública. 

Expirados los plazos señalados en el 
inciso primero, el Presidente de la Repú­
blica no podrá modificar lo.s decretos que 
ha debido dictar dentro de ellos." 

Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 54, con las mo-. 
dificaciones siguientes: 

En el inciso primero, ha sustituido la 
frase: "fungicidas, desinfectantes, herbi­
cidas, pesticidas e insecticidas Y, en ge­
neral, de todos los fungicidas para uso 
agrícola, excepto aquellos con más de 50 % 
de sales de cobre", por otra, del tenor si­
guiente: "pesticidas de uso agrícola, que 
incluye a los insecticidas, fungicidas, her­
bicidas, nemacidas y demás productos 
destinados a combatir pestes, enfermeda­
des y malezas dañinas a la agricultura, 
exceptuándose los fungicidas con más de 
50% de contenido de cobre metálico." 

En el inciso segundo ha intercalado, en­
tre el artículo "los" y la palabra "elemen-

= 
tos", los siguientes vocablos: "envases, 
materias primas, maquinarias y demás". 

A continuación y con los números que 
se indican, ha consultado los siguientes ar­
tículos nuevos: 

"At'tículo 55.-En los predios agrícolas 
ubicados en áreas erosionadas o en inmi­
nente riesgo de erc.sión, deberán aplicarse 
aquellas técnicas y programas de conser­
vación que indique el Ministerio de AgrI­
cultura. 

Con tal objeto, el Presidente de la Re­
pública, por decreto expedido a través del 
Ministerio de Agricultura po·drá crear en 
las áreas mencionadas, "distritos de con­
servación de suelos. bosques yaguas." 

El Banco del Estado de Chile, y demás 
instituciones de crédito y fomento en que 
el Estado tenga aportes de capital o re­
presentación, no podrán conceder crédi­
tos a las actividades agropecuarias en los 
distritos aludidos sin que el propietario. 
se someta a las normas sobre conservación 
y mejoramiento de los reeursos naturales 
que se señalen por el Ministerio de Agri­
cultura. 

"Artículo 56.-El Presidente de la Re­
pública, previo informe de la Dirección 
de Turismo, podrá decretar, a través del 
Ministerio de Agricultura, la prohibición 
de cortar árboles situados hasta a cien me­
tros de las carreteras públicas y de las ori­
llas de ríos y lagos que sean bienes nacio­
nales de uso público, como también. en 
quebradas u otras áreas no susceptibles 
de aprovechamiento agrícola o ganadero-, 
cuando así lo requiera la conservación de 
la riqueza turística. Decretada dicha pro­
hibición, solamente podrán explortase ár­
boles en la forma y condiciones que señale 
el Ministerio de Agricultura. 

"Artículo 27.-Podrán ser bonificados: 
en cargo fiscal hasta el 50 % de las en­
miendas, desinfectantes, pesticidas y her­
bicidas que los agricultores empleen 
efectivamente cada año en los cultivüs que 
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sean declarados ef'.enciales por el Minis­
terio de Agricultura. 

Esta bonificación se decretará anual­
mente por el Presidente de la República, 
por intermedio del Ministerio de Hacien­
da y con la firma del Ministro de Agri­
cultura. 

Podrán fijarse porcentajes de bonifi­
caciórl superior al 50 % para los abonos 
nacionales, siempre que los fabricantes de 
aquéllos cumplan con las especificaciones 
y metas de producción que señale el Mi­
nisterio de Agricultura, por Decreto Su­
premo. 

"Artículo 58.-Mediante Decreto Su­
premo expedido en la forma señalada en 
el artículo anterior, podrá establecerse 
una bonificación con cargo fiscal hasta 
del 50 % del valor de las semillas certifi­
cadas y controladas que los agricultores 
empleen efectivamente en sus sierribras, y 
que sean declaradas esenciales por el Mi­
nisterio de Agricultura. 

Un decreto supremo expedido por in­
termedio del Ministerio de Agricultura, 
'que llevará también la firma del Minis­
tro de Hacienda, determinará periódica­
mente las condiciones que deban reunir 
estas semillas, las variedades que se be­
neficiarán con la bonificación y el precio 
máximo a que se venderán al agricultor. 

Artículo 5~.-En la forma indicada en 
el articulo 57, y también cón cargo fiscal, 
podrá establecerse una bonificación o pre­
mio en beneficio del creador de varieda­
des de semillas tipo "fundación". "regis­
tradas" y "certificadas". Esta bonifica­
ción o premio se pagará exclusivamente 
por las variedades que se obtengan 
por selección o cruzamiento, en Estaciones 
Agrícolas experimentales instaladas en el 
país, que sean autorizadas previamente 
por el Ministerio de Agricultura para pro­
ducir semillas genéticas, las que quedarán 
sujetas a la supervisión y control de ese 
Ministerio. 

Un Reglamento determinará el monto 
de esta bonificación, las especies y varie­
dades que se beneficiarán con ella y las 
demás condiciones generales que deberán 

regular el funcionamiento de este incen­
tivo de producción. 

Artículo 60.-Las bonificaciones a que 
se refieren los artículos anteriores se fi­
nanciarán con cargo a los fondos que las 
leyes anuales de Presupuestos contemplen 
con tal objeto en el Presupuesto del Minis­
terio de Agricultura. 

Las mercaderías señaladas en los ancu­
los 57 y 58 deberán venderse al agricul­
tor al precio que resulte, deducida la bo­
nificación. 

Artículo 61.-Las utilidades, beneficios 
o rentas que obtenga el dueño de una pe­
queña propiedad agrícola, derivadas de 
sus labores de artesanía o de su industria 
doméstica establecida en la propiedad, in­
cluyéndose la explotación de posadas que 
cumplan los requisitos del Reglamento y 
sean autorizadas por la Dirección de Tu­
rismo del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, se entenderán 
comprendidas en las utilidades, beneficios 
o rentas derivadas de la explotación agrí­
cola del inmueble. 

Las ventas y servicios relacionados con 
las labores de artesanía y con la industria 
doméstica a que se refiere el presente ar­
tículo, estarán liberados de los impuestos 
a las transacciones y servicios. 

Con todo, el Director de Impuestos In­
ternos podrá poner término a la aplica­
ción de la presente disposición en aquellos 
casos en los cuales las actividades produc­
toras y la eventual renta derivida de la 
artesanía o de la industria doméstica, sean 
manifiestamente desproporcionadas a las 
actividad productora propia del predio 
agrícola. 

Arf>ículo 62.-La división de predios 
agrícolas en parcelas de regadío, inferio­
res a quince hectáreas arables, y en par­
celas no regadas, inferiores a cincuenta. 
hectáreas arables, queda sujeta a la apro­
bación del Director General de Agricul­
tura y Pesca del Ministerio de Agricultu­
ra que se otorgará por medio de una sim­
ple resolución que deberá dictar dentro del 
plazo de 60 días de presentada la solici­
tul; si así no 10 hiciere, quedará suspen-
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dido del jercicio de su cargo. No se re­
querirá esta aprobación cuando el valor 
de la unidad económica sea inferior al de 
cada una de las parcelas en que se divida 
el predio. 

La contravención a esta disposición se 
penará con una multa a beneficio fiscal, 
equivalente al veinte por ciento del pre­
cio de cada predio de cabida inferior a la 
indicada. Esta multa se aplicará de acuer­
do con el procedimiento establecido en el 
artículo 50. 

Los Conservadores de Bienes Raíces no 
I 

podrán practicar inscripciones de dominio 
que contravengan esta disposición. En ca­
so de duda podrán requerir la protoco­
lización del plano del respectivo predio, 
autorizada por un profesional compe­
tente. 

ArM-culo 63.-Lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, no es aplicable a la di­
visión de las comunidades regidas por la 
Ley N9 14.511, a las parcelaciones o di­
visiones que se hagan por intermedio de 
la Corporación de la Reforma Agraria y 
a la división de tierras fiscales que se 
efectúen a través del Ministerio de Tie­
rras y Colonización. 

Tampoco queda suj eta a la prohibición 
establecida en el artículo anterior la ena­
jenación de una parte de un predio agrí­
cola hecha a la Corporación de Fomento 
de la Producción, a la Corporación de la 
Vivienda, a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, al Fisco o a alguna otra 
persona jurídica de derecho público. 
Tampoco lo está la enajenación que se 
haga de una parte de un predio en bene­
ficio del propietario del inmueble agrícola 
contiguo, siempre que la superficie de te­
rreno que el dueño desee conservar no sea 
inferior a las indicadas en el inciso pri­
mero, en su caso. 

Derógase el artículo 43 de la Ley N9 
7.747. 

Artículo 64.-Por Decreto Supremo ex­
pedido por el Ministerio de EconomIa, 
Fomento y Reconstrucción, con la firma 
del Ministro de Agricultura y previo el 
informe de la Comisión a que se refiere 

el inciso siguiente, podrán fijarse semes­
tralmente contingentes máximos de impor­
tación de aquellos productos agropecua­
rios que el Presidente de la República es­
time necesario para cubrir los déficit de 
producción agropecuaria nacional. 

Para los efectos del inciso anterior, 
créase una Comisión Consultiva que estará 
compuesta por el Director de Industria y 
Comercio y el Jefe del Departamento de 
Comercio Exterior, ambos del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción; 
por el Directcr General de Agricultura y 
Pesca; por el Gerente General de la Em­
presa de Comercio Agrícola; por el Ge­
rente Agrícola de la Corporación de Fo­
mento de la Producción; por el Presidente 
de la Asociación de Defensa del Consu­
midor y por los Presidentes de las Socie­
dad Nacional de Agricultura, la Sociedad 
Agrícola del Norte y el Consorcio Agrí­
cola del Sur. 

Si la Comisión no evacua su informe 
dentro del término de sesenta días a con­
tar de la fecha en que sea solicitado 
per el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, el Presidente de la Re­
pública podrá prescindir del informe y fi­
jar los contingentes máximos de importa­
ción a que se refiere el inciso primero. 

En el Decreto Supremo que fije los con­
tingentes máximos de importación, se es­
tablecerá la forma en que se efectuarán las 
internacionales, y la proporción en que se­
rán distribuidas entre las diferentes zo­
nas del país, de acüerdo ccn lo que deter­
mine el Reglamento. 

Artículo 65.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en el artículo 59 del Decreto Su­
premo N9 1.272, del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, del 7 
de septiembre de 1961, podrá el Presidente 
de la República establecer que determi­
nados productos agropecuarios de primera 
calidad no serán sujetos a prohibición de 
exportar durante un plazo, que no podrá 
exceder de cinco años. Podrá, igualmente, 
y hasta por el mismo plazo, establecer 
cuotas mínimas exportables de productos 
agropecuarios de primera calidad para el 
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-evento de que fueren sujetos a contin­
gentes. 

El decreto deberá llevar también la fir­
ma del Ministro de Agricultura. 

Dictado el correspondiente decreto, no 
podrá prohibirse la expotarción del pro­
ducto respectivo durante el plazo seña­
lado en él. Si se tratare de un contin­
gente mínimo exportable, al prohibirse la 
exportación de ese producto, el contin­
gente autorizado no podrá ser inferior a 
ese mínimo. 

Artículo 66.-Los parceleros de la Cor­
poración de la Reforma Agraria, dueños 
de parcelas o de huertos familiares asig­
nadas con posterioridad a la vigencia de 
la presente ley, tendrán derecho a que di­
cha Empresa les haga las siguientes 
amortizaciones extraordinarias en los sal­
dos de precio pendientes por la adquisi­
ción de parcelas o de huertos familiares: 

a) En un 2 % por cada hijo legítimo 
o natural, que termine el sexto año de 
escuela primaria con posterioridad a la 
fecha indicada en el inciso primero, y 

b) En un 49"0 por cada uno de esos hi­
jos que después de la fecha aludida, se 
titule de práctico Agícola o haya cursado 
a lo menos el tercer año de una Escuela 
de Agronomía, Ingeniería Forestal o Me­
dicina Veterinaria. 

Sólo podrán acogerse a lo dispuesto en 
el presente artículo los asignatarios de 
parcelas y huertos que hubiesen obtenido 
la parcela directamente de la Corporación 
y se encuentren al día en el cumplimiento 
de sus obligaciones para con ella, para 
con la Cooperativa y para con la Asocia­
ción de Canalistas correspondientes. 

La amortización será acordada por el 
Consejo y se aplicará sobre el monto del 
saldo de precio pendiente, después de pa­
gado el dividendo siguiente a la fecha en 
la cual se acredite el cumplimiento de las 
circunstancias respectivas. 

El derecho establecido en el presente 
artículo nn enervará en caso alguno el 
ejercicio por parte de la Corporación de 
las acciones ejecutivas u ordinarias para 
cobrar las cuotas de precios estipuladas y 

ejercer los demás derechos que le com­
peten. 

Si dentro de los tres años siguieqte a 
la fecha en la cual el Consejo hubiere 
acordado la amortización extraordinaria, 
a solicitud del asignatario se le autorizase 
para enajenar su predio, el Consejo podrá 
exigir el reintegro total o parcial de las 
cantidades amortizadas. 

Artículo 67.-Para que el país pueda 
utilizar los recursos naturales renovables 
en forma continuada, se establecerá pe­
riódicamente la orientación a que debe 
ceñirse la activida:d agrícola, entendiéndose 
por tal la división del territorio nacional 
en zonas, en las cuales se fijará la pre­
lación de cultivos, vegetaciones permanen­
tes de praderas o bosques y vida silvestre, 
de acuerdo a la aptitud de los suelos y a 
las necesidades de la demanda de los mer­
cados interno y externo. 

La atribución señalada anteriormente 
será ejercida por el Presidente de la Re­
pública, a través del Ministerio de Agri­
cultura, a contar desde el 19 de enero de 
1964, para cuyo objeto dictará un regla­
mento especial. 

Artículo 68.-El Presidente de la Repú­
blica, dentro del plazo de 6 meses, podrá 
establecer, con participación del Instituto 
de Seguros del Estado y de las Socieda­
des Agríc91as, Cooperativas Agrícolas y 
Compañías de Seguros particulares que lo 
deseen, un régimen de seguros mutuos 
contra pérdida en las cosechas y riesgos 
en la agricultura y ganadería, al que po­
drán acogerse libremente los agriculto­
tores, pero que será obligatorio para aque­
llos que obtengan créditos en el Banco del 
Estado, Corporación de Fomento de la 
Producción y en el Instituto de Desarro­
llo Agropecuario. 

El régimen de seguros que se establez­
ca en conformidad al presente artículo 
quedará liberado del pago de todo grava­
men, impuesto o derechos fiscales o mu­
nicipales. 

Artículo 69.-Los inquilinos, medieros 
y obreros agrícolas de predios adquiridos 
por la Corporación de la Reforma Agra-
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ria que no obtuvieren asignación de par­
celas, huertos o sitios en villorrios, perci­
birán. un desahucio equivalente a treinta 
salarios mínimos diarios por cada año de 
trabajo. 

En el caso de predios expropiados, el 
pago de esta indemnización será de cargo 
de la entidad expropiadora. En los demás 
casos, será de cargo del propietario que 
enajena. 

N o será aplicable lo dispuesto en este 
artículo a las instituciones regidas por el 
D.F.L. N9 49, de 1959, las cuales se regi­
rán por lo dispuesto en el artículo 47 de 
la presente ley. 

Artículo 70.-La Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social pasará a denomi­
narse "Instituto de la Vivienda Rural" y 
su acción se orientará preferentemente al 
Sector Rural. El Presidente de la Repú­
blica podrá refundir las disposiciones le­
gales referentes a dicha Fundación, y dar 
a su estructura, la forma. y contenido ne­
cesarias a los objetivos que se asignan a 
la nueva Institución dentro de los precep­
tos legales vigentes. 

Artículo 71.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en el Título VI del D.F.L. N9 2, 
de 1959, cuyo texto fue fijado por el De­
creto N9 1.101 del Ministerio de Obras 
Públicas, de 1960, la Corporación de la 
Vivienda podrá conceder a pequeños pro­
pietarios agrícolas préstamos reajusta­
bIes a 25 años plazo, para construir una 
vivienda económica en su predio cuya su­
perficie de edificación no exceda de 90 
metros cuadrados ni sea inferior a 45 me­
tros cuadrados, sujetos en lo demás a las 
disposiciones del citado D.F.L. 

Artículo 72.-La Corporación de la Vi­
vienda podrá conceder directamente a la 
Corporación de la Reforma Agraria prés­
tamos destinados a la construcción de vi­
viendas en parcelas, huertos familiares y 
sitios en villorrios, en las condiciones que 
se convengan entre ambas instituciones. 

Artícufo 73.-Sólo la Corvoración de la 
Reforma Agraria podrá crear centros for­
mados por huertos familiares. 

Sólo la Corporación de la Reforma 

Agraria, la Gorporación de la Vivienda y 
la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social podrán crear villorrios agrícolas. 

Los centrc·s a que se refieren los inci­
sos anteriores podrán ser creados por di­
chas instituciones directamente o por 
cuenta de terceros en virtud de convenios 
celebrados al efecto. 

En todo caso la creación de estas aldeas 
campesinas se someterá a las disposicio­
nes de la presente ley y a las normas de 
los Estatutos Orgánicos de la respectiva 
institución. 

Artículo 74.-La creación de un villo­
rrio agrícola requerirá de la autorización 
del Consejo Superior de Fomento Agrope­
cuario, a menos que sea efectuado por la 
Corporaci0n de la Reforma Agraria. 

Para autorizar la creación de un villo­
rrio agrícola el Consejo considerará la 
existencia de un mercado adecuado de 
trabajo para los habitantes de la aldea, y 
el. cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 77 de la presente ley. 

Artículo 75.-Los centros de huertos 
familiares y villorrios agrícolas no esta­
ran sujetos, en cuanto a requisitos de ur­
banización, sino a las condiciones que es­
tablezca la institución que los cree. 

Para todos los efectos legales, estas al­
deas campesinas serán consideradas como 
zona rural. 

Artículo 76.-La Corporación de la Vi­
vlenda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social podrán construir villo­
rrios agrícolas directamente, o por encar­
go de terceros, ya sean éstos personas na­
turales o J urídlCas, de derecho público o 
privado, nacionales, internacionales o ex­
tranjeras, en las condiciones que se esti­
pulen, en terrenos que el interesado pon­
ga a su disposición o que la Institución 
adquiera con dinero proporcionado por él. 

En estos convenios podrán contempar­
se normas sobre el precio y forma de pa­
go de los sitios, sobre selección de los 
asignatarios y sobre los derechos y obli­
gaciones de éstos. En defecto de estipula­
ciones expresas, serán aplicables las dis­
posiciones del n.F.L. N9 2, de 1959, cuyo 
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texto fue fijado por Decreto Supremo del 
Ministerio de Obras Públicas N9 1.101, de 
1960, y los respectivos Reglamentos. 

La Corporación de la Vivienda y la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial podrán recibir por las labores a que 
se refiere el presente artículo la remune­
ración que ccnvenga con los interesados. 

Artículo 77.-En la creación de un vi­
llorrio agrícola deberán contemplarse los 
locales escolares y demás servicios comu­
nes que señale la Institución respectiva. 
Estas inversiones se financiarán, en el ca­
so de un villorrio creado por cuenta pro­
pia de la Institución, con cargo a los apo.c­
tes que le Fisco le haga con tal objeto. Si 
se crearen en virtud de un ccnvenio con 
tercero-s, deberá éste proporcionar el fi­
nanciamiento necesario, a fin de que las 
ejecute la respectiva institución, o solici­
tar de ésta que le permita su construc­
ción directa, en el plazo y condiciones que 
ella señale. 

En las aldeas campesinas deberá darse 
pref.erencia a la instalación de escuelas 
granjas y centros de artesanía rural. 

Artículo 78.-En el caso a que se retie­
re al trículo 76, la Corporación de la Vi­
vienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social podrán otorgar présta­
mos a los particulares para la construc­
ción de las habitaciones, escuela y oemás 
locales de interés social, cerno también pa­
ra los gastos de urbanización, en las con 
diciones que señalen los Consejos respec­
tivos. 

Estos créditos estarán sujetos al siste­
ma de reajustes establecido para la Cor­
poración de la ·Vivienda en su ley orgá­
nica. 

Artículo 79.-La adquisición, enajena. 
ción, obligación y limitaciones correspon­
dientes a los sitios en villorrios agrícolas 
quedarán, además, sometidas a las dispo­
siciones de las leyes orgánicas correspon­
dientes a la Institución que haya forma­
do la aldea campesina. 

Artículo 80.-Lo dispuesto en los ar­
tículos 71 y siguientes es sin perjuicio de 
las nermas que aplique la Corporación de 

la Reforma Agraria para huertos familia­
res y villorrios en conformidad a su Es­
tauto Orgánico, y sin perjuicio de lo es­
tablecido en la Ley N9 6.815. 

Artículo 81.-Agrégase al artículo 60. 
del Decreto Supremo del Ministerio de 
Obras Públicas N9 1.101, de 3 de junio 
de 1960, que fijó el texto definitivo del 
D.F.L. N9 2, de 1959, el siguiente inciso: 

"Se considerará también como imputa­
ción a la construcción de habitaciones los 
valores que la persona obligada a pagar 
el ape-rte del 5ro destine a: 

a) Adquisición y urbanización de terre­
nos destinados a villorrios agrícolas; 

b) Construcción de escuelas y servicios 
comunes de los mismos, y 

c) Construcción o adquisición de vi­
viendas en villorric-s agrícolas destinados 
al uso o enajenación en favor de su per­
sonal. 

También se imputarán los valores que 
correspondan al que tengan los terrenos 
que esas personas donen a la Corporación 
de la Vivienda o a la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social con la expr(>­
sa finalidad de destinarlos a villorrios 
agrícolas. 

En caso de enajenación de los v:lIorps 
imputados, regirán las dispüsiciones del 
artículo 74 del D.F.L. N9 2, de 1959, RO­

bre reinversión". 
Arf)iculo 82.-Para los efectos dIO! la 

presente ley se extenderá: 
a) Por "minifundio" todo aquel predio 

rústico que no alcance a constituir una 
"unidad económica", en conformidad a la 
definición contenida en la letra b) del 
artículo 11, y también aquellos terrenos 
pertenecientes a comunidades en los cua­
les el número de comunero.s sea manifies­
tamente superior a la capacidad del sUP­
lo para subvenir, mediante una explota­
ción racional, a la adecuada subsistencia 
de los respectivos grupos familiares; 

b) Por pequeña propiedad agrícola, las 
parcelas y huertos familiares formados 
por la Caja de Colonización Agrícola y 
por la Corporación de la Reforma Agra­
ria, que la sucede, los sitios en villorrios 
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agrícolas, la "propiedad familiar agríco­
la" y todo predio rústico cuyo avalúo fis­
cal, para los efectos de la contribución 
territorial,no sea superior a cinco suel­
dos vitales anuales para empleado parti­
cuar de la industria y le comercio del de­
partamento de Santiago; 

c) Por pequeño productor agrícola o 
pequeño agricultor toda persona natural 
que explote una propiedad de las com­
prendidas en las dos letras anteriores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso se­
gundo del artículo 35 de la presente ley, 
y en el artículo 52 de la Ley N9 5.604, cu­
yo texto fue fijado por el D.F.L. NQ 76, 
de 1960; 

d) Por labores de artesanía y pequeña 
industria aquella actividad industrial o de 
servicios que sea desarrollada directamen­
te por una persona, sin más ayuda que la 
proveniente del grupo familiar respectivo, 
o de personas que vivan a su cuidado y a 
sus expensas. 

Artículo 83.-Los empleados en actual 
servicio en el Consejo de Fomento e In· 
vestigación Agrícolas, pertenecientes a la 
Planta Administrativa y que en los últi­
mos tres años hubieren desempeñado la· 
bores técnicas, podrán ser nombrados en 
la Planta Directiva. Profesional y Técni­
ca del Instituto de Desarrollo Agropecua­
rio, aun cuando no reúnan los requisitos 
exigidos por la ley para desempeñarlos; 
p~ro c~sarán en sus funciones el 31 de di­
ciembre de 1966, si en esta fecha no hu­
bieren obtenido tales requisitos. 

Artículo 84.-Exclúyese a los obreros 
que trabajan en la explotación ganadera 
de la provincia de Magallanes de lo dis­
puesto en el D.F.L. N9 244, del 19 de agos­
to de 1953, y leyes que lo modifican, rela­
tivas al salario mínimo para obreros agrí­
co.Jas y en su rép:imen impositivo. 

En el futuro el régimen de imposicio­
nes del Servicio de Seguro Social de di­
chos obreros deberá efectuarse por el 
monto total y efectivo de los salarios per­
cibidos. 

Artículo 85.-Reemplázase el inciso 
primero del artículo 69 transitorio de la 

Ley N9 13.908, de 24 de diciembre de 1959, 
por los siguientes: 

"El Servicio de Seguro Social venderá 
directamente a sus actuales arrendatarios 
los lotes de terrenos que fueron transfe­
ridos a la Junta Local de Beneficencia de 
Magallanes en conformidad al artículo 59 
de la Ley N9 6.152. 

Las ventas de los lotes de terrenos a 
que se refiere el inciso anterior deberán 
efectuarse dentro del plazo de un año con­
tado desde la publicación de la presente 
ley y se sujetarán a las disposiciones ge­
nerales contempladas en el artículo 14 de 
la Ley N9 13.908 para la venta de terrenos 
fiscales" . 

Articulo 86.-Agrégase al artículo 26 
de la Ley N9 12.927, sobre Seguridad In­
terior del Estado, el siguiente inciso nue­
vo: 

"N o obstante los delitos a que se refiere 
el artículo 13 de la presente ley podrán 
ser denunciados, además, por el afectado, 
por los funcionarios de la Dirección Ge­
neral del Trabajo, por los Inspectores 
del Servicio de Seguro Social, por los re­
presentantes de las Asociaciones Patro­
nales con personalidad jurídica o por el 
Presidente del Sindicato al cual perte­
nezca el afectado". 

Artículo 87.-Reemplázase en todas las 
leyes, decretos y reglamentos las denomi­
naciones "Caja de Colonización Agrícola, 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial y Consejo de Fomento e Investiga­
ciones Agrícolas", por "Corporación de 
la Reforma Agraria, Instituto de la Vi­
vienda Rural e Instituto de Desarrollo 
Agropecúario", respectivamente. 

Artículo 88.-Agrégase al artículo 19, 
inciso segundo del D.F.L. N9 252, de 1960. 
a continuación de las palabras "Empresa 
Nacional de Minería", las palabras "el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario". 

Artículo 89.-EI que obtuviere asigna­
ción de parcelas, huertos familiares o vi­
llorrios agrícolas de la Corporación de la 
Reforma Agraria, conceslOn, arrenda­
miento o venta de tierras fiscales, reco­
nocimiento de propiedad familiar agríco-
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la, saneamiento del dominio de la peque­
ña propiedad agrícola o su adjudicación, 
o el derecho establecido en el artículo 66 
de la presente ley, y el que obtuviere su 
inscripción en el Registro de Colonos o pos­
tulantes a Cdonos induciendo en error a 
la autoridad, Instituto o Corporación lla­
mado a, concederlos, mediante información 
falsa, escrita y jurada, sobre hechos y cir­
cunstancias que la ley considere requisitos, 
para obtener los referidos derechos y pri­
vilegios o para determinar preferencias o 
puntajes, será castigado con presidio me­
nor en sus grade-s mínimo a medio. 

Con la misma pena será sancionado el 
que obtuviere alguno de los derechos o 
privilegios referidos en el inciso anterio-r, 
induciendo en error a la autoridad, Ins­
tituto o Corporación, por haber acredita­
do, a sabiendas, el cumplimiento. de re­
quisitos mediante certificados o documen­
tos que contengan declaraciones falsas". 

Artículo 27. 

Ha pasado a ser artículo 90, con las si­
guientes mcdificaciones: 

En el inciso primero, ha suprimido la 
expresión "ordinarios", en la primera 
oportunidad en que ella aparece, y la si­
guiente frase: "de la Corporación de Tie­
rras de Aisén y los presupuestos ordina­
ries de los Ministerios de Agricultura y 
de Tierras y Colonización", y ha re­
emplazado la coma (,) que figura a con­
tinuación de la palabra "Agraria", por la 
conjunción "y", e intercalando la frase: 
"el gasto por remuneraciones", entre los 
vocablüs: "de que" y "no podrán". 

Ha suprimido el inciso segundo. 
En inciso tercero, ha pasado a ser i.n­

ciso segundo, sin modificaciones. 
El inciso cuarto ha pasado. a ser inciso 

tercero, con la sola modificación de susti­
tuir la referencia al artículo "8" por otra 
al artículo "29". 

Artículo 28. 

Ha pasado a ser artículo 91, cün la si­
guientes modificaciones: 

En el inciso primero, ha interpuesto la 
expresión "se", entre las palabras "sólo" 
y "podrá". 

En el inciso segundo, ha eliminado la 
frase que dice. "de la Corpo-ración de Fo­
mento de la Producción, de la Corporación 
de la Vivienda" y el vocablo "otras". 

En el inciso tercero, ha sustituido la 
forma verbal "creen" por "crean", y la 
referencia a los artículos "59 y 69" por 
otra a los números "11 y 12". 

Artículo 29 

Tal como se dijo en su oportunidad, ha 
sido refundido con el artículo 25 y pasó 
a ser 53. 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 92, reemplaza­
do por el siguiente: 

Artículo 92.-La presente ley entrará 
en vigor desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Las disposiciones de los artículos 15 a 
27 y 29 a 33, con excepción del inciso no­
veno del artículo 30 y el inciso primero 
del artículo 31, entrarán en vigor una vez 
que el Presidente de la República dé cum­
plimiento a lo establecido en el artículo 
28 y en los citados incisos de los artículos 
30 y 31, respectivamente". 

Artículo. 31 

Tal como se expresó anteriormente, ha 
sido refundido con el artículo 18 y pasÓ 
a ser artículo 47. 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

En el inciso primero ha suprimido la 
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siguiente frase: "y la Corporación de Tie­
rras de Aisén y el mayor gasto que re­
presente la reestructuración de los Minis­
terios de Agricultura y Tierras y Colo­
nización", y ha sustituido la referencia 
al artículo "99" por otra al "29". 

En el inciso segundo, ha reemplazado 
la .frase final que dice: "ítem en el Pre­
supuesto de la N ación, y para crear o su­
plementar cualquier ítem en los Presu­
puestos de los Ministerios de Agricultura 
y de Tierras y Colonización", por otra, del 
siguiente tenor: "fondos entre los presu­
puestos de los Ministerios de Agricultura 
y de Justicia y de las instituciones antes 
mencionadas, y entre los ítem de dichos 
presupuestos" . 

Artículo 29 

Ha reemplazado los guarismos "15 y 
24" por "44 y 52". 

A ccntinuación, ha consultado con los 
números que se indican, los siguientes ar­
tículos transitorios. nuevos: 

"Artículo 39-El Vicepresidente Ejecu­
tivo del Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario, hasta la fecha de vigencia de las 
nuevas Plantas de este organismo tendrá 
la categoría y rentas de que disfrute el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corpora­
ción de la Reforma Agraria. 

Artículo 49-Mientras entren en vigor 
las plantas del Consejo Superior de Fo­
mento Agropecuario en conformidad a 10 
dispuesto en el artículo 44 de la presente 
ley, el Presidente de la República podrá 
poner a disposición de ese Servicio los 
Profesionales, técnicos o administrativos 
que sean necesarios para su funciona­
miento. 

ArfJculío 59-Las plantas de la Caja de 
Colonización Agrícola y del Consejo de 
Fomento e Investigaciones Agrícolas se 
mantendrán respectivamente como plan­
tas de la Corporación de la Reforma Agra-

ria y del Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario, mientras entren en vigencia las 
nuevas plantas de conformidad a lo dis­
puesto en el inciso tercero del artículo 14. 

Mientras entren en vigor los Estatu­
tos Orgánicos de las empresas a que se 
refiere el artículo 13 de la presente ley, 
la Corporación de la Reforma Agraria y 
el Instituto de Fomento e Investigación 
Agrícolas continuarán rigiéndose, respec­
tivamente, por la Ley NQ 5.604, cuyo texto 
fue fijado por el D.F.L. NQ 76, de 1960. 
y por el D.F.L. N9 335, de dicho año. Con 
todo, regirá de inmediato lo dispuesto en 
los incisos tercero, cuarto, sexto y séptimo 
del artículo 12, en los incisos segundo y 
cuarto del artículo 14, y en el artículo 39 

transitorio. 
S'e mantendrán, asimismo, en las condi­

ciones y por el plazo que en cada caso 
se hubiere convenido, los contratos de em­
pleado particular y de obrero, como tam­
bién los contratos con profesionales, a ho­
norarios, convenidos pür dichas institucio­
nes y que se encuentren vigentes a la fe­
cha de la publicación de la presente ley. 

Artículo 6Q-Auméntase en un 28% los 
salarios mínimos, por día trabajado, de 
los obreros agrícolas ·del sector privado 
de las distintas provincias del país, con 
exclusión de la de Magallanes, a contar 
desde la vigencia de la presente ley. Este 
aumento deberá pagarse en dinero efec­
tivo" . 

Artículo 79-Transfiérese al patrimo­
nio del Instituto de Desarro-Ilo Agrope­
cuario, a que se refiere al inciso segundo, 
del artículo 12, la Planta Deshidratadora 
y Fábrica de Conservas de propiedad fis­
cal, ubicada en la Quinta Normal de Agri­
cultura de Santiago-, actualmente adminis­
trada por el Consejo de Fomento e Inves­
tigación Agrícolas."." 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. en respuesta a vuestro Oficio N9 
891, de fecha 5 de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): He1-nán 

Vide la Lira.-Pelagio Figueroa Toro." 
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34.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 3876.-Santiago, 9 de agosto de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de la enmienda que hizo al 
proyecto de ley sobre plan de obras pú­
blicas en la ciudad de Lota, y que esa Ho­
norable Cámara ha desechado y que con­
siste en la supresión del artí~ulo 10, que 
es del tenor siguiente: 

"Artículo 10.-Declárase feriado legal 
para la comuna de Lota el día sábado 8 
de septiembre de 1962." . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro Oficio NQ 949, de fecha 
2 del actual. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Vide la Lira.-Pelagio Figueroa Toro." 

3S.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, u­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley con urgencia 
calificada de "simple", originado en un 
Mensaje y aprobado por el Honorable 
Senado, que modifica la Ley NQ 6.827, de 
28 de febrero de 1941, sobre Organiza­
ción y Atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local. 

La Comisión dedicó al estudio de esta 
iniciativa de ley doce sesiones, durante 
las cuales contó con la colaboración del 
séñor Ministro de Justicia, don Enrique 
Ortúzar E.; del Asesor Jurídico de dicho 
Ministerio, don José Peragallo; de los 
Jueces de Policía Local, señores Armando 
Verdugo y Guillermo Guerra, y del Se­
cretario de la Conferencia N acional de 
Municipalidades, señor Luis Valenzuela C. 

Los propósitos fundamentales de esta 
iniciativa de ley son la creación de una 
justicia para los pobres y la reorganiza­
ción de la justicia del tránsito. 

Dentro de este primer orden de mate­
rias es sabido que, en la" actualidad, a las 

personas de escasos recursos les es muy di­
fícil recurrrir a lo Tribunales, en de­
manda de amparo de sus derechos, por la 
lentitud y complejidad del procedimiento, 
por las distancias que dificultan enorme­
mente su comparecencia a los Juzgados 
competentes, como asimismo, debido a lo 
oneroso de las costas que deben satisfa­
cer. 

Con este objeto se autoriza a los Jueces 
de Policía Local para conocer, de acuerdo 
con un procedimiento sencillo y expedito, 
aquellas contiendas de escaso monto, que 
son las más frecuentes entre las personas 
de ingresos reducidos. 

El artículo 15 del proyecto determina 
la competencia en materia civil y así se 
establece que, en aquellas comunas en que 
no tengan asiento de sus funciones un 
Juez de Letras de Menor Cuantía, los 
Jueces de Policía Local que sean abogados, 
conocerán de lo siguiente: 

"A.-En única instancia: 1Q-De las 
causas civiles cuya cuantía no exceda de 
EQ 30; 2Q-De los juicios especiales del 
contrato de arrendamiento cuya cuantía 
no exceda de EQ 15, salvo que se trate de 

juicios de reconvenciones de pago, caso 
en que conocerán hasta de la suma de EQ 
30; 3Q-De la regulación de los daños y 
perjuicios provenientes del hecho denun­
ciado en las materias a que se refieren los 
artículos 13 y 14, siempre que el valor 
no sea superior a E9 30; 49-Del nombra­
miento de curador ad-litem, en su caso. 

R-En primera instancia: 1 Q-De la 
aplicación de las multas y demás sancio­
nes a que se refiere la presente ley; 2Q~ 
De la regulación de los daños y perjuicios 
provenientes del hecho denunciado, en las 
materias a que se refieren los artículoq 
13 " 14, siempre que el valor exceda de 
EQ 30 y no sea superior a EQ 300; 39-
De la regulación de daños y perjuicios 
cualquiera que sea su monto, ocasionado 
a los vehículos en o con motivo de acci­
dentes del tránsito." 

De esta manera, en materia civil, como 
se ha expresado, conocerán de todas aque­
llas cuestiones que originan la relaciones 
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de vecindad y que son las de más frecuente 
ocurrencia entre nuestras clases más mo­
destas. 

En materia de falta del Código Penal, 
se entrega el conocimiento de todas ellas 
a los Jueces de Policía Local, introducién­
düse las modificaciones pertinentes al Có­
digo Orgánico de Tribunales. Solamente 
se exceptúan aquellas de que corresponde 
conocer en Santiago a los Juzgados de Le­
tras de Menor Cuantía en lo Criminal y 
que se cometan dentro del territorio ju­
risdiccional de la Municipalidad de San­
tiago, Y, las sancionadas por los artículos 
494 N9 19, Y 495, N9s. 21 Y 22, del Código 
Penal- que se cometan en las ciudades 
donde' tenga su asiento un Juez de Letras 
de Mayor Cuantía, siempre .que en ella no 
haya un Juez de Policía Local que sea 
abogado. 

En aquellas comunas en que tenga el 
asiento de sus funciones un Juez de Le­
tras de Menor Cuantía, la competencia de 
los Jueces de Policía Local que sean abo­
gados, comprenderá las materias indica­
das en lüs N9s. 30 Y 49, de la letra A) Y 
en la letra B), de este artículo 15. 

En aquellas comunas en que las fun­
ciones de un Juez de Policía Local sean 
desempeñadas por el Alcalde, éste cono­
cerá en primera instancia de los siguien­
tes: 

a) De la regulación de los daños Y per1 
juicios provenientes del hecho denunciado 
en las materias a que se refieren los ar­
tículos 13 Y 14, hasta la suma de E9 30; 
Y b) De la aplicación de las multas hasta 
igual valor Y las sanciones de comiso y 
clausura establecidas en el artículo 44 de 
la presente ley. 

La otra finalidad principal del proyecto 
es el establecimiento de una justicia del 
tránsito expedita y eficoaz. 

De conformidad con el procedimiento 
actual, en el caso de perseguir una indem­
nización por accidente del tránsito sea que 
se hayan causado lesiones leves o se trate 
de daños materiales, es menester la tra­
mitación de dos juicios distintos y ante 
Tribunales diferentes; uno ante el Juez 

de Policía Local y el otro ante los Tri­
bunales ordinarios. El primero tiene 
por objeto establecer la responsabilidad 
por el accidente y el segundo obtener la 
regulación de lüs daños y perjuicios cau­
sados, lo cual deriva del hecho de que el 
Juez de Policía Local sólo tiene compe.:' 
tencia para conocer de la indemnización 
hasta por la suma de E9 1. 

El proyecto innova sobre el particular 
y faculta a los Jueces de Policía Local que­
sean abogados para conocer, no tan sólo 
de la responsabilidad del autor del acci­
dente, sino también, para determinar el 
monto de los daños y perjuicios. La Co­
misión, modificó en este sentido, el pro­
yecto aprobado por el Honorable Senado, 
para establecer, además, la faculta de 
estos jueces de conocer del cumplimiento 
de la sentencia condenatoria de acuerdo 
con las reglas que sobre el particular es­
tablece el Código de Procedimiento Civil. 

Como un;l forma de facilitar el cobro 
de las indemnizaciones se establece tam­
bién que los avenimientos a que lleguen 
las partes ante el Juez tendrán el valor de 
sentencia ejec;utoriada. 

En cuanto al procedimiento, el proyecto 
establece normas que tienden a simpli­
ficarlo y, en lo fundamental, se reduce a 
un comparendo de avenimiento, contesta­
ción de la demanda y prueba. El Juez po­
drá también dictar las medidas para me­
jor resolver que estime conveniente para 
un mejor fallo y con el objeto de procurar 
una tramitación rápida se dispone que és­
tas deberán evacuarse dentro del menor 
tiempo posible. La Comisión, concordante 
con el propósito que inspira el proyecto de 
que estas materias sean falladas rápida­
mente, dispuso que la sentencia deberá 
dictarse dentro del plazo de quince días 
contado desde la fecha en que el proceso 
se encuentre en estado de fallarse. 

Objeto de especial preocupación por 
palte de· la Comisión fue lo relativo a las 
notificaciones de las resoluciones. De 
acuerdo con el proyecto remitido por el 
Honorable Senado, la demanda, denuncia 
o querella debía notificarse personalmente 
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o por cédula mediante un carabinero o un 
empleado municipal designado por el 
Juez. La Comisión estimó inconveniente 
la intervención de carabineros en las no­
tificaciones que deban practicarse y a este 
efecto aprobó una indicación disponiendo 
que las resolucio·nes podrán ser notifica­
das por un empleado municipal, en el ca­
rácter de Ministro de Fe o por un Re­
ceptor de los Tribunales ordinarios con 
jurisdicción sobre la comuna de que se 
trate y la recepción de la prueba se hará 
también por algunos de estos funcionarios. 
Esta enmienda tiene gran importancia si 
se tiene presente que la nueva competen­
cia otorgada a los Jueces de Policía Lo­
cal los hará conocer de juicios cuantiosos, 
y es obvio que es conveniente evitar nu­
lidades provenientes de defectos en las 
notificaciones que echarían por tierra la 
finalidad de lograr una decisión rápida. 

En cuanto a la prueba, será apreciada 
en conciencia por el Juez, lo que consti­
tuye una demostración más de la gran 
importancia que pasan a tener estos Tri­
bunales. Lo anterior permitirá ponderar 
al Juez, con mayor libertad, y de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica, pruebas 
de carácter técnico como son los infor­
mes periciales, los antecedentes recogidos 
por la autoridad en el sitio mismo donde 
sucedió el hecho-, huellas de frenadas que 
permitan determinar la velocidad pro­
bable, estado del vehículo, condiciones so­
bre la temperancia de los autores, que 
pueden tener, incluso, mayo-r valor que 
otros medios probatorios, como ser prue­
bas de testigos. 

Consulta, también, el proyecto- presun­
ciones de responsabilidad tanto para el 
conductor del vehículo como para el pea­
tón, que se señalan en los artículos 4Q y 
siguientes de este proyecto de ley. 

En cuanto- a recursos en contra de las 
resoluciones dictadas por estos Tribuna­
les, el proyecto dispone algunas normas 
indispensables para resguardar el derecho 
de las partes, máxime si se tiene presente 
la circunstancia d·e que estos Tribunales 

apreciarán la prueba en conciencia, es de­
cir, sin sujetarse a las reglas que, sobre 
ponderación de los medios probatorios, 
establece el Código de Procedimiento Ci­
vil. 

Serán apelables solamente las resolu­
ciones definitivas o aquella que hagan 
imposible la continuación del juicio y el 
recurso deberá ser fundado e interpues­
to dentro del quinto día. El Tribunal 
de Alzada será el Juez de Letras de Ma­
yor Cuantía en lo civil o criminal, según 
la naturaleza del caso y, las Cortes de 
Apelaciones respectivas cuando la regu­
lación del daño sea superior a EQ 300, 
tramitándos-e el acuerdo con las reglas 
establecidas para los incidentes. Se regu­
la la comparecencia de las partes en se­
gunda instancia, como asimismo, la prue­
ba que pueda producirse. 

El proyecto remitido por el Ho-norable 
Senado, disponía que, contra las reso,lu­
ciones del Tribunal de Alzada, no proce­
cedería recurso alguno, disposición que fue 
eliminada por esta Comisión, de manera 
que podrán deducirse los recursos de ca­
sación, según procedan, por estimar que 
la importancia de los asuntos que deberán 
fallar exige una revisión de las senten­
cias por tales medios legales. 

Complementan la finalidad de obtener 
una justicia rápida y expedita en mate­
ria del tránsito, las facultades que se es­
tablecen a través del artículo nuevo que 
se agrega a continuación del 38, en orden 
a facultar al Juez para decretar, a peti­
ción de parte o de oficio medidas pre­
cautorias para asegurar el resultado de 
la acción, las que se regirán por lo dis­
puesto en el Título V, Libro n, del Có­
digo de Procedimiento Civil. La retención 
de vehículos motorizados y la prohibición 
de celebrar actos o contratos sobre ellos 
evitarán la burla eventual de los derechos 
de la víctima del accidente, pues ocurre 
con frecuencia que el responsable del ac­
cidente, para eludir sus consecuencias ci­
viles, enajena maliciosamente el vehículo. 
Las referidas medidas precautorias debe-
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rán inscribirse en el competente Registro 
de Vehículos Motorizados para -su efi­
cacia. 

Se establece también, responsabilidad 
penal por la enajenación del vehículo o 
cualquier otro hecho malicioso que haga 
desmerecer su valor. La Comisión, con el 
propósito de exigir un dolo específico pa­
ra estos casos estabeció que, para que es­
tos hechos fueran castigados con la pena 
e8tablecida en el artículo 467 del Código 
Penal, era menester qu~ se incurriera en 
ellos maliciosamente y eliminó, además, 
el NQ 1 Q que hacía incurrir en dic'ho delito 
por la sola circunstancia de cambiar el 
lugar en que se guarda ordinariamente el 
vehículo objeto de la medida precautoria. 

El proyecto consulta un título especial 
en virtud del cual se crean el Registro de 
Conductores y el Registro de Vehículos 
Motorizados. 

Se dispone la creación de un Registro 
de Conductores a cargo de cada Munici­
palidad, que tendrá por objeto enrolar a 
todos los conductores de la respectiva co­
muna, con su correspondiente individua­
lización. En este Registro se llevará la 
hoja de vida al día de cada conductor y 
los ;Jueces de Policía Local y del Crimen, 
en su caso, tendrán la obligación de comu­
nicar de inmediato a la Municipalidad 
resp·cctiva las sanciones que impongan al 
conductor responsable de un accidente o 
contravención. La Ordenanza General del 
Tránsito determinará según sea la grave­
dad y la naturaleza de la infracción, los 
casos en que proceda la suspensión o can­
celación de la licencia para conducir y, 
cuando corresponda, las autoridades que 
tengan a su cargo la hoja de vida de los 
conductores deberán oficiar de inmediato 
a Carabineros para que retire la licencia 
a dicho conductor. Ninguna Municipali­
dad del país podrá otorgar licencia para 
manejar sin que, previamente, se acompa­
ñe por el interesado certificado de su hoja 
de antecedentes expedido por el Servicio 
del Registro Civil e Identificación, en el 

que conste que el solicitante no está afec­
to a la pena de suspensón o inhabilidad 
para conducir vehículos. Este certificado 
no podrá tener una antigüedad mayor de 
30 días, según modificación acordada por 
la Comisión. 

Se crea también, un Registro Nacional 
de Conductores que estará a cargo del De­
partamento del Tránsito de la Municipa­
lidad de Santiago y, para la formación de 
dicho Registro, cada Municipalidad debe­
rá enviar copia de las anotaciones que fi­
guren en su respectivo Registro de Con­
dudores. 

Mediante los Registros referidos se 
podrá llevar un control de aquellas perso­
nas que infringen en forma reiterada las 
normas del tránsito, para permitir. la apli­
cación de las sanciones que en cada caso 
procedan. 

Se consulta también en este Título, un 
Registro de VehículOS Motorizados, cuya 
finalidad es dar publicidad a la propiedad 
de esta clase de bienes que hoy suelen te­
ner mayor importancia que una propiedad 
raíz. En dicho Registro se inscribirá el do­
minio de los vehículos motorizados, las 
mutaciones de éste, las prohibiciones, em­
bargos y subinscripciones que lo afecten. 
En esta forma se dará seriedad a las trans­
ferencias, impidiendo, a la vez, la burla 
de los impuestos correspondientes. 

Con el objeto de no introducir una ex­
cepción al régimen jurídico de los bie­
nes muebles, no se establece que la ins­
cripción sea un modo de efectuar la tra­
dición, lo cual tampoco se justificaría si 
se tiene presente los fines que se persi-
guen con esta inscripción. . 

El dominio de los vehículos que se ad­
quieran por acto entre vivos, deberá cons­
tar por escritura pública o instrumento 
privado autorizado por un Notario o por 
el Oficial Civill en las comunas en que 
no tuviere asiento un N otario, en el cual 
conste el respectivo contrato traslaticio 
de domnio, salvo aquellos que se importen 
directamente. o por medio de agentes y de 
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los que se adquieran en fábricas, casas de 
martillo, establecimientos comerciales, 
tiendas o negocios similares, para Jos cua­
les bastará la presentación de un dupli­
cado de la factura en que conste la ad­
quisición y el comprobante del pago de 
los derechos e impuestos. 

El dominio de los vehículos que se ad­
quieran por sucesión por causa de muer­
te se inscribirán con el mérito de los ins­
trumentos que acrediten dicha adquisi­
ción. 

Para facilitar el régimen de la inscrip­
ción, ella se consulta en forma paulatina, 
de modo que será obligatoria para toda 
nueva transferencia o adquisición de \-e­
hículos motorizados y, los propietarios de 
vehículos que no hayan sido objeto de 
transferencia o transmisión, tendrán el 
plazo de seis meses para efectuar la ins­
cripción. 

Se estatuye que se presumirá dueño del 
vehículo a la persona a cuyo nombre fi­
gure inscrito, salvo prueba en contrario. 

Las Municipalidades no otorgarán pa­
tente a los vehículos motorizados sin un 
certificado del Conservador que acredite 
su inscripción, del cual se dejará siempre 
constancia en el padrón que se emita. 

El artículo 44, que se modifica, estable­
ce las sanciones que los Jueces de Policía 
Local podrán aplicar, separada o conjun­
tamente, en caso de contravención. a los 
preceptos que reglamentan el tránsito pú­
blico. Estas son: multa de hasta dos suel­
dos vitales, cuyo monto se determinará de 
acuerdo con la escala que señale dicha Or­
denanza; retiro de los vehículos que por 
sus condiciones técnicas constituyan un 
peligro para la circulación; y, por' últi­
mo, suspenSlOn de la licencia hasta por 
seis meses o cancelación definitiva de la 
misma, en los casos que determine la Or­
<lenanza General del Tránsito, de acuerdo 
con la naturaleza y gravedad de la in­
fracción. 

El artículo 10, del proyecto, faculta al 
_ Presidente de la República para dictar la 
Ordenanza General del Tránsito que será 

aplicable en todo el territorio nacional y 
que, _prevalecerá sobre las ordenanzas lo­
cales. 

Las Municipalidades ejercerán dentro 
del territorio comunal las atribuciones que 
en materia de tránsito establece el artícu­
lo 11, y a este respecto la Comisión, intro­
dujo un agregado a la letra g), con el ob­
jeto de resguardar las facultades de que 
actualmente disponen y, a este efecto, se 
estatuye que la Ordenanza General del 
Tránsito que se dicte deberá considerar, 
necesariamente, las atribuciones que ac­
tualmente detentan las Municipalidades. 

El artículo 17 del proyecto, contempla 
la creación en el Cuerpo de Carabineros 
de Chile, de una Sección Técnica de Ac­
cidentes del Tránsito, a la que correspon­
derá practicar de inmediato, las primeras 
indagaciones, recoger los datos y medios 
de prueba relativos a las causas y circuns­
tancias del accidente y emitir un informe 
técnico sobre ellas, el que será enviado de 
oficio al Juez del Crimen o al Juez de Po­
licía Local, según corresponda, y, además, 
cumplir las diligencias de investigación 
que los Jueces loe encomienden. 

Agrega, el artículo 18, que los conduc­
tores y peatones que hayan tenido inter­
vención en un accidente del tránsito, de­
berán facilitar las investigaciones, inspec­
ciones y estudios que estime necesario 
realizar en los vehículos y personas la Sec­
ción Técnica de Accidentes del Tránsito, 
presumiéndose la responsabilidad de quie­
nes se niegen a prestar tales facilidades. 

Se obliga, asimismo, al dueño o repre­
sentante de un garage o taller de repara­
ciones de automóviles al que se llevare un 
vehículo que mostrare la evidencia de ha­
ber sufrido un accidente, a dar cuenta a 
la Sección Técnica de Accidentes del Trán· 
sito del Cuerpo de Carabineros de ChIle, 
de estos hechos con especificación de las 
características del vehículo, todo bajo las 
sanciones que se indican. 

S~ señalan, también, los requisitos que 
deuen cumplir estos informes de la Sec­
ción Técnica mencionada, exigiéndose al 
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efecto la participación de un Oficial gra­
duado en el Instituto Superior de Carabi­
neros, reglamentándose además, su valor 
probatorio. 

Tel1lendo presente la importancia de llis 
nuevas funciones que se otorgan a estos 
Jueces, el proyecto consulta normas para 
asegurar su idoneidad y responsabilidad. 

El artículo 4Q, del proyecto, crea una 
carrera judicial para los funcionarios que 
tengan la calidad de abogados dentro de 
las Municipalidades de la provincia res­
pectiva. 

El nombramiento se hará por la Muni­
cipalidad que corresponda, a propuesta en 
terna de la Corte de Apelaciones respec­
tiva, la cual abrirá un concurso por un 
plazo no inferior a 10 días. La Corte de­
berá formar la terna entre los funciona­
rios de las Municipalidades de la provin­
cia, en conformidad con las disposiciones 
del Estatuto de los Empleados Municipa­
les, para lo cual los Secretarios municipa­
les deberán remitir a las Cortes respec­
tivas, dentro del mes de enero de cada 
año, una nómina completa de los emplea­
dos que puedan ser considerados en las 
ternas. 

Si al concurso no se presentaren postu­
lantes con los requisitos exigidos, la Cor­
te podrá formar la terna libremente, pero 
deberá preferir a los .Jueces de Policía 
Local o abogados municipales de la Repú­
blica, que se presenten. 

Las calificaciones de estos Jueces se ha­
'-án cada dos años, por la Corte de Ape­
laciones integrada por el Presidente del 
respectivo Colegio de Abogados y previo 
informe de las Municipalidades correspon­
dientes. Con el objeto de que las Cortes 
puedan disponer de los suficientes elemen­
tos de juicio necesarios para esta clasifi­
cación, la Comisión introdujo una enmien­
da al proyecto aprobado por el Senado, 
en virtud de la cual las Municipales de­
berán elevar a la respectiva Corte, antes 

del 15 de diciembre y cada dos años, un 
informe con. la apreciación que le merez­
ca el desempeño de estos magistrados, en 
cuanto a la eficiencia, celo y moralidad 
con que ejercen sus cargos y, con las me­
didas disciplinarias a que pudieren haber 
sido acreedores. 

Se estabece también un recurso de ape­
lación para ante la Corte Suprema, res­
pecto de la resolución de calificación de 
estos magistrados. Además, la Corte de 
Apelaciones enviará los antecedentes res­
pectivos a la Corte Suprema, para que 
cuando proceda formule la declaración de 
mal comportamiento a que se refiere el in­
ciso cuarto del artículo 85Q, de la Cons­
titución y acuerde la remoción del Juez 
afectado, lo cual deberá ser comun.icado 
al Alcalde para su cumplimiento. 

Respecto de la subrogación se consig­
nan reglas similares a las que rigen parar 
los Tribunales Ordinarios, las cuales se 
contienen en las modificaciones que se in­
troducen al artículo 6Q de la Ley NQ 6.827. 
En cuanto a incompatibilidades, se esta­
blece que estos cargos son con cualquier 
otro de la Municipalidad donde desempeo 
ñan sus funciones y con el de Juez de otra 
comuna. Sin embargo, se faculta para que 
un Juez de Policía Local sirva a la vez' 
dos Juzgados, previa autorización de la 
Municipalidad respectiva. 

Se dispone también, que dos o más Mu­
nicipalidades podrán acordar crear un 
Juzgado de Policía Local, que tendrá ju­
risdicción sobre las respectivas comunas, 
determinando las cuotas con que deberán 
contribuir los respectivos municipios. Por 
otra parte, aquellas Municipalidades con 
prestlpuestos inferiores a 70 sueldos anua­
les del respectivo departamento, podrán 
resolver que el Juez de Policía Local de­
sempeñe las funciones de Abogado Mu­
nicipal sin mayor remuneración. 

Con relación a las remuneraciones de 
los Jueces de Policía Local, el proyecto 
remitido por el Honorable Senado, en su 
artículo 20, otorgaba a estos Magistrados 
una remuneración extraordinaria de un 
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un 100% por cada tres años de servicios 
municipales, con un límite máximo de has­
ta un 100%, lo cual es considerado sueldo 
base para todos los efectos legales. La Co­
misión, no obstante el mayor recargo de 
trabajo que significarán las nuevas labo­
res que se les impon~n, rebajó el límite 
máximo a un 50 ro . 

Dentro del capítulo de disposiciones 
generales, la Comisión aprobó tres artícu­
~os que pasamos a reseñar a continuación. 

Las multas consultadas en la Ley N9 
6.827, han sido aumentadas por la pre­
sente ley, en varias veces sus valores pri­
mitivos y además se han considerado en 
cifras reajustables, puesto que, se esta­
blecen en porcentajes de sueldos vitales. 

Lo anterior significará que se incremen­
ten estas entradas en forma importante 
y de ahí que, vuestra Comisión aprobara 
un artículo que lleva el N9 50, en virtud 
.del cual se destinará un 15ro del pro­
cido de las multas a un fondo especial que 
se invertirá en la asistencia y protección 
del niño vago y del menor en situación 
irregular. 

Los fondos expresados ingresarán a una 
cuenta es~ecial que se abrirá en la Teso­
rería General de la República y contra la 
cua}; podrá girar, con los fines expresados, 
el Subsecretario de Justicia y de los cua­
les deberá rendirse cuenta anual a la Con­
traJoría General' de la República. 

Esta indicación contó con la aproba­
ción unánime de la Comisión en razón de 
{as finalidades de protección a la niñez 
que la inspiran, como asimismo, 'porque 
con ella se contribuirá a solucionar este 
grave problema nacional. 

El artículo siguiente obliga a, las Mu­
nicipalidades a proporcionar a los J uz­
gados de Policía Local, todos los útiles y 
elementos de trabajo necesarios para el 
funcionamiento de estos Tribunales. 

El: artículo 52 es una disposición de ca-

rácter general que determina que las refe­
rencias al sueldo vital que se hacen en la 
presente l'ey, deben entenderse hechas al 
sueldo vital mensual para el departamen­
to de Santiago vigente para la industria 
y el comercio en el año calendario inme­
diatamente anterior a aquel, en que se 
cometiere la infracción. 

En cuanto a la vigencia de las dispo­
siciones sobre nueva competencia que se 
otorga a estos Jueces, el artículo 22 es­
tablece que ellas empezarán a regir 60 días 
después de su publicación en el Diario Ofi­
cial y, por el artículo 69 transitorio, se 
faculta al Presidente de la Repúbl.ica para 
dictar el texto definitivo y refundido, que 
llevará número de ley, de las disposicio­
nes de la Ley N9 6.827 y de las modifica­
ciones que se introducen por la presente. 

Por las razOnes expuestas y aquellas 
que, en su oportunidad, os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, vuestra 
Comisión os recomienda la aprobación dell 
siguiente 

. 
Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la Ley N9 6.827, so­
bre Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local, cuyo texto de­
finitivo se fijó por decreto supremo N9 
216, de 11 de enero de 1955, del Ministe­
rio del Interior: 

Artículo 49 

Reemplázase por el siguiente: 
"Los Jueces de Policía Local serán de-­

signados por la Municipalidad que corres­
ponda, a propuesta en terna de la Corte 
de Ape,laciones respectiva, la cual abrirá 
un concurso por un plazo no inferior a 
diez días. Los interesados deberán hacer 
valer los antecedentes justificativos de sus 
méritos y poseer los requisitos que se exi­
gen para optar al cargo. 

La Corte deberá formar la terna co-
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rrespondiente de entre los funcionarios de 
las Municipalidades de la provincia, de 
acuerdo con las disposiciones del Estatuto 
de los Em.pleados Municipales de la Repú­
blica. Para este efecto, los Secretarios Mu­
nicipales deb~rán remitir a las Cortes res­
pectivas dentro del mes de enero de cada 
año, una nómina completa de los emplea­
dos que puedan ser considerados en las 
ternas. 

Si al concurso no se presentaren can­
didatos con los requisitos exigidos en el 
inciso anterior, la Corte podrá formar la 
terna libremente; pero deberá, sin embar­
go, preferir a los Jueces de Policía Local 
o abogados municipales de la República 
que se presenten". 

Artículo 59 

Sustitúyese por el siguiente: 
"El cargo de Juez de Policía Local es 

incompatible con cualquier otro de la Mu­
nicipalidad donde desempeña sus funcio­
nes y con el de Juez de otra comuna. 

Sin embargo, dos o más Municipalida­
des podrán reunirse y acordar, por ma­
yoría de votos, concurriendo la mitad más 
uno del total de los municipales en ejer­
cicio de ,los respectivos territorios repre­
sentados, crear un Juzgado de Policía Lo­
cal, que tendrá jurisdicción sobre las res­
pectivascomunas, determinando a la vez 
las cuotas que para dichos servicios co­
rresponderá a los diversos municipios. 

Asimismo, un Juez de Policía Local po­
drá optar a serlo de dos Juzgados previa 
autorización de la Municipalidad en que 
ejerce y de la Sorte de Apelaciones res­
pectiva. Si los territorios comunales per­
tenecieren a diversas Cortes de Apelacio­
nes ¡la autorización la otorgará y la sede 
del Tribunal la fijará la Corte de Apela­
ciones de más antigua creación. 

En las Municipalidades con presu­
puestos inferiores a setenta sueldos vita­
les anuales del respectivo departamento, 
el Juez de Policía Local podrá también 
desempeñar, sin mayor remuneración, las 

funciones de abogado municipal, cuando 
así ,lo acuerde la Corporación. 

Los Jueces de Policía Local serán en­
casillados dentro de los cinco primeros 
grados del escalafón de empleados de la 
respectiva Municipalidad." 

Artículo 69 

Se reemplaza por el siguiente: 
"En caso de impedimento o inhabilidad 

del Juez de Policía Local será subrogado 
por el Secretario del mismo Tribunal, 
siempre que sea abogado. 

A falta de dicho Secretario, la subro­
gación se efectuará en la forma que se 
establece en los números siguientes: 

19-En las comunas en que hubiere dos 
Juzgados, los Jueces se subroga.rán reCÍ­
procamente. Si en la comuna hubiere más 
de dos Juzgados, la subrogación de los 
Jueces se efectuará según el orden numé­
rico de los tribunales y reemplazrá al úl­
timo el primero de ellos. 

2Q-En las comunas en que hubiere un 
solo Juzgado, el Juez será subrogado por 
alguno de los abogados que figuren en la 
terna que formará anualmente el Alcal­
de, dentro de los primeros quince días de 
cada año y que será sometida a la consi­
deración de la Corte de Apelaciones res­
pectiva, la que podrá aprobarla, recha­
zarla o enmendarla sin ulterior rectH"so. 
En la terna figurarán solamente aboga­
dos que tengan su domicilio en la provin­
cia respectiva. 

N o se podrá ocurrir al segundo aboga­
do desígnado en la terna, sino en el caso 
de faltar o estar inhabilitado el primero, 
ni all tercero, sino cuando falten o estén 
inhabilitados los dos anteriores. 

En caso de no poder fomarse la terna, 
por no haber abogados en número sufi­
ciente, el Alcalde hará la propuesta con 
dos nombres o con uno según eL caso. 

A falta de abogados, la subrogación co­
rresponderá al Juzgado de Policía Local 
más inmediato, entendiéndose que lo es. 
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las comunicaciones, pero ello, en ningún 
caso, alterará ];a primitiva jurisdicción de 
la respectiva Corte". 

Artículo 89 

Se agregan los siguientes incisos fi­
nales: 

"Las Municipalidades elevarán a la res­
pectiva Corte de Apelaciones antes del 15 
de diciembre, cada dos años, un informe 
con la apreciación que les merezcan el o 
los Jueces de Policía Local de su juris­
dicción comunat, atendida su eficiencia, 
celo y moralidad en el desempeño de su 
cargo y con las medidas disciplinarias que 
les hubieren impuesto en el lapso. 

Las Cortes de Apelaciones integradas 
con ell Presidente del respectivo Colegio de 
Abogados, para este efedo, .previo el in­
forme de la o las Municipalidades corres­
pondientes, efectuarán cada dos años una 
ca1:ificación g.eneral de los Jueces de Po­
licía Local de su dependencia, con el ob­
jeto de resolver cuáles son los que deben 
ser eliminados del servicio por no tener 
la eficiencia, celo o moralidad que se re­
quieren en el desempeño de sus funcio­
nes. 

En contra de la resolución de la Cqrte 
de Apelaciones procederá el. recurso de 
apelación para ante la Corte Suprema 
dentro del plazo de cinco días hábiles. 

Para los efectos de esta calificación, 
las Cortes se reunirán diariamente, fue­
ra de las horas de audiencia, desde el 2 
de enero del respectivo año hasta que ter­
minen esa labor. 

Las Cortes de Apelaciones enviarán los 
anteC(edentes respectivos: a la Corte Supre­
ma para que, cuando proceda, formule la 
declaración de mal comportamiento a que 
se refiere el inciso cuarto del artículo 85 
de la Constitución Política del Estado y 
acuerde ,la remoción del Juez afectado. 
Estos acuerdos se comunicarán al Alcal­
de de la respectiva Municipalidad para 
su cumplimiento. 

En estos casos regirá, en lo que fuere 

aplicable, lo dispuesto por los artículos 
273, 275, 277 Y 278 del Código Orgánico 
de Tribunales". 

Artículo 10 

Sustitúyese en el número 29, del inciso 
primero, las palabras "cien pesos" por la 
fras·e siguiente: "la suma que correspon­
da a una décima parte del sueldo vitaJl 
mensual vigente para los empleados par­
ticulares de la clase'A en el departamen­
to de Santiago." 

Artículo 14 

Introdúcense las enmiendas que se in­
dican: 

1) Reemplázase la letra a) por la si­
guiente: "a) De las infracciones de lO's 
prece.ptos que reglamentan el transporte 
por calles y caminos y el tránsito públi­
co"; y 

2) Sustitúyense los siguientes números 
de la letra c) por los que se indican: 

A.-EI número primero por: "A la Ley 
N9 11.704, de 20 de octubre de 1954, so­
bre Rentas Municipales"; 

El número dos por: "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 224, de 22 de julio de 
1953, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el Decreto Supremo N9 1050, de 31 de ma­
yo de 1960, que contiene la Ley General 
sobre Construcciones y Urbanización y 
Ordenanza respectiva"; 

El número cuatro por: "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 37, de 19 de diciembre 
de 1959, sobre Censura Cinematográfica" ; 

El número seis por: "A la Ley N9 4601, 
de 18 de junio de 1929, sobre Caza"; 

El número siete por: "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 34, de 12 de marzo> de 
1931, sobre Pesca"; 

El número ocho por: "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 335, de 6 de abril de 
1960, que creó ,la Dirección de Turismo"; 

El número once por: "A las resolucio­
nes de la autoridad C(ompetente relativas 
a los precios, calidad, condiciones de ven-
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ta, distribución y demás reglamentación 
aplicable a los artículos de primera ne­
cesidad, en aquellas comunas en que no 
tengan su asiento jefaturas zonales de la 
Dirección de Industria y Comercio"; 

E,I número trece por: "A las disposicio­
nes de los artículos 106 y 108, de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, sal­
vo lo dispuesto en los artículos 36, 39 
N9 2, 45 NQ 2, letra a), del Código Orgá" 
nico de Tribunales"; 

El número catorce por: "A la Ley NQ 
7889, de 29 de septiembre de 1944, sobre 
ventas de boletos de la lotería de la Uni­
versidad de Concepción y Polla Chilena 
de Beneficencia". 

B.-Agréganse los siguientes números 
nuevos a la referida letra c) : 

"15.-A los artículos 59, 69, 10 Y 12 de 
la Ley N9 5.172, de 13 de diciembre de 
1933, sobre Espectáculos Públicos, Diver­
siones y Carreras; 

16.-A la Ley NQ 5.611, de 13 de mar­
zo de 193,5, sobre Construcción, Explota­
ción y Funcionamiento de Mataderos, y 
a la Ley N9 11.564, de 17 de agosto de 
1954, sobre Mataderos Clandestinos; 

17.-A la Ley NQ 13.937, de 19 de ju­
nio de 1960, sobre Letrero con nombre de 
Ilas calles en los inmuebles o sitios eriazos 
que hagan esquina; 

18.-A la Ley N9 4.023, de 12 de junio 
de 1924, sobre Guía de Libre Tránsito". 

Artículo 15 

Reemplázase por el siguiente: 
"En las comunas en que no tenga el 

asiento de sus funciones un Juez de Le­
tras de Menor Cuantía, los Jueces de Po­
licía Local que sean abogados, conocerán 
además de lo siguiente: 

A.-En única instancia: 1 Q.-De las 
causas civiles cuya cuantía no exceda de 
E Q30,-; 2.-De losl juicios especiales del 
contrato de arrendamiento cuya cuantía 
no exceda de EQ 15,-, salvo que se trate 
de juicios de reconvenciones de pago, ca­
so en que conocerán hasta de Ila suma de 

EQ 30.-; 3Q-De la regulación de los da­
ños y perjuicios provenientes del hecho 
denunciado en las materias a que se re­
fieren los artículos 13 y 14, siempre que 
el valor no sea superior a E<! 30.-; 
4Q-Del nombramiento de curador ad­
litem, en su cago. 

B.-En primera .instancia: 19-De la 
aplicación de las multas y demás sancio­
nes a que se refiere la presente ~ey; 

2Q-De la regulación de los daños y per­
juicios provenientes del hecho denunciado, 
en las materias a que se refieren los ar­
tículos 13 y 14, siempre que el valor ex­
ceda de E9 30.- Y no sea superior a 
EQ 300.-; 39-De la regulación de daños 
y perjuicios cualquiera que sea su mon­
to, ocasionado a los vehículos en o con 
motivo de accidentes del tránsito. 

Tratándose de comunas en que tenga 
el asiento de sus funciones un Juez de 
Letras de Menor Cuantía, el respectivo 
Juez de Policía Local no tendrá compe­
tencia para conocer de las materias indi­
cadasen los NQs. 1 Q Y 2Q de la letra A), 
siempre que sea abogado. 

En aquellas comunas en que las funcio­
nes de Juez de Policía Local sean desem­
peñadas por el Alcalde, éste conocerá en 
primera instancia de lo siguiente: a) De 
la regulación de los daños y perjuicios pro­
venientes del hecho denunciado en la.s ma­
terias a que se refieren los artículos 13 
y 14, hasta la suma de E9 30.-; Y b) De 
la aplicación de las multas hasta igual va­
lor y las sanciones de comiso y Cllausura 
establecidas en el artículo 44 de la pre­
sente ley. 

Lo dicho en el presente artículo es sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13. 

Artículo 16 

Reemplázanse los números 107, 108 Y 
109 por 106 y 108. 

Artículo 17 

Reemplázase por el siguiente: 
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"Los Carabineros, Ins1)ectores Fiscales 
o Municipales y demás funcionarios en­
cargados de supervigilar el cumplimiento 
de las disposiciones a. que se refiere la pre­
sente ley, que sorprendan infracciones, 
contravenciones o faltas, deberán denun­
ciarlas ali Juzgado y citar personalmente 
al inculpado si estuviere presente, o por 
escrito, si estuviere ausente, mediante no­
ta que se dejará en lugar visible del do­
micilio del infractor, o en su vehículo, pa­
ra que comparezca a la audiencia más 
próxima, indicando día y hora, bajo aper­
cibimiento de proceder en su rebeldía. 

Una copia de la citación deberá acom­
pañarse a la denuncia con indicación de si 
fue personal o por escrito. En este últi­
mo caso, si no compareciere el inculpado, 
el Juez dispondrá que sea notificado per­
sonalmente o por cédula en el domicBio 
que el infractor haya registrado en la Mu­
nicipalidad, aun cuando realmente allí no 
lo tenga. 

'Cuando no hubiere registrado domici­
lio se aplicarán las normas contenidas en 
el artículo 19. 

Artículo 18 

Sustitúyese el inciso segundo por el si­
guiente: 

"La cuantía de la fianza, no será infe­
rior a un escudo, ni superior a medio suel­
do vital del departamento de Santiago de 
la clase" A". Esta fianza podrá imputar­
se al valor de la multa impuesta y al de 
los daños y perjuicios que se regulen". 

Artículo 19 

Sustitúyese por el siguiente: 
"En los casos de demanda, denuncia o 

querella presentada por particulares, el 
Tribunal la mandará poner en conoci­
miento del demandado, denunciado o que­
renado y, teniendo presente lo dispuesto 
en el artículO' 20, fijará día y hora para 
la celebración de un comparendo en una 
fecha lo más próxima posible, al cual las 

partes deberán concurrir personalmente 
o representadas por algunas de las perso­
nas señaladas en el inciso primero del ar­
tículo 41 de la Ley Orgánica del Colegio 
de Abogados, con sus testigos y demás 
medios de prueba, bajo apercibimiento de 
procederá en rebeldía de la inasistente. No 
podrán presentarse más de cuatro testi­
gos por cada una de ellas,cualquiera que 
fuere el número de hechos controvertidos. 

La demanda, denuncia o querella se no­
tificará personalmente a,! demandado, de­
nunciado o querellado, entregándole co­
pia de la 'correspondiente demanda, de­
nuncia o querella, o de un extracto de és­
tas y de la resolución del Tribunal firma­
da por el Secretario. Sin embargo, si la 
persona a quien deba notificarse no es 
habida, en dos días distintos, en su casa 
habitación o en el lugar donde habitual­
mente ejerce su industria, profesión o 
e m.r>le o, el funcionario encargado de la 
diligencia hará entrega de las copias in­
dicadas a cualquiera persona adulta que 
allí se encuentre o la fijará en la puerta 
de ese lugar, siempre que establezca que 
la persona a quien deba notificarse se en­
cuentra en el lugar del juicio y aquella 
en su morada o lugar de su trabajo, de­
jándose constancia de ello en el proceso. 

La notificación a que se refieren los 
dos incisos precedentes, se hará por las 
personas y en la forma establecida en el 
artículo 24. 

La defensa del demandado, denunciado 
o querellado podrá hacerse verbalmente 
o PQr escrito. 

Las partes podrán formular recíproca­
mente observaciones a la demanda, de­
nuncia o querella y a la defensa, en su 
caso, de lo que se dejará constancia por 
escrito. 

El Juez podrá ordenar la comparencia 
personal del demandado, denunciado o 
querellado, si lo estimare necesario, bajo 
los apercibimientos legales a que se refie­
re el artículo 380 del Código de Proce­
dimiento Civil. Igual facultad tendrá para 
ordenar la comparecencia de los testigos. 
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Ell Juez llamará a las partes a concilia­
ción después de oírlas, sobre todo aquello 
que mire a su interés patrimonial, sin 
perjuicio de que pueda promover, nueva­
mente, la conciliación en el cu:'so del pro­
ceso. 

Las opiniones que emita el Tribunal en 
el acto de la conciliación no lo inhabili­
tan para seguir conociendo de la causa". 

Artíwlo 20 

Reemplázase por el siguiente: 
"El Juez será competente para conocer 

de la acción civil que emane de asuntos 
sometidos a su conocimiento, pero en las 
demás materias a que se refiere el ar­
tículo 15, letra b), N9 3 el actor podrá 
hacer reserva expresa de su derecho, pa­
ra deducirla ante el Tribunal Ordinario 
que corresponda, lo que deberá hacer va­
ler, a más tardar, en el primer comparen­
do. Para este objeto, en ell· primer com­
parendo, el Juez deberá interrogar a las 
partes para determinar si hacen o no re­
serva expresa de este derecho, dejando 
constancia escrita en el proceso". 

Artículo 21 

Reemplázase por ej¡ siguiente: 
"Tratándose de las denuncias a que se 

refiere el artículo 17, cumplidos los trá­
mites establecidos en dicha dis.posición, 
el Juez podrá dictar resolución de inme­
diato, si a su juicio no hubiere necesidad 
de practicar diligencias probatorias. 

En todo caso, el Juez podrá decretar 
como medidas para mejor resollver den­
tro del plazo más breve posible todas las 
diligencias que estime convenientes. 

La sentencia deberá dictarse dentro del 
plazo de 15 días, contado de la fecha en 
que el .proceso se encuentre en estado de 
fallarse, tanto en el caso del artículo 17 
como del artículo 19". 

Artículo 22 

Reemplázase por el siguiente: 

"El Juez apreciará la prueba en con­
ciencia y del mismo modo apreciará la que 
emane de la denun'cia 'formulada por un 
carabinero, inspector fiscal o municipal 
u otra .persona que en el ejercicio de la 
acción pública haya denunciado la infrac­
ción. Ell mero hecho de la contravención 
o infracción no determina necesariamen­
te la responsabilidad civil del infractor". 

Artículo 23 

Agrégansele los siguientes incisos: 
"La sentencia dictada por el Juez de Po­

lida Local, una vez ejecutoriada, tendrá 
mérito ejecutivo y su cumplimiento se 
hará efectivo ante el mismo Tribunal. 
Igual valor tendrá el acta de concilliación 
celebrada por las partes ante el Juez. 

Si el cump.l,imiento se solicita dentro 
del plazo de 30 días, contado desde que la 
e:ecución se hizo exigible, se llevará a 
efecto en conformidad al procedimiento 
señallado en el párrafo 19 del Título XIX 
del Libro I del Código de Procedimiento 
Civil, pero ante el mismo TribunaJi a que 
Sl= refiere el inciso precedente. La reso­
lución que ordena la ejecución deberá no­
t:ficarse personalmente o en conformidad 
al artículo 44 de este último Código". 

Artículo 24 

Reemplázase por el siguiente: 
"Las resoluciones se notificarán por 

carta certificada, salIvo .la demanda, de­
nuncia o querella y las que impongan mul­
tas superiores a E9 20 o que regulen da­
fios y perjuicios, las que deberán ser no­
tificadas personalmente o por cédula por 
un empleado municipal que actuará co­
mo Ministro de Fe o un Receptor de los 
Tribunales Ordinarios con jurisdicción so­
;)re la comuna de que se trata. La recep­
,~ión de la prueba se hará también, por 
alguno de estos funcionarios. 

La sentencia que imponga pena de pri­
sión será notificada en persona al con­
denado. 
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De toda notificación se dej ará testimo­
nio en el1 proceso. 

Se entenderá legalmente practicada la 
notificación por carta certificada; des­
pués de un plazo adicional de 3 días, a 
contar de la fecha de su recepción por la 
Oficina de Correos respectiva, en el libro 
que para tal efecto deberá llevar el Se­
cretario" . 

Artículo 30 

Agrégase en el inciso primero, a con­
tinuación de la palabra "contravenciones" 
las palabras "o infracciones", y reemplá­
zase la cifra "100 pesos" por "50' centési­
mos"; y en el inciso segundo se sustituye 
la palabra "diez" por "treinta". 

Artículo 31 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Para hacer efectivo el cumplimiento 

de la sanción y la práctica de las diligen­
cias que decrete, el Juez de Policía Local 
podrá requerir, aun fuera de su radio ju­
risdiccional, el auxilio de la fuerza pública 
o de Investigaciones, directamente del Je­
fe de la unidad respectiva más inmedia­
ta al lugar en que debe cumplirse la re­
solución o diligencia". 

Artículo 32 

Reemplázase por el siguiente: 
"En <los asuntos de que cOnocen en pri­

mera instancia los Jueces de Policía Lo­
cal, procederá el recurso de apelación só­
lo en contra de las resoluciones definiti­
vas o de aquellas que hagan imposible su 
continuación, el que deberá ser fundado 
e interpuesto dentro del quinto día para 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía 
en lo Civil cuando se trate de contraven­
ciones o infracciones, y para ante e,l Juez 
de Letras de Mayor Cuantía en lo Cri­
minal, cuando se trate de faltas o de las 
infracciones indicadas en el N9 13, del 
artículo 14. En las ciudades en que hu-

biere más de un Juez de Letras, conocerá 
de la apelación el que estuviere de turno 
al interponerse el recurso. 

Sin embargo, cuando se trate de sen­
tencias que regulen daños y perjuicios por 
una cantidad superior a 300 escudos, co­
nocerá del respectivo recurso de apelación 
)a Corte de Apelaciones que corresponda 
y éste se tramitará conforme a l,as reglas 
establecidas para los incidentes. 

Interpuesto el recurso y concedido que 
sea, deberán enviarse los antecedentes al 
Tribunal correspondiente, dentro de ter­
cero día, contado de la última notificación 
de la resolución que conceda la apelación. 

Los Jueces a que se refiere el inciso pri­
mero, fal,laránel recurso de apelación con 
o sin la comparecencia de las partes den­
tro de diez días y sin más trámites, salvo 
lo dispuesto en el inciso siguiente; y he­
cho, devolverá los autos a primera ins­
tancia dentro del quinto día. 

El Tribunal de Alzada podrá admitir 
a las partes presentar las pruebas que no 
hayan producido en primera instancia; 
pero la testimonial s610 se admitirá cuan­
do no se la haya podido rendir en dicha 
instancia, por causas ajenas a la volun­
tad del solicitante o cuando se refieran 
a hechos no invocados por las partes, que 
no hayan figurado en la prueba primiti­
vamente rendida y siempre que, en con­
cepto del Tribunal, la nueva prueba sea 

. necesaria para la acertada resolución del 
juicio. Para este efecto el Tribunrul de Al­
zada podrá abrir un término de prueba 
que no sea superior a seis días, encargan­
do, en el, caso del inciso segundo, a uno 
de sus Ministros para recibirla". 

Artículo 34 

Reemplázase por el siguiente: 
El plazo para fallar el recurso se con­

tará desde que se reciban los autos en Se­
cretaría o desde que se haya vencido el 
término de prueba a que se refiere el in­
ciso final del artículo 32. 

Las resoluciones que se dicten en esta 
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instancia se notificarán por el estado y 
exclusivamente a las partes que hayan 
comparecido. 

Artículo 37 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, la sentencia condenato­

ria no surtirá sus' efectos re~ecto del ter­
cero civilmente responsable cuando éste 
no hubiere sido debidamente emplazado 
en las actuaciones celebradas ante el Juez 
de Policía Local". 

Intercálanse a continuación dél artículo 
38 los siguientes artículos nuevos: 

Artículo .. 

"Para asegurar el resultado de la ac­
ción, el Juez podrá decretar, en cua,lquier 
estado del, proceso, o como prejudiciales 
y a petición de parte, cualesquiera de las 
medidas precautorias señaladas en el Tí­
tulo V del Libro Il del Código de Proce­
dimiento Civil, las que se regirán por el 
procedimiento indicado en dicho Título. 
La retención de vehículos motorizados y 
la prohibición de celebrar actos o contra­
tos sobre los mismos, se inscribirán en el 
Conservador de Vehículos Motorizados 
que corresponda, según se establece en 
el Título siguiente. 

Estas medidas podrán también ser de­
cretadas por el Juez, de oficio, cuando hu­
biere tenido conocimiento del accidente del 
tránsito por denuncia de los funcionarios 

, a que se refiere el artículo 17. La dura­
ción de ellas será en tal caso de treinta 
días, sin perjuicio del derecho de las par­
tes para solicitar que se mantenga o que 
se decreten otras. 

El Tribunal que decrete una medida or­
denará esta diligencia directamente por 
oficio al Conservador, indicándole la ins­
cripción del vehículo, si la hubiere, y, en 
caso contrario, las especificaciones. que se 

requieren para efectuarla, contempladas 
en el inciso primero del artículo ... (EII 
tercero del Título nuevo que se intercala 
a continuación del Título IlI). El Conser­
vador dará cumplimiento a la resolución 
judicial sin más trámites. Si el dominio 
del vehículo no estuviere inscrito, el Con­
servador procederá a hacerlo previamen­
te y de oficio, con los antecedentes! a que 
se refiere el inciso citado. El embargo de 
los vehículos motorizados se inscribirá en 
igual forma que la retención y la prohibi­
ción y surtirá sus mismos efectos". 

Artículo .. 

"Las medidas señaladas en el artículo 
precedente, debidamente inscritas, ten­
drán efecto respecto de terceros. 

Se aplicarán las penas contempladas en 
el artículo 467 del Código Penal a la per­
sona contra quien se hubieren decretado 
tales medidas, en los siguientes casos en 
que incurriere maliciosamente y siempre 
que existiere perjuicio para aquel en cu­
yo favor se hayan concedido las mismas. 

1 Q-Si faltare a sus obligaciones de de­
positario y, en general, ejecutare cual­
quier acto que signifique buvlar . los de­
rechos del acreedor; 

29-Si diere el vehículo en prenda a fa­
vor de un tercero o celebre cualquier con­
trato en virtud del cual pierda su tenen-
cia; 

39-Si desobedeciere o entorpeciere las 
resoluciones judiciales para la inspección 
del vehículo; 

49-Si lo transformare sustancialmen­
te, sustituyere el motor o alterare el nú­
mero de éste, sin autorización escrita de 
su contraparte o del Tribunal. 

59-Si abandonare o destruyere el ve­
hículo; y 

6Q-Si lo enajenare. 

Intercálase el siguiente Título nuevo a , 
continuación del Título III: 
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Título .. 

"Del Conservador de Vehículos Motori­
zados y del Registro de Conductores". 

Artículo .. 

Créase en las comunas el Registro de 
Vehículos Motorizados, que llevará la res­
pectiva Municipalidad bajo la directa res­
ponsabilidad del Secretario Municipal o 
del funcionario que ésta designe, quien en 
este caso obrará como Ministro de Fe. 

En dicho Registro se inscribirá ell do­
minio de los vehículos motorizados y que 
estén empadronados en cualesquiera de 
las Municipalidades, asignándole a cada 
vehículo el número correlativo que le co­
rresponda, el que no podrá alterarse por 
ningún motivo, no obstante los cambios 
de dueño que experimente. Esta inscrip­
ción no podrá trasladarse, en caso algu­
no, a otro departamento. 

En el mismo Registro se inscribirán o 
anotarán, en su caso, y en Ila misma foja 
o fojas en que se inscriba el dominio, las 
mutaciones de éste, las prohibiciones, em­
bargos y subinscripciones que le afecten .. 
Estas situaciones deberán referirse al nú­
mero asignado a la primera inscripción 
de dominio del vehículo. 

Un mismo vehículo no podrá inscribir­
se, sino en un solo Conservador y, los que 
obtengan maliciosamente una inscripción 
posterior en otro departamento, serán cas­
tigados con la pena de presidio menor en 
su grado mínimo a medio. 

Se presumirá propietario del vehículo 
a la persona a cuyo nombre figura inscri­
to, salvo prueba en contrario". 

Artículo .. 

El dominio de los vehículos que se im­
porten directamente o por intermedio de 
agentes y el de los que se adquieran en 
fábricas, casas de martillo, establecimien­
tos comerciales, tiendas o negocios simi­
lares, se inscribirán con la sola presenta-

ción de un duplicado de la factura en que 
conste la adquisición y el comprobante de 
pago de los derechos e impuestos respec­
tivos. 

La falsedad de la factura que apareciere 
firmada por el vendedor o su represen­
tante legal, hará incurrir a éstosl en la pe­
na de presidio menor en cualquiera de sus 
grados. 

El Conservador archivará la factura, 
con el número que corresponda a su ins­
cripción. 

El dominio de los vehículos que se ad­
quiera por acto entre vivos, en forma dis­
tinta de la seña,lada en el inciso primero 
de este artículo, se insCribirá con el mé­
rito de la escritura pública o instrumento 
privado autorizado por un N otar-io, o por 
el Oficial del Registro Civil en las comu­
nas donde no tuviere asiento un Notario, 
en que conste el respectivo contrato tras­
laticio de dominio. 

El dominio de los vehículos que se ad­
quieran por sucesión por causa de muerte, 
se inscribirán con el mérito de los instru­
mentos que acrediten dicha adquisición. 

Las inscripciones de embargo, de me­
didas precautorias y prohibiciones j udi­
ciales, se efectuarán con el antecedente 
de la resolución judicial que las decrete". 

Artículo .. 

"Las inscripciones de dominio conten­
drán en extracto las designaciones que 
basten para identificar la especie, su due­
ño, la marca y model6 del vehículo, el nú­
mero del motor y la Municipallidad en que 
se encuentre empadronadó. 

El RegÍstro se llevará en papel simple, 
en cuadernillos de 10 fojas, foliadas y se­
lladas con el timbre del Conservador. Es­
tos cuadrenillos se empastarán periódica­
mente en forma simHar a losl registros de 
ros Conservadores de Bienes Raíces. 

Podrán usarse en las inscripciones, for­
mularios o facsímiles, impresos o no, y 
emplearse guarismos . y abreviaturas de 
uso corriente. en el comercio; y se deja-
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rán los espacios necesarios para dar ca­
bida a todas las actuaciones que puedan 
referirse al mismo vehículo. 

Un Reglamento especial, que dictará el 
Presidente de la República, determinará. 
las demás moda,lidades del Registro de 
Vebículos Motorizados, los deberes y atr:e 
buciones del Conservador, \los libros que 
llevará, la forma, contenido y solemnidad 
de las inscripciones y anotaciones y los 
d~rechos municipales de estas actuacio. 
ne:3. 

Artículo .. 

"Las Municipalidades no otorgarán pa­
cente a los vehículos motorizados, sin un 
.:ertificado del Conservador de Vehículos 
Motorizados que acredite su inscripción, 
del cual se dejará siempre cOnstancia en 
el padrón que se emita." 

Artículo .. 

"En cada Municipalidad existirá un Re­
gistro de Conductores de Vehículos Moto­
rizados, que tendrá por objeto enrolar a 
los conductores del respectivo departa­
mento, con indicación de su nombre, ape­
llidos, profesión u oficio, cédula de iden­
tidad y domicilio. Para este efecto, el Se­
cretario de la respectiva Municipalidad 
deberá requerir del interesado dichos da­
tos y otorgar1e el certificado corresflon­
diente, en la oportunida.d en que solicite 
la patente o licencia para conducir y en­
viarlos a la de la cabecera del departamen­
to dentro del término de diez días. El Cuer­
po de Carabineros velará por el cumpli­
miento de esta obligación, requiriendo del 
conductor el comprobante de la inscrip­
ción. 

Habrá, también, un Registro Nacional 
de Conductores a cargo del Departamento 
de], Tránsito de la Municipalidad de San­
tiago. Para la formación de dicho Regis­
tro, cada Municipalidad deberá remitirle 
copia de las anotaciones que figuren en su 
respectivo Registro de Cond~ctores de Ve-

hículos Motorizados. Será obligación del 
Director del Departamento velar por el 
cumplimiento de esta obligación. 

El funcionario que incurra en infrac­
ción a lo dispuesto en los incisos anterio­
res será sancionado con multa de hasta 
50 escudos. En caso de reincidencia, con 
suspensión del respectivo empleo, y en el 
de tercera infracción, con destitución del 
cargo. 

El Registro Municipal de Conductores 
de Vehículos Motorizados y el Registro 
Nacional contendrán, además, la hoja de 
vida del conductor y para este efecto, ios 
Jueces de Policía Local y la justicia or­
dinaria, en su caso, deberán comunicarle 
las sanciones por contravenciones o faltas 
y las sentencias condenatorias, recaídas 
en procesos por manej ar en estado de 
ebriedad y por cuasi delitos motivados por 
accidentes del tránsito. Los Tribunales re­
feridos enviarán igual comunicación al 
Servicio de Registro Civil e Identifica­
ción para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo siguiente." 

Artículo 

"N o podrá otorgarse licencia para con­
ducir vehículos motorizados, sin que se 
acompañe previamente un certificado de 
antecedentes expedido por el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, previo in­
forme del Registro Nacional de Conduc­
tores, cuya fecha de emisión no sea an­
terior a 30 días, en los que conste que el 
solicitante no está afecto a la pena de 
suspensión o inhabilidad para. conducir 
vehículos. 

Estos informes deberán ser evacuados 
dentro del plazo máximo de tres días." 

Artículo .. 

"El funcionario encargado de otorgar 
patente para vehículos o licencia, carnet, 
permiso o autorización para conducirlos, 
que infringiere lo prescrito en la presente 
ley en lo concerniente al otorgamiento de 
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patentes o documento.s a su cargo, incu­
rrirá en la pena de presidio menor en su 
grado mínimo e inhabilitación especial 
perpetua para desempeñar cargos u ofi­
cios públicos. 

La disposición del inciso anterior no 
regirá con respecto a los permisos pro­
visorios que únicamente podrán otorgar 
los Tribunales Ordinarios de Justicia o 
los Juzgados de Policía Local, a los con­
ductores que tengan documentos reteni­
dos,con motivo de procesos pendientes. 
En ningún caso estos permisos excederán 
del plazo de treinta días, salvo que el pro­
ceso .se prolongue más allá de ese lapso 
en cuyo evento podrán ser renovables." 

Artículo 39 

Agrégase al final del inciso primero, 
la siguiente frase: 

"En las comunas de Santiago, Valpa­
raíso y Viña del Mar y en las demás don­
de lo acuerde la respectiva Municipalidad, 
estos cargos deberán ser desempeñados 
por abogados". 

Intercálase entre los incisos primero y 
segundo del: mismo artículo, el siguiente: 

"Igual procedimiento se observará pa­
ra el nombramiento del respectivo per­
sonal" . 

Agréganse los siguientes ineLsas fi­
nales: 

"Los Secretarios proveerán, por sí so­
los, las solicitudes de mera tramitación." 

"El cargo de Secretario se considerará 
técnico para todos los efectos señalados 
en la Ley NQ 11.469, sobre Estatuto de 
Empleados Municipales. 

Las personas que se estén desempe­
ñando como Secretarios de los Juzgados 
de Pol.icía Local sin estar en posesión del 
título de abogado ingresarán a las res­
pectivas plantas del Tribunal en que ac­
túan en el cargo de Oficial Primero. 

Artículo 43 

Reemplázase por el siguiente: 

"En los asuntos a que dé lugar la apli­
cación de esta ley, el Juez de Pol,icía Lo­
cal se pronunciará sobre el discernimien­
to de los inculpados menores de dieciocho 
años y mayores de dieciséis, sin que sea 
necesario oír al Juez de Menores. 

Cuando fuere l aplicable pena corporal, 
el Juez de Policía Local remitirá el res­
pectivo proceso al Juez de Letras de Me­
nores que corresponda, para su conoci­
miento y reso.]ución." 

Artículo 44 

Reemplázase por el siguiente: 
"Los Jueces de Policía Local que sean 

abogados podrán aplicar, separada o con­
juntamente, las siguientes sanciones en 
las materias a que se refiere el artículo 
14 de la presente ley: 

a) prisión en los casos contemplados 
en la presente ley; 

b) muItas de hasta dos sueldos vitales; 
c) comiso de las especies materia de 

la denuncia, y 
d) clausura, hasta por treinta días. Es­

ta sanción se aplicará especialmente en 
los casos de reincidencia en la contra ven­
ció del artículo 13 del D.F.L. NQ 37, de 
1 Q de diciembre de 1959, sobre Censura 
Cinematográfica, y sin perjuicio de lo 
prescrito en el inciso penúltimo de esta 
disposición legal. 

Tratándose de contravenciones a los 
preceptos que reg.]amentan el tránsito pú­
blico podrán aplicar, separada o conjun­
tamente, las siguientes sanciones: 

1) multa de hasta dos sueldos vitales, 
cuyo monto se determinará de acuerdo 
con la escala que Señale la Ordenanza Ge­
neral del Tránsito; 

2) comiso en los casos particulares que 
señale dicha Ordenanza; 

3) retiro de los vehícu.]os que por sus 
condiciones técnicas constituyan un peli­
gro para la circulación; 

4) suspensión de la licencia hasta por 
seis meses o cancelación definitiya de la 
misma. Estas medidas podrán decretar-
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se en los casos que determine la Ordenan­
za General del Tránsito, debiendo el Juez 
comunicar al Servicio de Registro Civil e 
Identificación y al Registro Nacional de 
Conductores de Vehículos Motorizados la 
imposición de estas penas, como de las 
otras que se indiquen en la Ordenanza. 

Las sanciones contempladas en el pre­
sente artículo se entienden sin perjuicio 
de otras mayores establecidas en ieyes es­
peciales." 

Artículo 45 

Sustitúyese el inciso primero por el si­
guiente: 

"La Corte de Apelaciones, previo infor­
me de la Municipa,lidad y del Juez de Po­
licía Local correspondiente, fijará los 
días y horas de funcionamiento de estos 
Juzgados en su respectivo territorio. En 
ningún caso las audiencias al público se­
rán inferioreS a tres por semana. En el 
caso del inciso segundo del artículo 59, 
esta fijación se hará por la Corte de Ape­
laciones de más antigua creación." 

Artículo 46 

Reemplázase por el siguiente: 
"Las sanciones impuestas por infrac­

ciones o contravenciones prescribirán en 
el término de un año, contado desde que 
hubiere quedado a firme la t\entencia con­
denatoria. 

Prescribirán en el plazo de seis meses, 
contado desde la fecha de la infracción, 
las acciones persecutorias de la responsa­
bilidad por contravenciones. En los casos 
de infracciones a la Ley General sobre 
Construcciones y Urbanización, el plazo 
de prescripción será de un año, contado 
desde que la infracción se haya consu­
mado. 

La prescripción de la acción se inte­
rrumpe por el hecho de deducirse la de­
manda, denuncia o querella ant~ la auto­
ridad policial o jurisdiccional, pero si se 

paralizare por más de un año, continuará 
corriendo el plazo respectivo." 

Ag~éganse con los números que se in­
dica los siguientes artículos: 

"Artículo 50.-Del producto de .]as mul­
tas que los Juzgados de Policía Loeal im­
pongan, se destinará un quince por cien­
to (1570) a incrementar un Fondo Espe­
cial, que se invertirá en la asistencia y 
protección del niño vago y del menDr en 
situaeión irregular. 

Los fondos, a que se refiere el inciso an­
terior ingresarán a una cuenta especial 
que se abrirá en la Tesorería General de 
la República y contra la cual podrá girar, 
para los fines expresados, el Subsecreta­
rio de Justicia, debiendo rendir cuenta 
anualmente de las inversiones a la Contra­
loría General de la República." 

"Artículo 51.-Las Municipalidades de­
berán proporcionar a los Juzgados de Po­
licía Local, todos los útiles, elementos de 
trabajo y medios de movilización para el 
funcionamiento de estos tribunales y el 
cumplimiento de las diligencias y actua­
ciones judiciales." 

"Artículo 52.-En todos los casos en 
que en esta ley se mencione el término 
"sueldo vital" debe entenderse que se re­
fiere al sueldo vital mensual del depar­
tamento de Santiago, vigente para la in­
dustria y el comercio en el año calendario 
inmediatamente anterior al que seeome­
tie1'e la infracción." 

Artículo 29-EI conductor que, sin in­
currir en delito de manejar en estado de 
ebriedad, condujere un vehícwlo bajo la 
influencia del alcohol, drogas o estupefa­
cientes y causare lesiones leves, sufrirá 
la pena de prisión en su grado mínimo y 
suspensión de 3 a 6 meses de la licencia 
para conducir vehículos. 

En caso de reincidencia, sufrirá, ade­
más de la pena que le corresponda, la' ac­
cesoria de cancelación definitiva de la li­
cencia para conducir vehículos. ' 

Si el condutor que maneja un vehículo 
en el estado que se señala en el inciso pri-
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mero, incurriere en infracciones o con­
travenciones sin causar lesiones, sufrirá 
la pena de multa hasta medio sueldo vi­
tal y el Juez podrá imponerle, además, 
da de suspensión de la licencia para con­
ducir de uno a tres meses. 

Lo prescrito en los incisos anteriores 
se entenderá sin perjuicio de lo estable­
cido en j,a Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas. 

Artículo 39-EI conductor que haya si­
do sancionado por el Juez de Policía Lo­
cal con la pena de cancelación definitiva 
de su ¡licencia y que, no obstante ello, sea 
sorprendido gobernando un vehículo se­
rá castigado con la pena de prisión en su 
grado medio a máximo y multa de hasta 
dos sueldos vita],es. 

Si elcondudor hubiere sido sanciona­
do con el retiro temporal de su licencia y 
es sorprendido gobernando un vehículo 
durante la vigencia de la sanción impues­
ta, será castigado con prisión en su gra­
do mínimo a. medio y multa de hasta un 
sueldo vital. 

Se aplicará también la sanción indica­
da en el inciso anterior al que sea sor­
prendido conduciendo un. vehículo ouyo 
retiro de la circulación hubiere sido de­
cretado por sentencia ejecutoriada. Igual 
sanción se aplicará al propietario cuando 
hubiere sido debidamente notificado de 
esa medida. 

Artíerulo 49-Sin perjuicio de otras pre­
sunciones de responsabilidad que conten­
ga la Ordenanza del Tránsito, en los ac­
cidentes se presumirá la responsabilidad 
del conductor que condujere bajo la in­
fluencia del alcohol, drogas o estupefa­
cientes, o que infringiere los preceptos 
que reglamentan el tránsito público. 

Asimismo, se presumirá .la culpabilidad 
del peatón que cruce la calzada en lugar 
prohibido; del que pasare por delante de 
un vehículo detenido, habiendo tránsito 
por lia vía respectiva; del que, con impru­
dencia, atravesare la calzada o camino o 
penetrare en ellos; del que cuzare la ca­
lle en sentido contrario a la indicación del 

.. 
Carabinero o semáforo que da vía libre al 
tránsito de vehículos; del que transitaré 
bajo la inüuencia del alcohol, drogas o 
estupefacientes y, en general, del que in­
fringiere cualquier precepto del tránsito 
público y en los demás casos que determine 
la Ordenanza General del Tránsito. 

Los conductores o peatones que hayan 
tenido intervención en un accidente del 
tránsito serán sometidos a un examen de 
akoholemia. 

Se presumirá la responsabilidad de 
quien se negare a que se le practique di­
cho examen. 

Artículo 59- De las infracciones a los 
preceptos del tránsito será responsable el 
conductor del vehículo. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de 
otras personas, en conformidad al derecho 
común, será responsable solidariamente' 
con el conductor, del pago de los daños 
y perjuicios causados, el propietario del 
vehículo, a menos que pruebe que le ha 
sido tomado sin su conocimiento o auto­
rización expresa o tácita. 

Artículo 69- En todo accidente del 
tránsito en que se produjeren lesiones o 
muerte de personas, el conductor que par­
ticipe en los hechos estará obligado a de­
tener su marcha, prestar la ayuda que 
fuere necesaria y dar cuenta a la autori­
dad policial más inmediata. 

Se presumirá la culpabilidad del con­
ductor que no lo hiciere,y abandonare el 
lugar del accidente. 

Artículo 79- Sslvo prueba en contra­
rio, las infracciones que se deriven del mal 
estado y condiciones del vehículo serán 
imputables a su propietario, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al 
conductor. 

También serán imputables al propieta­
rio, las contravenciones cometidas por un 
conductor que no haya sido individualiza­
do, salvo que aquél acredite que el ve­
hículo le fue tomado sin su conocimiento 
o sin su autorización expresa o tácita. 

Artícztlo 89- Si el vehículo pertenecie­
re a una persona que no esté radicada en 
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el país no se permitirá la salida dé dicho b) Determinación del sentido de circu-

vehículo del territorio nacional mientras lación en las vías públicas; 

se encuentre pendiente el proceso en el e) Indicación de los sitios de carga y 

cual se discute la responsabilidad penal, descarga y el horario a que deben ceñir-

civil o contravencional del dueño. se tales faenas; 

En todo caso, si se rinde caución sufi- d) Instalación de semáforos; 

ciente, podrá solicitarse del Tribunal co- e) Reglamentación de la circulación de 

rrespondiente que alce la anterior prohi- ciertos vehículos, especialmente los de 

bición, comunicando a las Oficinas de tracción animal; 

Aduanas la resolución qu~ se dicte. f) Señalización de las vías públicas de 

Artículo 99- Los Administradores de acuerdo con las normas internacionales, y 

Aduana estarán obligados a llevar un re- g) Las demás que prescriba la Orde­

gistro especial de los vehículos que se in- nanza General del Tránsito, entre las cua­

ternen en el país en tránsito, con los da- les necesariamente se considerarán las 

tos necesarios para individualizarlos y que actualmente detentan. 

permitir la fácil ubicación del' propieta- , Las Municipalidades dictarán estas Or­

rio. denanzas locales, ratificadas por la Asam-

Se presumirá autor del delito de con- blea Provincial, la que, en todo caso, ve­

trabando o fraude al conductor o propie- lará porque estas disposicines guarden ar­

tario que, según los casos, carezca de do- monía entre sí y conformidad con las es­

cumentos de internación temporal o circu~ tablecidas en la Ordenanza General del 

le con los documentos vencidos. Las auto- Tránsito. La Asamblea Provincial podrá 

ridades judiciales o policiales estarán fa- hacerse asesorar por cualesquiera de los 

cuItadas, cuando así ocurra, para decre- servicios municipales de la provincia. 

tar, sin más trámite, el retiro del vehícu- A rtíc1tlo 12.- Introdúcense las modifi­

lo de la circulación y remitirlo al Servi- caciones que a continuación se señalan a 

cio de Aduanas para que entable las ac- la ley NI? 11.256, de 16 de julio de 1954, 

ciones penales e inicie las administra ti- sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas: 

vas que corresponda. 19- Reemplázase el inciso quinto del 

La incautación del vehículo por parte artículo 106, por el siguiente: 

de las autoridades librará de la responsa- "Los detenidos podrán ser dejados en 

bilidad subsidiaria a las entidades nacio- libertad por el respectivo Jefe de Carabi­

nales automovilísticas con reconocimiento neros, 'previa consignación, en dinero efec-

o afiliación internacional y autorizadas tivo, del valor de la multa, quedando obli-

para emitir carnets de "passages en dou- gado a comparecer al Juzgado a primera 

anes" o libretas de pasos por aduanas, li- hora de la audiencia inmediata. La con-

cencias internacionales para conducir, pa- . . . d . d d 1 •. 
slgnaclOn no po ra ex ce el' e maXlmo 

drón internacional u otros documentos si- de la multa con sus recargos y será fija­

milares. da anticipadamente por el Juez corres­
Artículo 10.- El Presidente de la Re- pon diente, quien la comunicará a las Uni-

pública dictará la Ordenanza General del d d 1 C b' d'd 
a es (e ara meros compren 1 as en su 

Tránsito que será aplicable en todo el te- territorio jurisdiccional". 

rritorio nacional y prevalecerá sobre las 29- Sustitúyese el artículo lII, por el 

Ordenanzas locales. 
Artículo n.-Las Municipalidades ejer-

siguiente: 

cerán, dentro del territorio comunal, las "Artículo lIl.-Todo maquinista de em­

siguientes atribuciones en materia de barcación, tranvía y ferrocarriles, como 

tránsito: asimismo todo conductor de vehículos mo-

a) Reglamentación del comercio ambu- torizados o a tracción animal, guardafre-

Jante o estacionario; nos o cambiador que se desempeñ.are en 
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estado de ebriedad, aun cuando no causa­
re daño alguno, será castigado con las pe­
nas señaladas en el inciso primero del ar­
tículo 330 del Código Penal. 

El maquinista o conductor que desem­
peñándose como tal en estado de embria­
guez causare la muerte de una persona, 
será sancionado con las penas del inciso 
tercero del artículo 330 del Código Penal 
y, además, con el retiro o suspensión del 
carnet, permiso o autorización que lo ha­
bilite para su desempeño, por un período 
de dos a tres años. 
. La pena de retiro o suspensión estable­
cida en el inciso que precede será de uno 
a dos años en caso de lesiones y de seis 
meses por la sola circunstancia de condu­
cir la embarcación, tranvía, ferrocarril, 
vehículo motorizado o de tracción animal, 
en estado de ebriedad. 

En caso de reincidencia, el retiro o sus­
pensión del' carnet, permiso o autoriza­
ción, serán perpetuos. 

La circunstancia de huir del lugar don­
de se hu biere cometido alguno de los deli­
tos a que se refieren los números prime­
ro, segundo y tercero de este artículo, 
constituirá presunción de culpabilidad. 

Los funcionarios de Carabineros o In­
vestigaciones llevarán de inmediato al de­
tenido a los Servicios de Asistencia PÚ­
blica o al establecimiento médico u hos­
pitalario que indique el Reglamento, don­

'de se le someterá a una análisis de san­
gre. La circunstancia de negarse el dete-
nido a dicho análisis ante el personal de 
la Asistencia Pública o del establecimien­
to médico u hospitalario, constituirá pre­
sunción de embriaguez. El personal de los 
Servicios de Asistencia Pública o de los 
establecimientos médicos u hospitalarios 
antes aludidos, estará obligado a practicar 
igual examen al particular que voluntaria­
mente lo solicite. 

El examen de alcoholemia tendrá el mé­
rito probatorio del informe pericial, y el 
funcionario que lo practique estará exen­
to de la obligación de prestar juramento 
y no requerirá de nombramiento especial. 
El informe contendrá la firma de la per-

sona que 10 haya efectuado, y, en todo ca­
so, deberá visarIo el Jefe del respectivo 
establecimiento. 

El Juzgado no podrá decretar la liber­
tad del detenido, en los casos que proce­
da, sino mediante fianza de hasta trein­
ta escudos en dinero efectivo, y una vez 
que se le haya tomado declaración. 

En lo demás, los juicios por contraven­
ción a este artículo, se tramitarán en con­
formidad a las disposiciones del Título 
IV del Libro II de esta ley". 

39-Reemplázase en los incisos terce­
ro y cnarto del artículo 173, las referen­
cias a los artículos "106, 107 y 108", por 
las siguientes: "106 y 108". 

Artículo 13.- Inclúyese en la numera­
ción de las penas de simples delitos qUE 
hace el artículo 21, del Código Penal, a 
continuación de la suspensión de cargos 
u oficios públicos o profesión titular, las 
siguientes: 

"Inhabilidad perpetua para conducir 
vehículos a tracción mecánica o animal. 

Suspensión para conducir vehículos a 
tracción mecánica o animal. 

Inclúyese, asimismo, en las penas de 
faltas, después de prisión, las siguientes: 
"Inhabilidad perpetua para conducir ve­
hículos a tracción mecánica o animal". 

Artículo 14.- Agrégase como N9 8 del 
artículo 90 del Código Penal, el siguiente: 

"N9 8.-El condenado en proceso por 
crimen o simple delito a la pena de reti­
ro o suspensión del carnet, permiso o au­
torización que lo faculta para conducir 
vehículos o embarcaciones, o a la sanción 
de inhabilidad perpetua para conducirlos, 
sufrirá la pena de presidio menor en su 
grado mínimo". 

Artículo 15.- Agréganse al artículo 
492 del Código Penal los siguientes in­
cisos: 

"A los responsables de cuasi delito de 
homicidio o lesiones ejecutadas por mediD 
de vehículos a tracción mecánica o animal, 
se los' sancionará, además de las penas in­
dicadas en el artículo 490 con la suspen­
sión del carnet, permiso o autorización 
que los habilite para conducir vehícuÍos 
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por un período de uno a dos años, si el 
hecho de mediar malicia constituyera un 
crimen y de seis meses a ~n año, si cons­
tituyera simple delito. En caso de reinci­
dencia, podrá condenarse al conductor a 
la inhabilidad perpetua para conducir ve­
hículos a tracción mecánica o animal, can­
celándose el carnet, permiso o autoriza­
ción. 

La circunstancia de huir del lugar don­
de se hubiere cometido alguno de los cua­
si delitos a que se refiere el inciso quin­
to de este artículo, constituirá presunción 
de culpabilidad". 

Artículo 16.- Introdúcense las modifi­
caciones que a continuación se indican al 
Código Orgánico de Tribunales: 

19- Agrégase al artículo 14 el siguien­
te inciso final: 

"Los Jueces de Distrito no tendrán la 
competencia indicada en este artículo 
cuando ella corresponda a los Jueces de 
Policía Local que sean abogados, de R(,¡;Cl'­

do con la ley sobre Organización y Atri­
buciones de los Juzgados de Policía Lo­
cal" . 

29-Agrégase, asimismo, al artículo 25, 
el siguiente inciso final: 

"Los Jueces de Subdelegación no ten­
drán la competencia indicada en este ar­
tículo cuando ella corresponda a los .Jue­
ces de Policía Local que sean abogados, 
de acuerdo con la ley sobre Organizaci5n 
y Atribuciones de los Juzgados deP0lida 
Local". 

39-Agrégase al artículo 32 el sigu!2!l­
te inciso final: 

"Los Jueces de Letras de Menor Cum".t­
tía no tendrán la competencia indicada en 
este artículo cuando ella corresponda !1 

los Jueces de Policía Local que sean abu­
gados, de acuerdo con la ley sobre Orga­
nización y Atribuciones de los Juzgados 
de Policía Local". 

49- Agrégase al final del NQ 1 Q del ~r­
tículo 39, sustituyendo el punto y CO'lla 

(;) por una coma (,), la siguiente frase: 
"que se cometan dentro del territorio ju­
risdiccional de la Municipalidad de San­
tiago:" ; 

5Q-Agrégase al final de la letra a) 
del NQ 19 del artículo 45, suprimiendo el 
punto, la siguiente frase: "y a los Jue­
ces de Policía Local que sean abogados, de 
acuerdo con la ley sobre Organización y 
Atribuciones de los Juzgados de Policia 
Local". 

69-Reemplázase la letra d) del N9 29 
del artículo 45, por la siguiente: 

"d) De las causas por faltas sanciona­
das en los artículos 494, NQ 19 y 495, N9s. 
21 y 22 del Código Penal, que se cometan 
en la ciudad donde tenga su asiento el Tri­
bunal, siempre que en ella no haya Juez 
de Policía Local que sea abogado y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
39 ;". 

7<>-Reemplázase la letra e) del N9 2<> 
del mismo artículo 54, por la siguiente: 

"e) De las infracciones de la Ley de 
Alcoholes de que trata el Libro II de di­
cha ley, a excepción de las contemplac1as 
en los artículos 106 y 108 que se cometan 
fuera de la comuna asiento del Tribunal 
y sin perjuicio de lo dispuesto por los <,f­
tículos 36 y 39 N<> 2 de este Código". 

8<>-Derógase el inciso final del artícu­
lo 391 del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 17.- Créase en el Cuerpo de 
Carabineros de Chile una Sección Técnica 
de Accidentes del Tránsito, a la que ::!o­
rresponderá: 

a) Practicar de inmediato las primeras 
indagaciones, recoger los datos y elemen­
tos de prueba relativos a las causas y dr­
cunstancias del accidente y emitir un in­
forme técnico sobre ellas el que será en­
viado de oficio al Juez del Crimen o al 
Juez de Policía Local, según corresponda; 

b) Cumplir las diligencias de i~vesti­
gación que los Jueces le encomienden. 

Artículo 18.-Los conductores y peato­
nes que hayan tenido intervención en un 
accidente del tránsito, deberán facilitar 
las investigaciones, inspecciones y estu­
dios que estime necElsario realizar en k's 
vehículos y personas, la Sección Técnica 
de Accidentes del Tránsito. 

Se presumirá la culpabilidad de quie­
nes se nieguen a prestar tales facilidades. 
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El dueño, representante legal o encar­
gado de un garage o taller de reparacio­
nes de automóviles al que se llevare un 
vehículo motorizado que muestre la evi­
dencia de haber sufrido un accidente, de­
berá dar cuenta a la Sección Técnica de 
Accidentes del Tránsito del Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile, en la ciudad de San­
tiago, y en las otras ciudades en que exis­
ta dicha Sección; y en los demás lugares 
al Departamento Municipal del Tránsito 
que corresponda, en el formulario respec­
tivo, dentro de las 24 horas de haber re­
cibido el vehículo, indicándose el número 
del motor, número de la patente e inscrip­
ción del vehículo y el nombre y apellidos 
y dirección del dueño y conductor. 

El no cumplimiento de esta obligación 
hará incurrir al infractor en una multa 
de hasta cincuenta escudos. 

Artículo 19.- Los informes que emita 
la Sección Técnica de Accidentes del Trán­
sito de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos anteriores, serán elaborados, a 
lo menos, por uno de los oficiales que 
practicaron la respectiva investigación y 
deberán ser suscritos por éste y además 
por un oficial graduado en el Instituto 
Superior de Carabineros. 

Estos informes serán estimados por el 
Juez como una presunción fundada res­
pecto de los hechos que afirmen y de las 
conclusiones técnicas que establezcan. Sin 
embargo, su concordancia con los demás 
hechos establecidos en el proceso o con 
otras pruebas o elementos de convicción 
que él ofrezca, apreciada de conformidad 
con las reglas de la sana crítica, permiti­
rá al Juez atribuirle el mérito de plena 
prueba. 

Las partes podrán solicitar que se cite 
a los informantes para interrogarlos o 
contra interrogarlos. 

Los Jueces estarán siempre facultados 
para decretar que, además, se practique 
informe pericial sobre las materias téc­
nicas de que traten dichos informes. 

Artículo 20.- Agrégase en el inciso 
cuarto del artículo 24 de la ley NI? 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Munici-

pales de la República, la siguiente frase: 
"Sin embargo, los Jueces de Policía Lo­
cal percibirán un diez por ciento, cada tres 
años de servicios municipales, hasta un 
máximo de cincuenta por ciento. Los au­
mentos antes señalados serán considera­
dos sueldos bases, para todos los efectos 
legales". 

.4 rtículo 21.- Deróganse las siguientes 
disposiciones legales: los artículos 12 y 
49 de la ley NI? 6.827, de 21 de febrero 
de 1941, según su texto definitivo vigen­
te; el artículo 52 del D.F.L. NQ 54, de 24 
de abril de 1953, que crea la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, mo­
dificado por el D.F.L. NQ 254, de 24 de 
julio de 1953; y, en general, tod~s las de­
más disposiciones legales contrarias a la 
presente ley. 

Artícu'lo 22.- La presente ley empeza­
rá a regir desde su publicación en el Dia­
rio Oficial, pero la nuevá competencia 
que otorga a los Jueces de Policía Local el 
artículo 15 de la ley NQ 6.827, modificada 
por la presente, empezará a regir 60 días 
después de su publicación. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1 Q-Facúltase a los Jueces de 
Policía Local que sean abogados para que, 
por una sola vez y en el plazo de treinta 
días contado desde la publicación de la 
presente ley, fijen la planta definitiva del 
personal de dichos Tribunales y sus gra­
dos. Esta planta no podrá exceder del ac­
tual número de empleados de los referi­
dos Juzgados, salvo acuerdo municipal. 

La designación de los funcionarios que 
compongan la planta, a que se refiere el 
inciso precedente, se hará por el Alcalde 
a apropuesta unipersonal del Juez corres­
pondiente, de entre el personal municipal, 
con excepción del Secretario, cuando éste 
deba ser abogado. Cuando el Secretario 
deba ser abogado y no lo hubiere en el es­
calafón respectivo, podrá recaer la desig­
nación en un abogado extraño al Servicio. 

El cargo de Secretario deberá ser con­
siderado dentro de los cuatro grados si-
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guientes al señalado para el cargo de Juez. 
Los demás grados se determinarán con 
respecto al del Secretario, en escala des­
cendente, pero esta reestructuración no 
podrá significar, en ningún caso, un au­
mento superior a cuatro grados para el 
cargo o el funcionario respectivo. 

Los empleados que actualmente desem­
peñen sus funciones en los Juzgados y no 
sean incluidos en la nueva planta, que­
darrtn a disposición de la Oficina del Per­
sonal o del Alcalde, debiendo formarse con 
ellos una planta suplementaria, para ser 
designados en la primera vacante que 'se 
produzca en igual grado, o dentro de los 
dos grados inmediatamente superiores. 

Los cargos de la planta suplementaria 
indicados en el inciso anterior, quedarán 
suprimidos a medida que vaquen. 

La aplicación de este artículo no podrá 
significar disminución de las remunera­
ciones del personal en actual servicio. Si 
la remuneración asignada a un empleo es 
inferior a la que recibe el funcionario que 
habrá de ocuparlo, la diferencia se le pa­
gará por planilla suplementaria. 

N o regirá, por esta única vez, las limi­
taciones señaladas en el Estatuto de los 
Empleados Municipales que sean contra­
rias a lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 29-EI mayor gasto que sig­
nifique la aplicación de la presente ley, 
durante el año 1962, se imputará al ítem 
imprevistos de cada Municipalidad. 

Artículo 39- Las modificaciones intro­
ducidas al inciso primero del artículo 59, 
de la ley N9 6.827, no serán aplicables a 
los Jueces de Policía Local que desempe­
ñen cargos de Jueces en dos comunas dis­
tintas, a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley. 

Artículo 49-Los actuales poseedores de 
vehículos motorizados tendrán el plazo 
de seis meses para recabar su inscripci<in 
-en el Registro respectivo, a contar de la 
vigencia de la presente ley, debiendo exhi­
bir un certificado municipal a su nombre, 
-el cual contendrá los requisitos a que se 
refiere el inciso primero del artículo 5Q 

del Titulo nuevo que se agrega a conti-

nuación del Título III de la ley N9 6.827. 
La infracción a lo dispuesto en el in­

ciso precedente será sancionada con una 
multa -de veinte a cincuenta escudos. 

Artículo 59-Mientras no se dicte la Or­
denanza General del Tránsito, se aplicará 
en el país y se tendrá como tal, la actual 
Ordenanza sobre Tránsito vigente en la 
comuna de Santiago, sin perjuicio de otras 
disposiciones legales vigentes. En tal ca­
so los Jueces de Policía Local qu~ sean 
abogados, podrán aplicar una multa de 
hasta dos sueldos vitales respecto de las 
faltas o contravenciones calificadas como 
graves por la Ordenanza del Tránsito de 
Santiago, y de hasta un sueldo vital en 
los demás casos. 

A.1·tículo 69-Facúltase al Presidente de 
la República para fijar el texto definitivo 
y refundido, que llevará número de ley, 
de las disposiciones de la ley N9 6.827, so­
bre Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local, y de las mo­
dificaciones que se introducen por esta 
ley" . 

Sala de la Comisión, en lunes 6 de agos­
to de 1962. 

Acordado en sesiones 25~, 27~, 29~, 30~, 
31~, 33a, 34~, 35~, 36~, 379, 389 y 399, de 
fechas 25 de abril, 9 de mayo, 20 de ju­
nio, 27 de junio, 11 de julio, 12 de julio, 
18 de julio, 19 de julio, 25 de julio, 26 de 
julio, 1 Q de agosto y 6 de agosto de 1962, 
respectivamente, con asistencia de los, se­
ñores Galleguillos V. (Presidente), Almey­
da, Altamirano, Ballesteros, De la Presa, 
Eluchans, Flores, Fuentealba, Leigh, Ma­
turana, Millas, Morales, don Carlos, Mu­
ñoz Horz, Ramírez, Ruiz-Esquide, Teitel­
boim y Zepeda. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Morales, don Carlos. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario" . 

36.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 
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Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Musa­
lem, que introduce modificaciones en el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 39, de 1959, 
en orden a conceder nuevo plazo a los im­
ponentes arrendatarios de inmuebles de 
propiedad de Instituciones de Previsión 
para acogerse a lo dispuesto en el artículo 
16 del citado texto legal. 

El artículo 207, NQ 2, de la ley NQ 13.305 
facultó al Presidente de la República para 
"refundir, modificar y complementar las­
normas por las cuales ha de regirse la ena­
jenación de los bienes raíces que figuren en 
los activos de las instituciones u organis­
mos semifiscales y de administración au­
tónoma". En uso de tales facultades el 
Ejecutivo procedió a dictar el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 39, de 21 de noviembre 
de 1959, publicado en el Diario Oficial del 
25 del mismo mes, por el cual se autoriza 
a las instituciones de previsión social pa­
ra que procedan a la venta de sus inmue­
bles de renta destinados a viviendas, po­
blaciones, locales comerciales y oficinas. 

El mencionado Decreto con Fuerza de 
Ley contempló, sobre el particular, un sis­
tema o procedimiento de enajenación que, 
en primer lugar, reconocía el derecho a 
optar a los imponentes o pensionados de 
la respectiva institución arrendatarios del 
inmueble que se proyectaba enajenar, 
siempre que reunieran el conjunto de re­
quisitos establecidos en el artículo 10 de 
ese cuerpo legal. El artículo 16, por su 
parte, señalaba un plazo de 90 días, con­
tado desde la fecha en que se formulara 
la oferta correspondiente, para dar su 
.conformidad y pagar la cuota al contado. 
El mismo artículo subraya que ese plazo 
es improrrogable. 

Es conocida la circunstancia de que nu­
merosos imponentes o pensionados ocu­
pantes de estos inmuebles recibieron la 
oferta correspondiente, pero por carecer 
de medios económicos para afrontar el 
pago de la cuota al contado legalmente 
exigida o por cualquier otra causa, se vie­
ron impedidos de aceptar la oferta, a pe-

sal' de que, en la generalidad de los casos, 
ella les era cohveniente. Con ello se vieron 
privados de ver cristalizada su ambición 
de llegar a poseer un bien raíz propio a 
través de una posibilidad que, difícilmente 
se les repetiría. 

Existe en tramitación en el Congreso 
N acional un proyecto modificatorio del 
D.F.L. NQ 39, el cual, presumiblemente, se 
transformará en ley dentro de un muy 
bre¡e plazo. Una, de las modificaciones 
consiste en la supresión de la cuota al con­
tado en la venta de los inmuebles referi­
dos. Parece de toda justicia otorgar un 
nuevo plazo a aquellos imponentes o pen­
sionados que, en la primera oportunidad, 
no pudieron aceptar la oferta hecha por 
la institución previsional, propósito con 
el cual la Comisión ha concordado. Con 
todo, se ha estimado que el otorgamiento 
de este nuevo plazo excepcional no podría 
significar lesión de derechos adquiridos 
por terceros que, de acuerdo con el meca­
nismo de enajenación que establece el 
D.F.L. NQ 39, se encontraren postulando 
legítimamente a la adj udicación del mis­
mo inmueble. En efecto, debe recordarse 
que aquellos inmuebles que no fueren ad­
quiridos por sus imponentes o pensiona­
dos ocupantes, en conformidad al artículo 
18, son ofrecidos en venta directa a los 
imponentes y pensionados que no reúnen 
la caracterítica de ocupantes y, no reali­
zada la venta por este sistema, de acuer­
do con el artículo 27, se recurre a la ven­
ta en subasta pública. En concordancia 
con lo expuesto, se ha introducido la mo­
dificación correspondiente en la iniciati­
va en informe, destinada a salvaguardar 
los intereses de esos terceros. 

Asimismo, se ha agregado un inciso nue­
vo que contempla el caso de los imponen­
tes o pensionados ocupantes que no pu­
dieron optar por no reunir el requisito a 
que se refiere la letra f) del artículo 10 
del D.F.L. tantas veces citado. Tal dispo­
sición establece que, para optar a la venta 
directa, los interesados deberán encontrar­
se al día en el pago de las rentas de arren-
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damiento del bien raíz respectivo. La Co­

misión estimó de justicia· conceder un 

nuevo plazo de treinta días a las personas 

que quedaron marginadas de la posibilidad 

de compra por no reunir, por razones de 

fuerza mayor, el requisito mencionado. 

Esta disposición se aprobó con la misma 

limitación anterior en cuanto a no lesionar 

con su aplicación los derechos válidamen­

te adquiridos en el inmueble por perso­

nas a quienes el mismo D.F.L. N9 39Je­

conozca derecho de opción. 
La Comisión Informante compartió lo¡,s 

propósitos con que se identifica la moción 

objeto del presente informe y recomienda 

su aprobación, redactada en los términos 

siguientes, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los imponentes o pen­

sionados arrendatarios que no dieron su 

conformidad a la oferta para adquirir la 

propiedad arrendada, hecha por la respec­

tiva institución vendedora, dentro de los 

90 días de aquélla, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 16 del D.F.L. NQ 

39, de 1959, tendrán derecho a aceptarla 

dentro del plazo de 90 días, contado des­

de la fecha de esta ley, siempre que la 

institución no hubiere subastado la vi­

vienda correspondiente o no la hubiere 

ofrecido en venta a quienes da derecho el 

citado D.F.L. 
Dentro del plazo de 30 días de publi­

cada la presente ley, aquellos imponentes 

que no pudieron acogerse a los beneficios 

del D.F.L. NQ 39, por no cumplir con la 

condición establecida en la letra f) del ar­

tículo 10 del mismo cuerpo legal, podrán 

ejercitar sus derechos, siempre que se en­

cuentren al día en el pago de sus rentas 

de arrendamiento y que el departamento 

que ocupen no haya sido ofrecido a otro 

imponente o subastado." 
Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 

1962. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, 

con asistencia de la señora Enríquez (Pre-

sidenta), y de los señores Atala, Barra, 

Acevedo, Hübne.l', lVIomberg, Musalem, Mu­

ñoz, Oyarzún y Subercaseaux. 

Para los efectos del artículo 126 del Re­

glamento Interior de la Corporación cabe 

hacer presente que el proyecto fue apro­

bado en general en la Comisión por la 

unanimidad de nueve señores Diputados. 

Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Musalem. 
(Fdo.) : Raúl G1{crre7'O GueTreTo, Secre­

tario de Comisiones". 

37.-MOCIO~ DEL SE~OR VALENTE. 

Honorable Cámara: 
Dentro de la crisis de estructura que 

sufre la economía de nuestro país, es fac­

tor determinante el retraso en que se en­

cuentra la agricultura, debido fundamen­

talmente a las relaciones semifeudales de 

producción que aún en ella imperan y al 

injusto sistema de tenencia de la tierra 

que determina que su mayor parte se 

halle en posesión de un reducido grupo de 

hacendados, mientras la inmensa pobla­

ción campesina apenas dispone de ésta. 

Por otra parte, la deficiente producción 

agropecuaria que resulta del anacrónico 

sistema de explotación imperante trae co­

mo consecuencia una permanente inflación 

en la economía nacional. La falta de pro­

duetos alimenticios ha sido suplida hasta 

ahora mediante la impcrtación de éstos, 

rubro al que cada año se destina una ma­

yor cantidad en el Presupuesto de la Na­

ción. 
Este estado de cosas, en gran parte, se 

debe a que los terratenientes mantienen 

sus haciendas prácticamente improduc­

tivas, destinando sus capitales a· otras ac­

tividades, tales como la bancaria, la bur­

sátil, el comercio exterior, etc. 
Es corriente también, que los grandes 

propietarios entreguen indefinidamente 

. sus tierras en arriendo con el fin de dis­

frutar sin mayores problemas de la ren­

ta. Típico ejemplo de esto es el fundo 

"Santa Rebeca", de Teno, de la sucesión 
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Palma, que lo tiene arrendado por espacio 
de más de 10 años. El fundo citado es de 
una superficie de 375 cuadl'as y se en­
cuentra en la actualidad cultivado sólo en 
una mínima parte. 

En tales circunstancias se hace acon­
sejable y necesario ir a su expropiación 
en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N9 7.747, exprópiese el fundo denominado 
la tierra a los campesinos que trabajan 
como inquilinos, obreros agrícolas. medie­
ros y empleados del fundo. 

En virtud de las razones expuestas, me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-De acuerdo a lo dispuesto 
en la letra d) del artículo 44 de la Ley 
N9 7.747, exprópiese el fundo denominado 
"Santa Rebeca", ubicado en la comuna de 
Teno, del departamento de Curicó, pro­
vincia del mismo nombre, cuyos deslindes 
son los siguientes: 

Norte, fundo "Santa Rosa"; Sur, fun­
do "Ventana del Alto"; Oriente, fundo 
"Santa Laura", y Poniente, fundo "Tre­
bolar". Y cuyos propietarios son la suce­
sión Palma, formada por: María Palma 
de Peñailillo, Delfina Palma vda. de AI­
varez y Rerta Palma Pizarro. 

Artículo 29-La tierra expropiada debe 
ser entregada a los inquilinos, obreros 
agrícolas, medieros y empleados que tra­
bajan en el fundo y aquellos que atesti­
güen haber trabaja'do en él, en cantidad 
que signifique una unidad económica a 
cada jefe de hogar. 

En caso que quedare tierra disponible 
debe ser entregada a los inquilinos, obre­
ros agrícolas, medieros y empleados de 
los fundos y haciendas colindantes con la 
hacienda expropiada. 

La tierra que reciban los campesinos de­
berá ser pagada a un plazo de 30 años y 
sin pie inicial. La primera cuota se pa­
gará al tercer año ¿'e haber recibido la· 
tierra. 

(Fdo.) : Luis VaJlente Rossi. 

38.-MOCION DE LA SE¡Q'ORA ENRIQUEZ 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único.-Auméntase, por gra­
cia a E9 80 mensuales la pensión que per­
cibe doña Raquel Gallardo Rossi viuda 
de Coddou. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del presu­
puesto d·el Ministerio de Hacienda". 

(FdQ.) : Inés Enríquez F." 

39.-MOCION DEL SE¡Q'OR MONTES. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese a don Ar­
turo Guiñez Pasmiño el derecho a dis­
frutar de una pensión de retiro de con­
formidad a las normas establecidas en el 
artículo 21 del D.F.L. N9 209, de 1953, 
en relación con sus 17 años, 7 meses y 5 
días de servicios efectivos prestados en 
el Ejército y Carabineros de Chile. 

Dicha pensión quedará comprendida 
en la ley de Montepío Militar en actual 
vigencia. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento~e la presente ley será de car­
go fiscal. 

(Fdo.): Jorge Montes M." 

40.-MOCION DEL SE¡Q'OR DECOMBE. 

Proyecto de Ley: 

HA rtículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña María OIga González Araya 
una pensión de cincuenta escudos men­
suales, de la que disfrutará sin perjuicio 
de la pensión de montepío que actual­
mente percibe. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones d·el Presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Alberto Decombe E." 
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41.-MOCION DEL SEÑOR MATURANA. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­

gracia a E9 150 mensuales la pensión 

de que actualmente disfruta doña Inés 

Lorca vda. de Larraín. 
El gasto que signifique la aplicación 

de esta ley se imputará al Presupuesto 

del Instituto de Seguros del Estado. 

(Fdo.): Fernando Matumna". 

42.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA. 

Proyecto de Ley: 

"Ar'tículo único.- Reconócense, por 

gracia, para todos los efectos legales y 

en esp·ecial para los efectos establecidos 

en el artículo 19 de la ley N9 5.489 y sus 

modificaciones posteriores, al señor Gil­

berto Espejo Espejo, Taquígrafo 3Q de 

la Redacción de Sesiones de la Cámara 

de Diputados, los 6 años y 8 meses de 

servicios prestados en el Banco del Es­

tado de Chile, desde el 19 de noviembre 

de 1954 al 19 de julio de 1961, sin que 

rija, en lo que a dichos servicios se re­

fiere, la limitación establecida en el ar­

tículo 69 de la ley N9 9.629". 

43.-MOCION DEL SEÑOR SIL VA. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo iínico.-Concédese, por gra­

cia, y para todos los efectos legales la 

revalidación del D-ecreto N9 4.650 del 

Ministerio de Hacienda, de fecha 23 de 

mayo de 1953, que beneficia a don An­

selmo Sanhueza Zenteno, sin que sean 

aplicables a este Decreto, las disposicio­

nes legales que sean contrarias a su tex­

to y que fueron dictadas posteriormente, 

asimilándose el tiempo servido en su ca­

rácter de Aministrador Principal de Te­

légrafos desde el 1Q de enero de 1952 al 

28 de febrero del mismo año con el car-

go de Inspector Visitador Grado 19 que 

sirvió desde el 1 Q de marzo al 30 de sep­

tiembre de 1952, rigiendo el Decreto NQ 

4.650, desde la fecha de su promulga­

ción" . 

44.-MOCION DE LOS SEÑORES GALLEGUI­

LLOS, DON FLORENCIO y BARRA. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo iínico.-Concédese, por gra­

cia, a don Roberto Flores Alvarez, ex 

funcionario con treinta años de servicios 

en la Administración Pública, el derecho 

a reajustar su pensión como ex Inten­

dente de la provincia de Coquimbo, con­

cedida por Decreto del Ministerio de Ha­

~ienda N9 2.054, de 12 de marzo de 1954, 

abonándose tres meses y diez días que le 

faltan para enterar un año en la perma­

nencia en el cargo, r'equisito que exige el 

artículo 132 del D.F.L. N9 338 sobre Es­

tatuto Administrativo, para tener dere­

cho al reajuste de su pensión. 
El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley s·e imputará al ítem de 

pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 

45.-MOCION DEL SEÑOR REYES VICUÑA. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Concédes·e pensión 

de gracia a doña Ester Uria viuda de 

Toro, ascendente a un sueldo vital de la 

provincia de Santiago, computándose el 

gasto que origine la aplicación de la pre- .... 

sente ley al ítem respectivo de pensiones 

del Ministerio de Hadenda". 
(Fdo.): Tomás Reyes Vicuña". 

46.-COMUNICACIONES. 

Del Honorable Diputado don Bernardo 

Araya, con la que comunica que se au­

sentará del país por un pl,azo i!lferior a 
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treinta días, a partir del día nueve del 
presente mes. 

Del señor Alcalde de Santiago en el 
que solicita que la Honorable Comisión 
de COl'stitución, Legislación y Justicia de 
la Corporación, escuche oficialmente a la 
Municipalidad de Santiago, en el estudio 
del proyecto de .ley que introduce modi­
ficaciones a la Ley 6.827, sobre organi­
zación y atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local. 

De la Municipalidad de Mulchén, en la 
que solicita copia autorizada del proyec­
to de ley, pendiente en esta Corporación, 
que destin::t recursos para la celebración 
del Centenario de Mulchén. 

De la Unión General de Trabajadores 
de Espafia en el Exilio en los Estados 
Unidos de México, en la que se refiere a 
la sesión especial celebrada por esta Cor­
poración para tratar de los sucesos ocu­
rridos últimamente en la República de 
España. 

Del Directorio del Comité procelebra­
ción d·el tricentenario de Lota en que so­
licita se excluya del proyecto de ley que 
concede fondos para dichos festejos, el 
proyecto que dec:ara ferifldo en la loca­
lidad el día 8 de septiembre. 

47.-TELEGRAMAS. 

Dos telegramas: 
El primero,::'e la Federación Santiago 

Watt de Valparaíso, en el que solicita el 
pronto despaC'ho del proyecto que modi­
fica la Ley de Administración de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

El segundo, de la Asociación Provincial 
de Jubilados de Valparaíso, en el que ha­
cen presente la conveniencia de no citar 
a sesiones de la Cám::1ra, cuando deban 
reunirse las Comisiones Unidas de Go­
bierno Interior y Hacienda, para tratar 
el proyecto sobre nivelación de pensio­
nes. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 
15 mimdos. 

K señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, s-e abre la sesión, 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El ~eñor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El ::eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde calificar la urgencia de los 
proyectos de que se dio Cuenta y respec­
to de los cuales se ha hecho presente esa 
petición. 

En primer término figura el que auto­
riza a las Instituciones de Previsión pa­
ra conceder un préstamo especial a su 
personal, destinado a pagar las deudas 
que tengan con sus respectivas Cajas, 
para modificar sus presupuestos de en­
tradas y gastos y las plantas de su per­
sonal. 

Varios señores DrIIPUTADOS.-Suma 
urgencia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorabl·e Cámara, 
respecto de este proyecto y del que fi­
gura en el 79 lugar, que concede facul­
ta'des al Presidente de la República para 
reestructurar los Servicios de Impuestos 
Internos, Aduanas, Tesorerías y Consejo 
de Defensa del Estado, se podrían cali­
ficar de "suma" las urgencias solicita­
das, p-ero con un tratamiento especial, 
semejante al otorgado a los proyectos que 
beneficiaban a los trabajadores del Ser­
vicio Nacional de Salud y al que modifi­
có el Estatuto del Médico Funcionario. 
O sea, que, calificada de "suma" la ur­
gencia solicitada, la Cámara acordaría 
un plazo de quince días para despachar 
los proyectos en forma total. Dentro de 
este plazo, cada proyecto iría por una 
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semana a Comisión para el primer in­
forme, al término del cual se trataría en 
la Sala y volvería a la Comisión para su 
segundo informe por otra semana. Ex­
pirado este último plazo, la Corporación 
lo despacharía con o sin informe, en cu­
yo ca~o se declararían improcedentes las 
indicaciones que necesitaran cumplir con 
el trámite de Comisión de Hacienda en el 
segundo informe. 

¿ Habría acuerdo para esto? 
El señor MONTE S.-Para el primero, 

señor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Los dos están en la misma situación, 
Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.- Para 
los dos, señor Presidente. 

El señor MONTES.-Para el segundo, 
no hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para calificar de "su­
ma" la urgencia para el primer proyec­
to, con el tratamiento que ha sugerido la 
Mesa? 

Acordado. 
Un señor DIPUTADO.-Para los dos, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha habido oposición para el segundo, 
señor Diputado. 

El señor FONCEA.-¿ y a qué se re­
fiere, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se refiere a los personales de los Ser­
vicios de Impuestos Internos, Aduanas, 
Tesorerías y Consejo de Defensa del Es­
tado. 

-H aMan v(J¡rios señorres Diputados a 
la vez. .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para dar el mismo 
tratamiento a este segundo proyecto? En 
caso contrario habría que votar la peti­
ción de urgencia. 

N o hay acuerdo. 
En votación la petición de suma ur­

gencia para este proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quóTum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintitrés señores Dipu­
tados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

Ru·ego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada la votación en fOTma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintitrés señores Di­
putados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Nuevamente no 'hay quórum. Se va a 
votar por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
te,nerse. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veinticinco señores Di­
putados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay quórum. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

Transcurrido el tliempo reglamentario. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de calificación 
de "suma urgencia" para el proyecto. 

-Durante la votación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa hace presente que se trata de 
una calificación de "suma urgencia", por 

. cuanto no hubo acuerdo para el trata-
miento especial propuesto por ella. 

El señor FONCEA.- Que se acuerde 
la "suma" urgencia, con el plazo espe­
cial de quince días, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
calificar de "suma" la urgencia para el 
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proyecto, con e: mismo tratamiento apro­
bado para el proyecto anterior. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, 
señor Presidente. 

E: señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación nominativa la petición de 
"suma" urg·encia. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Pnwticada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afi1'mativa, 30 votos. Hubo 15 abs­
tenciones. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la calificación de "suma" 
urgencia. 

-H abr-:a.n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Honorable Cámara para dar a este 
proyecto el tratamiento que había suge­
rido la Mesa. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay' oposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
las urgencias de los demás proy·ectos se­
rán calificadas de "simples". 

Acordado. 
-Los proyectos de ley a que se refie­

re el ac'U,erdo anterior son los siguientes: 
El que autoriza ál Presidente de la Re­

pública para transigir, en representación 
del Fisco, en el juicio entablado en con­
tra de éste, por don Germán del Fierro 
Muñoz, ante el Primer Juzgado de Le­
tras de Mayor Cuantía de Santiago. 

El que aumenta la planta del personal 
del Cuerpo de Carabineros de Chile; 

El que establece el control de la Supe­
rintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer­
cio, sobre las sociedades o personas que 
tengan por objeto constituir pensiones o 
rentas temporales o vitalicias; 

El que modifica la Ley General de Ins­
cripciones Electorales, respecto de la 

planta y sueldos del personal de la Di­
rección d·el Registro Electoral, y 

El que modifica la ley NQ 6.827, sobre 
Organización y Atribuciones de los Juz·· 
gados de Policía Local. 

2,-MODIFICACION DE LA LEY 6.827, SOBRE 

ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS 

JUZGADOS DE POLICIA LOCAL.- ACUER­

DOS DE LOS COMITES PARLAMENTARIOS 

RESPECTO DEL DESPACHO DE ESTE 

PROYECTO DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a unos acuerdos de 
los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Reu­
nidos los Comités Parlamentarios, en se­
sión de fecha 9 del presente, bajo la pre­
sidencia del señor Schaulsohn, proponen 
a la Sala la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

1 Q.-Sobre la base de que el Ejecutivo 
retire la urgencia hecha pr'csente para el 
despacho del proyecto de origen en el 
Honorable Senado e informado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, que modifica la Ley NQ 6.827, de 
28 de febr·ero de 1941, sobre Organiza­
ción y Atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local, la Honorable Cámara otor­
gará para su despacho el siguiente tra­
tamiento: 

a) Se discutirá en general en. sesiones 
especiales dRI lunes próximo 13 del pre­
sente, de 11 a 13 horas y de 16 a 18 ho­
ras, En el caso de que cualquiera de estas 
sesiones se frustrara por falta de quó­
rum, se consideró en el primer lugar del 
Orden del Día de la sesión ordinaria del 
díE martes 14, Al término de la última 
sesión especial del lunes, o, en su defecto, 
a] término del Orden del Día de la sesión 
ordinaria del martes, 14, si no se agotare 
el debate con anterioridad, éste se decla­
rará cerrado y se votará en general el 
proyecto. Se omitirá la lectura de las in­
dicaciones que se formulen durante la dis­
cusión general, y 
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b) El proyecto será enviado a la Co­
misión respectiva, a segundo informe, por 
el término de una semana, y se considera­
rá en particular en la Sala expirado este 
plazo, cono sin informe, en el primer lu­
gar del Orden del Día de la sesión ordi­
naria del día martes 21, hasta su total 
de~pacho, declarándose cerrado el debate, 
en todo case, al término del Orden oel Día 
de dicha sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados los acuerdos de los 
Comités. 

Aprobados. 

3.-FACULTADES ESPECIALES AL EJECUTI­

VO PARA QUE DICTE MEDIDAS ENCAMINA­

DAS A REALIZAR LA REFORMA AGRARIA 

EN EL PAIS.-ACUERDOS PARA EL DESPA-

CHO DE LAS MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El senor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Frente al proyecto de reforma agraria, 
en tercer trámite constitucional, la Mesa 
se permite proponer el tratamiento, que 
indicará el señor Secretario. 

El senor CAÑ AS (Secretario) .-La 
Mesa propone a la Sala que el proyecto 
devuelto con modificaciones, por el Hono­
rable Senado, que fija normas para esta­
blecer una reforma agraria en el país, no 
se trate en la sesión siguiente de aquella 
en que se dé cuenta a la Honorable Cáma­
ra, en conformidad al artículo 203 del Re­
glamento, para dar oportunidad a los se­
ñores Diputados de imponerse del texto de 
tales enmiendas, que figuran en el Bo.le­
tín que se repartirá en breve; y, en cam­
bio, se considere en sesiones especiales 
que se verificarían el día lunes próximo, 
20 del presente, de 11 a 13 horas, y de 
15.30 a 20 horas, al término de la última 
de las cuales se declararía cerrado el de­
bate, procediéndose a votar las modifica­
cienes que restaren, hasta su total despa­
cho. 

Si por razones reglamentarias no pudie­
re terminarse el e3tudio del proyecto en 
la última sesión indicada, se celebraría 
otra en su reemplazo, para el total despa­
cho del mismo, en el día y horas que .de­
terminaría oportunamente la Mesa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta proposición. 

Aprobada. 

4.-COPIA AUTORIZADA DE UN PROYECTO 

DE LEY 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Alcalde de la Municipalidad de Mul­
chén ha solicitado copia autorizada del 
proyecto de ley que destina recursos para 
la ce;ebración del centenario de dicha ciu­
dad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará la copia 30licitada. 

Acordado. 

5.-AUTORlZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA INVERTIR FONDOS EN UN 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA CIUDAD 

DE LOTA. PROVINCIA DE CONCEPCION, CON 

MOTIVO DE SU CE~TEXARIO.-QUINTO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ha llegado del Honorable Senado, en 
quinto trámite, y con una sola enmienda, 
el proyecto que autoriza al Presidente de 
la República para invertir fondos en un 
plan de obras públicas en la ciudad de 
Lota, con motivo dE: su tercer centenario. 

Si le parece a la Honorable Cámal~a, se 
tratará este proyecto sin debate, y se des­
pachará la insistencia de inmediato. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la única insisten­

cia del Honorable Senado a este proyecto. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

Honorable Senado ha tenido a bitm insis­
tir en la aprobación de la enmienda que 
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hizo al proyecto de ley sobre el plan de 
obras públicas para la ciudad de Lota que 
esa Honorable Cámara despachó, y que 
consiste en suprimir el artículo 10, qUe es 
del siguiente tenor: 

"Artículo 10.-Declárase feriado legal 
para la comuna de Lota el día sábado 8 
de septiembre de 1962." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir en esta disposición. 

Acm'dado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY 6.827, SOBRE 

ORGAl\CIZACION y ATRIBUCIONES DE LOS 

JUZGADOS DE POLICIA LOCAL. - SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con lo acordado por la 
Honorable Cámara, corresponde ocupar­
se del proyecto de origen en el Honorable 
Senado, en segundo trámite constitucio­
nal, que modifica la ley NQ 6.827 sobre 
Organización y Atribuciones de los Juz­
gados de Policía Local. 

Diputado informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Carlos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.752. 

-El informe respecti1'o aparece entre 
los Documentos de la Cuenta de la pnsen ... 
te sesión, página 3267. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES ABAR~UA (don 

Carlos) .-Señor Presidente, me corres­
ponde informar, en nombre de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y .J usti­
cía el proyecto de ley, originado en un 

Mensaje, conforme al cual se modifican las 
actuales disposiciones de la ley N9 6.827, 
sobre Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local. 

Vuestra Comisión contó, permanente­
mente, con la asesoría de lus funcionarios 
técnicos del Ministerio de Justicia y del se­
ñor Ministro de Justicia. Asimismo, tuvo 
la colaboración de los Jueces de Policía 
Local sei'íores Guillermo Guerra y Arman­
do Venbgo, y del señor Secretario de la 
Conferencia Nacional de Municipalidades, 
den Luis Valenzuela C. 

Los prcpósitos que persigue €ste pro ... 
yecto, En forma sustancial, son dos. Por 
una parte, crear una justicia expedita pa­
ra personas de escasos recurws y, por la 
otra, reorganizar la justicia del tránsito. 

En lo que concierne al primer aspecto, 
se establece en el proyecto un procedi­
miento especial que facilita la justancia­
ción y el fallo de'las causas. Del mismo 
modo. se determina una competencia que 
permitirá a las personas, que no dispon.en 
de ingresos elevados, poder concllnlr a 
estos tribunales en busca de justicia para 
los problemas que &e les van creando. Es 
ai"Í como, en única instancia, estos tribu­
nales conocerán de las causas civiles, cu­
ya cuantía no exceda de EQ 30 y de Jos 
juicios especiales del contrato de arrenda­
miento, que no excedan de EQ 15, con ex­
cepción de los juicios de reconvenciones 
de pago, caso en que conocerán hasta por 
la suma de EQ 30. Además, de la regula­
ción de los daños y perjuicios provenien­
tes del hecho denunciado en las materias 
a que se refieren los artículos 13 y 14, 
siempre que el valor no sea superior a 
EQ 30, y, del nombramiento de t.:urador 
ad-litem, en su caso. 

En primera instancia, los jUeces de Po ... 
licía Local conocerán de la aplicación de 
las multas y demás sanciones a :lue se re ... 
fi~re la ley en estudio, de la reg,llación 
de los daños y perjuicios provenientes del 
hecho denunciado, en las materias a que 
se refieren lOS artículos 13 y 14, :si2mpre 
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que el valor exceda de EQ 30.- Y no sea 
superior a EQ 300.-; y, de la regulación 
de daños y perjuicios, cualquiera 'lue sea 
su monto, ocasionado a los vehículos en o 
con motivo de accidentes del tránsito. 

En materia de faltas del Código Peval, 
se entrega el conocimiento de todas ellas 
a los Jueces de Policía Local, introducién­
dose las modificaciones pertinentes al Có­
digo Orgánico de Tribunales. 

Esto es en lo que respecta al procedi­
miento que establece el proyecto, el cual, 
como ya dije, posibilita a las personas de 
bajas rentas obtener y exigir justicia, en 
ciertos casos, ante los Juzgados de Policía 
Local. 

En cuanto al segundo objetivo del pro­
yecto, es decir, la reorganización de la 
justicia del tránsito, se establecen en él 
una serie de normas que nos van a per­
mitir modificar sustancialmente y mejo­
rar las actuales disposiciones que r:gen 
sobre la materia. En efecto, en la actua­
lidad para poder perseguir la responsabi­
lidad civil respecto de los daños causados 
a un vehículo en accidentes del tránsito, 
es necesario, en primer lugar, ~sta:Jlecer 

ante el Juez de Policía Local la responsa­
bilidad del infractor y, en segundo térmi­
no, establecida esta responsabilídad, le 
compete a otro tribunal -un Tribunal 
ordinarío- es decir, no el que ~onoció de 
la infracción, el conocimiento de los he­
chos para exigir la indemnización de los 
perj uicios. 

Hemos innovado sustancialmente en es­
ta materia. Así, por medio del proyecto se 
entrega a los Jueces de Po licia Local ya 
no tan 'Sólo el conocimiento del hecho de­
nunciado que puede provocar la existen­
cia de una infracción, sino que además, 
competencia para que puedan resolver so­
bre las indemnizaciones provenientes de 
los daños causados con ocasión de :~se he­
cho. De este modo, vamos a permitirles a 
las partes y a los abogados una expedi­
ción extraordinaria en el '.::obro le estos 
daños que causan .serios deteriorios en el 

patrimonio económico del particular, con 
motivo de los accidentes del tránsito, que 
tan frecuentemente se produce:! en nues­
tro país. 

El proyecto, ademá8, innova en lb que 
se refiere al procedimiento, porque en es­
ta materia se ha establecido un sistema 
sencillo, según el cual, después de presen­
tada la demanda en la audiencia, el Tribu­
nal citará a un comparendo al ::!ual debe­
rán concurirr las partes con sus medios 
de prueba, rindiendo la prueba en la mis­
ma audiencia ya señalada y dejando al 
Tribnnal en condición de poder failar, sea 
a través de la prueba presentada por las 
partes o de las medidas para mejor re­
solver que pueda decretar el Tribunal, las 
que deberán ser despachadas breve y su­
mariamente y en el menor tiempo posiulC!, 
para hacer posible que estos Juzgad03 dic­
ten una sentencia con prontitud v no se 
dilaten en forma extraordinaria esto3 pfO­
ce30S. 

Una discusión interesante se originó en 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia sobre Este procedimiento, distin­
to del propuesto por el Honorable Senado, 
ya que éste partía de la base de que si una 
parte no entregaba las listas de testigos 
antes de las 12 horas del día siguiente al 
señalado para la audiencia, podía quedar 
sin testimoniar. Nosotros modificamos es­
ta norma que h'abíl'l aprobado el Honora­
ble Senado, aplicando, quizás, alguna ex­
periencht nuestra de los Tribunales del 
Trabajo, ya que ahí se permite, del mismo 
modo como lo proponía el Senado, la pre­
sentación de las listas antes de las 12 ho­
ras del día siguiente al señalado ¡;afa la 
audiencia, lo que ha significado, en la 
práctica, en muchos casos, la imposibili­
dad que una parte pueda hacer valer su 
prueba testimonial. Es por esto que modi­
ficamos lo que había aprobado el Honora­
ble Senado; que el sentido de que las par­
tes concurran a la audiencia con ~;us me­
dios de prueba, incluso los testigos, y los 
presenten de inmediato, sin necesidad de 
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esa exigencia, que constituye un requisito 
que entorpece la rápida solución de las 
contiendas jurídicas sometidas a conoci­
miento de estos Tribunales. 

El juez tendrá un plazo de 15 días para 
dictar su sentencia, desde el momento en 
que el proceso se encuentre en estado de fa­
llar y podrá apreciar la prueba én con­
ciencia, con esto, nos salimos un i)OCO del 
rigorismo de nuestros códigos procesales, 
para permitirle al juez de la instancia re­
solver la causa sometida a 8U decisión, 
apreciando según su sana crítica los me­
dios probatorios que alegue el demandan­
te para justificar la existencia del daño 
o los que presente la contraparte para tra­
tar de enervar la acción. 

De este modo, dándoles esta amplia fa­
cultad a los .Jueces de Polícía Local, Fegu­
ramente se podrá conseguir una sentencia 
que se aj uste más a la realidad y a las re­
glas de la sana crítica, y no al elemento 
puramente formal de los códigos, que im­
posibilita muchas veces al juez para fa­
llar conforme a su conciencia. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
pregunta? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Con mucho agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
me parece muy interesante la exposición 
del señor Diputado informante .lcerca de 
las proyecciones y finalidades del proyec­
to. Quisiera consultarle únicamente si en 
estos juicios que serán de competencia de 
los Juzgados de Policía Local, ti.estinados 
a determinar y avaluar los daños nrodu­
cidos en accidentes del tránsito, cuando 
sean de una cuantía inferior a 30 escudos, 
según se ha manifestado aquí, ~erá nece­
sario que las partes comparezcan patroci­
nadas por un abogado o si podrán hacerlo 
personalmente. Porque :'Ji este procedi­
miento va a sér idéntico al de la Justicia 
odinaria, ello significará que la gente po-

bre prácticamente no podrá hacer valer 
sus acciones ante los Juzgados de Policía 
Local. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, el Honorable 
colega señor Foncea plantea al Diputado 
que informa este proyecto una consulta 
que está resuelta en el artículo 19 del pro­
yecto. Esta disposición faculta a las par­
tes para accionar personalmente \.m el jui­
cio correspondiente, ante el tribunal a que 
me estoy refiriendo; pero, si lo desea, pue­
de ser patrocinada por abogado o por 
aquellas personas especialmente faculta­
das por la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados para actuar en esb clase de 
juicios. Esto tiene por finalidad evitar la 
intervención de personas que, sin tener 
conocimientos especializados, puedan ac­
tuar en el juicio, o sea, impedir lo que se 
llama el "tinterillaje", o rabulismo tan , 
común, desgraciadamente, en nuestros tri­
bunales. 

Decía qUe las sentencias dictadas por 
los jueces de POlicía Local en estos prc .. 
cesos serán apelables ante el Juez de Le­
tras en lo Civil cuando se trate de infrac­
ciones o contr::tvenciones, y ante el Juez 
de Letras de M~yor Cuantía en lo Crimi­
nal cuando se trate de faltas o de ias in­
fracciones indicadas en el KQ 13, del ar­
tículo 14. Pero las sentencias que"c dic­
ten en juicios de una cuantía superior a 
300 escudos, serán apelables ante la Corte 
de Apelaciones que corresponde y se e~­
tablecen normas especiales en materia de 
apelación, para configurar el cuadro pre­
ciso que se está organizando a fin de que 
se dicte, el fallo lo más ~ápidamente posi­
ble. 

Vuestra Comisión Í".1novó también en 
esta materia, en relación COil lo acordado 
per el Honorable Senado, pues aprobó una 
indicación que hace procedente el recurso 
de casación respecto de las sentencias dic-
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tadas en segunda instancia por las COi'tes 
de Apelaciones. Será el criterio de esta 
Corpcración el que, en definitiva, rpsolve­
rá si esta innovación introducida por la 
Comisión es útil o justificada, de acuerdo 
con los antecedent~s qU'3 estoy señalando. 

Este proyecto también perslgue el ob­
jetivo de reorganizar la just;cia del trán­
sito. Creo que en esta materia, las idE'as 
que ha considerado la Comisión son de ex­
traordinaria trascendenc:ia para tratar de 
resolver los problemas qL1'3 a diario se pre­
sentan, no sólo 3n ll'l€stra capüJ.l sino en 
todo Chile. 

Se crea el Registro de Conductores de 
VehíCUlOS Motorizados y el Registro de 
Vehículos Motorizados, El Regiatro lic 
Conductores consisb en un registro co­
munal que se llevad en cada Muniripáli­
dad en el cual deberá n anotarse todos los 
antecedentes de las personas que mam·ja 
estos vehículos, com..> d nombre, la profe­
sión, el domicilio, etc., haciéndose en ellns, 
además, las anotaciones correspondientes 
cuando hayan cometido alguna L'ansgre­
sión o se les aplique Ulla sanción. Se ha es­
tablecido, también, el Registro Nacional 
de Conductores, ,;;erá lleva,lo por el Depar­
tamento del Trásn"ilo de la Municipali­
dad de Santiago. Los Registros comuna­
les deberán enviar todos los antecedentes 
para la confección de este Registro N a­
cional de Conductores. Mediante este Re­
gistro, se podrá llevar una especie de con­
trol de aquellas personas qu¿ tra;;gred~n, 
en forma reiterada, las normas del tláll­
sito, para permitir la aplicación de las 
sanciones que en \!ada caso procl'dan. 

El otro registr.) WW ~e establece en es­
te proyecto de ley €i'l el Regi;;tl'o de Ve­
hículos Motorizad,)s, qU8 tiene por fina­
lidad dar publicida,j a la propiedad de 
esta clase de bienes, que hoy suelen tener 
mayor importancia que 103 bienes raícés. 
En este registro se inscribirá el dominio 
de los vehículos motm.'zad('s, las mutaci0-
nes que éste experimente, y las prohibi­
ciones o los embargos que lo afecten. 

Con el objeto de poder exigir la ins­
cripción en el Regiat1'3 de Vehículos J\10-
torizados, el dueño del vehículo deberá 
acreditar esta calidad por escritura pú­
bjca, por instrumento privado autoriza­
do ante Oficial del Registro Civil, N ota­
rio; por la factura respectiva, cuando se 
trate de un vehículo adquirido en una ca­
sa de remates; o por los documentos co­
rrespondientes, cuando se trate de una 
importación. Con estos antecedentE:s se 
procederá a la inscripción, la que deberá 
practicarse dentro del plazo de seis meses, 
conforme a la modificación introducida 
por vuestra Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, puesto que el Hono­
rab:e Senado había acordado un lapso de 
sólo tres meses. 

Cuando se trate de la adquisición de un 
vehículo por sucesión por causa de muer­
te, se practicará su inscripción presen­
tándose los instrumentos que acredite es-
ta condición. . 

En nuestro concepto, la creación de es­
tos dos registros, permitirá tanto a 103 

Tribunales como a las autoridades encar­
gadas del problema del tránsito, llevar un 
control que posibilitará a los particulares 
injustamente dañados no solamente el co­
bro inmedIato de los perjuicios ocasiona­
dos en los choques o accidentes, sino tam­
bién accionar COn éxito ante los Tribuna­
les solicitando las medidas conducentes, 
'ya seH a título prcjudicial o ~e precauto­
rio, para obtener la retención o la prohi­
bición de enajenar estos vehículos. Porque 
muchas veces ocurre -diariamente acon­
tece e]o- que los dueños de vehículos que 
han causados daños y los enaj enan mali­
ciosamente, con el único objeto de impedir 
al afectado que pueda perseguir en ellos 
la indemnización del daño causado. 

Todos los miembros de la Comisión esta­
mos contestes de qu~ hemos establecido un 
buen procedimiento, que permitirá a la 
parte afectada, al profesional que inter­
venga y a los magistrados que resuelvan, 
medios lícitos que den una garantía a la 
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persona que ha sufrido injustamente un 
daño en su patrimonio. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
mterruPción, Honorable Diputado? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Con todo agrado, Honorable co­
lega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mo­
rales, tienf' la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Desearía que el 
señor Diputado informante nos aclarara 
lo siguiente: ¿ cuántos trámites o gestiones 
va a tener que efectuar el dueño de un ve­
hículo, que deberá ir a la Notaría, luego 
inscribirse en un registro especial, des­
pués inscribir su vehículo en otro regis­
tro y, finalmente -no sé si habré enten­
dido bien o mal- anotarse en otro regis­
tro general que también se llevará en la 
capital? 

O sea, la persona que tiene un auto o 
camioneta, va a quedar agotado después 
de cumplido todos estos trámites, que creo 
no existen en ningún país del mundo. 

Todos sabemos lo que dura una gestión 
cualquiera en una oficina pública o muni­
cipal, en que hay que hacer "cola" de una 
mañana, de dos o de tres días. Entonces, 
si ahora va a ser necesario pasar por tres 
o cuatro oficinas para que los dueños de 
vehículos motorizados puedan inscribir su 
dominio de ellos, junto con aumentarse la 
burocracia de los Municipios, estas perso­
nas, que pagan patentes y contribuyen al 
mantenimiento de las respectivas Munici­
palidades, van a perder mncho tiempo en 
todas estas tramitaciones. Por eso, qui­
siera que se aclarara cuál ha sido el pro­
cedimiento tan expedito que, según el Ho­
norable Diputado informante, se ha esta­
blecido para facilitar toda la tramitación. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-El procedimiento expedito iD he 
estado analizando desde el punto de vis­
ta de organización de los Juzgados de Po­
licía Local. En realidad, le encuentro ra­
zón en parte a mi Honorable colega señor 

Foncea, en el sentido de que, en un co­
mienzo, cada particular tendrá que rea­
lizar un esfuerzo, porque se trata de for­
mar algo que ahora no existe. 

No obstante, creo que los trámites que 
los interesados tendrán que efectuar, no 
serán muchos. Cabe considerar que se tra­
ta de constituir poi' primera vez el Regis­
tro de Vehículos Motorizados y, también, 
el Registro de Conductores. Pues bien, la 
inscripción del respectivo vehículo se ha­
rá, de acuerdo con lo que aprobó el Sena­
do, en el Registro del Conservador de Bie­
nes Raíces o, conforme lo aprobó la Comi­
sión técnica de la Honorable Cámara, en 
la Municipalidad respectiva. Por lo que 
respecta al Registro de Conductores, los 
antecedentes relacionados con la inscrip­
ción de los interesados se enviarán a San­
tiago por los funcionarios correspondien­
tes de las distintas municipalidades. 

De tal manera que este problema, que 
será resuelto en definitiva por la Honora­
b:e Cámara, obligará, en un comienzo, a 
realizar esfuerzos y hacer .;;acrificios a las 
personas interesadas; pero ellas deberán 
tener presentes que los harán una sola so­
la vez, ya que una vez inscritos el dominio 
del vehículo en el Registro respectivo, no 
será nEcesaro que hagan ninguna otra ges­
tión. Sólo después les corresponderán ha­
cer los trámite.;; relacionados con la reno­
vación de la patente, al solicitar la cual 
se exigirá estar inscrito en él Registro 
que acabo de señalar. 

De modo que cualquier esfuerzo que 
nosotros exijamos a los particulares para 
que cumplan con este requisito de incri­
birse en el Registro de Conductores, no 
será hecho en vano. Del mismo modo que 
el Congreso Nacional ha sancionado una 
ley, que ha producido benéficos resultados, 
por la cual se exige a los ciudadanos estar 
inscritos en los Registros Elector~les pa-

. ra poder realizar determinádos actos ju­
rídicos o ciertas diligencias y trámites ad­
ministrativos, igualmente estas otras per­
sonas, deberán hacer un esfuerzo extra~ 
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,ordinari,o, para inscribirse en el Registr,o 
de C,onduct,ores. y así C,om,o aquéll,os están 
haciend,o sacrifici,os para mej,orar nuestr,o 
sistema elect,oral y aumentar el númer,o 
de l,os que intervienen en cada elección, 
también para c,onfecci,onar el Registr,o de 
C,onduct,ores de Vehícul,os M,ot,orizad,os 
-registr,o que estará list,o en un laps,o de 
seis meses-, l,os interesad,os deberán ins­
cribirse en ell,os sin c,onsiderar el esfuerz,o 
y tiemp,o que pierdan. Es precis,o que pien­
sen que, después, n,o tendrán necesidad de 
hacer nuevas gesti,ones, c,om,o ,ocurre ac­
tualmente ... 

El señ,or EDW ARDS. - ¿ Me permite 
una interrupción, H,on,orable c,oIega? 

El señ,or MORALES ABARZUA (d,on 
Carlos) .-C,on t,od,o agrad,o. 

El señ,or SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción Su Se­
ñ,oría. 

El señ,or EDW ARDS.-Muchas gracias. 
Me han impresi,onad,o las ,observaci,ones 

del H,on,orable señ,or F,oncea; y, p,or es,o, 
deb,o manifestar que S,oy un c,onvencid,o de 
que, para que una ley" sea efectiva, en 1,0 
p,osible debe eliminarse t,oda bur,ocracia ,o 
trámite innecesari,o para el cumplimient,o 
de sus finalidades. 

El H,on,orable Senad,o entregó la c,onfec­
ción del Registr,o de que se habla al C,on­
servad,or de Bienes Raíces respectiv,o y, se­
gún 1,0 que me parece haber escuchad,o en 
el transcurs,o de esta sesión, ella se habría 
entregad,o, p,or la C,omisión técnica de la 
H,on,orable Cámara, a las municipalidades. 

Al respect,o, quisiera saber qué raz,ones 
tuv,o la C,omisión que estudió esta iniciati­
va para intr,oducir dicha m,odificación. 
P,orque, a simple vista -y esta es mi pri­
mera ,observación-, c,onsider,o muy deli­
cad,o entregar a cada municipalidad, en 
vez del C,onservad,or de Bienes Raíces res­
pectiv,o, ¡la ,c,onfección de ese Registr,o. In­
clus,o podría presentarse esta gravísima 
situación: que las municipalidades, por 
estar, muchas deelJas, muy cercanas al 
vecindari,o, p,odrían prestarse a que se 
ejercieran influencias p,or amistad ,o p,or 

,otras raz,ones, creánd,ose situaci,ones que no 
c,orrespondieran, digámosl,o así, a la rea­
lidad. • 

A pesar de que est,oy ,opinand,o "a pri,ori" 
acerca del pr,oyect,o en debate, me parece 
más san,o el criteri,o del Senad,o, est,o es, de 
entregar la c,onfección de este Registr,o al 
C,onservad,or de Bienes Raíces respectivo. 

Este es el alcance que deseaba f,ormular 
a sus ,observaci,ones, H,on,orable c,olega. 

El señor MORALES ABARZUA (d,on 
Carl,os) .-Señ,or Presidente, el criteri,o del 
Senad,o fue entregar la c,onfección del Re­
gistr,o de Vehícul,os M,ot,orizad,os al C,on­
servad,or de Bienes Raíces; en cambi,o, el 
de algunos miembros de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, fue 
establecer dicho Registro en cada cabecera 
de departamento. Me corresp,ondió parti­
cularmente plantear esta última indica­
ción; pero ella· fue rechazada, y se apr,obó 
por el c,ontrario, una presentada por nues­
tr,o Hon,orable c,olega de los bancos libera­
les, señ,or Ramírez. 

De acuerd,o 'c,on esta indicación, el Re­
gistr,o se establecería en cada Municipali­
dad. ¿ Cuáles fuer,on los argument,os que 
se dier,on? Quiénes defendían la tesis del 
C,onservad,or de Bienes Raíces, -entre l,os 
cuailes se enc,ontraba el señ,or Ministr,o de 
Justicia- argumentaban que era necesaria 
la intervención, en est,os casos, de funcio­
narios de ese ,organism,o, para centralizar 
la tramitación de estas materias en ,ofici­
nas técnicas ya especializadas, que ya c,o­
n,ocen estos pr,ocedimientos. Según ellos, 
así n,o se aumentaba la burocracia, sino 
que se aprovechaba y,se permitía aplicar 
la experiencia muy positiva que ell,os tie­
nen en las tramitaci,ones n,ormales relati­
vas a la pr,opiedad raíz. 

P,or ,otra parte, l,os que impugnam,os esta 
tesis y ap,oyam,os la c,ontraria, 1,0 hicim,os 
para entregar a ¡las Municipalidades el 
c,ontr,ol del Registr,o de Vehículos M,ot,ori­
zad,os. 

Hemos vist,o que, paulatinamente, a l,os 
Municipi,os se les han estado cercenando 
sus facultades. Entonces, no quisim,os que 
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se produjera una nueva reducción de ellas, 
sino que, por el contrario, se aumentaran 
en parte entregándoles la confección de 
ese Registro, lo que no sólo permitía lo 
que ya manifesté hace un instante, sino 
que además se lograba dar ala persona 
que practicara la inscripción del vehículo 
motorizado, la oportunidad de percibir lo~ 
derechos correspondientes. 

De acuerdo con lo que propone el Hono­
rable Senado, estos derechos debe percibir­
los el Conservador de Bienes Raíces; segün 
la Comisión respectiva de la Cámara, estos 
derechos deben ser percibidos por la res­
pectiva Municipalidad. 

Es indudable que la Honorable Cámara 
tendrá que resolver si se acepta o no se 
acepta el procedimiento del Honorable Se­
nado; si se acogen o no las indicaciones 
presentadas por algunos Honorables cole­
gas, y que fueron rechazadas, en el sentido 
de establecer el Registro en la cabecera de 
cada departamento; o, sencillamente, si se 
aprueba la indicación de mi Honorable co­
lega, señor Ramírez, que pretende se esta­
blezca dicho Registro, no en la cabecera 
de cada departamento, sino que en cada 
Municipa]'idad del país. 

Además, señor Presidente, el proyecto 
establece algunas .ideas generales muy im­
portantes, conducentes a lograr las fina­
lidades ya expresadas; por ej emplo, la 
contenida en el artícwlo 17, que crea la 
Sección Técnica de Accidentes del Trán­
sito, existentes ya en el Cuerpo de Cara­
bineros. Se trata, en consecuencia, de le­
galizar ],0 que ,existe en el hecho en la ac­
tualidad, a través de este organismo espe­
cializado que está prestando muy útiles 
beneficios a la Administración de Justi­
.cia, sobre todo en la investigación de deli­
tos y ac,cidentes. 

Además, se posibilita en este proyecto 
la creación de un fondo especial destinado 
al financiamiento de la atención del niño 
vago y del, menor en situación irregular. 

Esta idea fúe aprobadaentusiastamente 
por la unanim:dad de los Honorables Di-

putados, porque se trata de invertir el 15 
por ciento del producto de todas las mul­
tas que se aumentan en forma substancial, 
en la trascendente finalidad de defender 
este capital humano que está tan abando­
nado: el niño vago o el menor en situa­
ción irregular. 

En estos últimos días hemos tenido opor­
tunidad de presenciar la experiencia muy 
positiva efectuada por el Cuerpo de Cara­
bineros. Esta institución toma dichos ni­
ños, los lleva a las distintas comisarías 
donde los enseña un oficio, los viste y, en 
seguida, los deja ir nuevamente para que 
puedan trabaj ar y sigan la buena senda 
del bien y no la del vicio y la perdición. 
Pero el Cuerpo de Carabineros, para pro­
seguir esta labor, no cuenta con los me­
dios suficientes. Por lo demás, ninguna 
autoridad Los tiene. Por eso, esta proposi­
ción del Poder Ejecutivo, representado en 
la Comisión por el señor Ministro de Jus­
ticia, fue aprobada de inmediato. 

¿ Quién va a administrar este 15 por 
ciento de las multas destinada a tal obje­
tivo? Según la disposición aprobada por 
la Comisión, este fondo lo administrará 
el Subsecretario del Ministerio de Justi­
cia, quien deberá dar cuenta detallada y 
documentada de él a la Contraloría Ge­
neral de la República. 

En el seno de la Comisión, en la que se 
produjo un debate sobre este particular, 
algunos Honorables Diputados estimaron 
que dichos fondos, en vez de ser adminis­
trados por el Subsecretario del Ministe­
rio de Justicia, debían serlo por la Direc­
ción General de Carabineros, para apro­
vechar la práctica que día a día ellos ad­
quieren sobre la materia. El señor Minis­
tro de Justicia hizo presente que este pro­
blema lo había debatido con las propias 
autoridades del Cuerpo de Carabineros, 
que estaban de acuerdo con la forma en 
que se aprobó esta disposición. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
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Carlos) .-Con todo agrado, Honorable co­
lega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
indiscutiblemente, Ia disposición a que se 
está refiriendo el Honorable señor Carlos 
Morales es de gran interés, y la Comisión 
ha hecho bien al prestarle su aprobación. 
También, el Ejecutivo ha hecho bien en 
darle su patrocinio; pero los parlamenta­
rios que actuamos con criterio regionalista 
hemos llegado a una conclusión, frente a 
esta disposición. 

El Honorable Diputado informante ha 
manifestado que estos fondos se van a 
depositar en la Tesorería General de la 
República en una cuenta especial y que 
él va a ser administrado por el Subsecre­
tario del Ministerio· de Justicia. 

Nosotros estimamos que esta es una 
di~osiciónconcebida, ciento por ciento, 
con criterio centrailista, porque las Muni­
cipalidades más alejadas de Santiago, por 
ejemp:o, a van a aplicar las multas, y el 
15 por ciento de ellas, incrementará el fon­
do que se establecerá en la Tesorería Ge­
neral de la República. Finalmente, el Sub­
secretario del Ministerio de Justicia, que 
es una persona que vive en pleno centro 
de Santiago -jamás se ha conocido que 
visite las provincias-, será quien va a 
girar de estos fondos para atender a las 
necesidades del niño vago que, ciertamen­
te, lo serán exclusivamente las de los me­
nores de la capital. De manera que, al 
aprobar esta disposición en ¡la forma en 
que se halla establecida, nuevamente es­
taríamos colaborando, los parlamentarios 
de provincia, en acumular recursos con el 
objeto de financiar instituciones re&p€ta­
bIes de Santiago, en circunstancias que 
también ellas existen en provincias. 

Ya estamos cansados de este centralis­
mo irritante, que en estos últimos días ha 
tenido su cristalización nuevamente en la 
forma como se ha distribuido la bonifica­
ción dada a la locomoción colectiva. Deben 

saber los Honorables Diputados que, de es­
ta bonificación, el 70 u 80 por ciento que­
da en Santiago ;el resto de las provincias 
sólo tiene derecho a pagar los tributos co­
rrespondientes para incrementar di:chos 
fondos; y esto con el agravante de que 
aquí, en la capital, funciona la Empresa 
de Transportes Colectivos, o sea, la plaza 
más importante de esta Empresa, que ha 
recibido del erario, a título de aporte fis­
ca·l, muchos miles de millones de pesos. 
Es decir, que en este aspecto del tránsito 
público, tenemos que existen dos benefi­
cios exclusivamente para Santiago. 

Por estas consideraciones, los parla­
mentarios del Partido Democrático N a­
cional vamos a formular indicación para 
que con respecto a estos fondos unicamente 
se pueda girar hasta el 30 por ciento en la 
atención de las necesidades de Santiago; 
el resto de ellos, debe ser distribuido en 
provincias. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Me voy a permitir conceder, con 
mucho agrado, una interrupción sobre es­
ta misma materia al Honorable señor Ga­
lleguillos Vera, que me la acaba de solici­
tar y, en seguida, al señor Ministro de 
Justicia que, seguramente, aclarará el 
problema plantea,do por el Honorable se­
ñor Foneea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-,Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos 
Vera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, deseo sólo 
manifestar que en el debate habido en la 
Comisión, quedó claramente establecido 
que estos fondos serán repartidos en for­
ma adecuada a lo largo de todo el país. 

Dada la naturaleza "sui géneris" del 
problema que se trata de resolver, carece­
ría de toda lógica una inversión inadecua­
da. Además, el 'elogio que se hizo del en­
sayo que realiza el Cuerpo de Carabineros, 
es un antecedente más para suponer que 
esta iniciativa, con los recursos con que 
va a contar, se verá estimulada y dará oca-
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slOn para que surjan nuevas actividades 
que desearán colaborar en ,la resolución 
del problema de la vagancia infantil. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 
señor Ministro de Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministró de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, aunque el Ho­
norable señor Galleguillos Vera ha de­
clarado la cuestión planteada por el Ho­
norable Diputado señor Foncea, quiero 
agregar que, en realidad, el Subsecretario 
de Justicia no administrará propiamente 
estos fondos. El va a girar de la cuenta 
corriente respectiva; pero es evidente que 
la administración de estos recursos tendrá 
que 'hacerla de acuerdo con el plan gene-

, 4 
ral que sobre este asunto esta elaborando, 
como saben los Honorables Diputados, la 
Comisión Interministerial, creada precisa­
mente con el objeto de resolver los proble­
mas que dicen relación con los niños va­
gos y los menores en situación irregular. 

De manera que la situación temida por 
el Honorable Diputado señor Foncea no 
va a ocurrir en la realidad, por cuanto eS 
evidente que esta Comisión -en la cual 
están f9presentados los Ministerios del 
Interior, del Trabajo, de Educación PÚ­
blica, de Justicia, etcétera-, administra­
rá dichos fondos, a través del Subsecreta­
rio de Justicia, en forma tal que puedan 
llegar sus beneficios a todo el país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-¿ Me concede una 

breve interrupción, Honorable colega? 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Con todo agrado, Honorable Di­
putado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Pned2 hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
las expresiones de mi Honorable colega 
señor Galleguillos y del señor Ministro de 
Justicia, en el sentido de que se va a pro­
curar ~epartÍr adecuadamente estos fon­
dos, están muy lejos de convencerme, pues 

son palabras de buena crianza. j Si nos­
otros ya estamos más o menos "vacuna­
dos" o "curtidos" con respecto a tales ex­
presiones! 

Yo quiero recordar al señor Ministro 
que, con el objeto de acumular fondos, por 
ejemplo, para celebrar la Pascua de los 
niños pobres, se realizan reuniones hípi­
cas extraordinarias y se gravan una serie 
de actividades; pero, definitiva, nunca 
se ha oido decir que se mande un 
solo peso a provincias. Y quiero señalar 
una cosa más grave todavía, que he citado 
anteriormente. Una ley estableció el pago 
de bonificación a la locomoción colectiva. 
Pues bien, en mi provincia, hablar de es­
ta honficación es simplemente referirse a 
una materia sobre la (;Ual no tienen idea 
las autoridades, y menos aún los empresa­
rios de la locomoción. 

Por esta razón, vamos a patrocinar una 
indicación bien clara, en el sentido de que 
de tales fondos no se podrá girar más de 
un 30 ~'{:, para la locomoción de la ca pi tal, 
a fin de que el resto se destine a las pro­
vi!lcias. Por lo tanto, mantenemos nuestro 
critério sobre la materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-En pocos minutos más termino, 
señor Presidente. 

La Comisión también aprobó un artícu­
lo que se relaciona con los sueldos que per­
cibirán en el futuro los Jueces de Policía 
Local. Desde luego, modificó lo aprobado 
nor el Honorable Senado, rebajando del 
1007r al 50~1r el límite máximo de remu­
neración extraordinaria. Y procedió de es­
ta manera, porque estimó que los porcen­
tajes fijados por el Honorable Senado 
eÍ'an un tanto abultados en relación con 
los sueldos que perciben otros funciona­
rios del Poder Judicial. Y así se estableció 
un p~rcentaje de hasta un 50/{, que esti­
mamos de justiciq" pues estos magistra­
dos merecen percibir mejores remunera­
ciones, como c0nsecuencia de las nuevas 
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y amplísimas atribuciones y facultades 
que se les otorgan, del recargo extraordi­
nario de trabajo que tendrán en sus fun­
ciones, y para que puedan atender la 
jornada ccmpleta. O sea, pam que estén 
en situación de dedicarse permanentemen­
te a sus nuevas labores, hay que conce­
derles una buena renta. Y no tan buena, 
porque, como ya se dijo en el seno de la 
Comisión, debemos evitar que se produz­
can desniveles entre las remuneraciones 
de un Juez de Policía Local y las de un 
Juez de Letras de Mayor Cuantía. Y ocu­
rre que estos magistrados perciben remu­
neraciones muy bajas. De manera que en 
esta materia aprobamos lo que está impre­
so en el articulado del proyecto en debate. 

En seguida, se consulta un artículo que 
dispone que las Municipalidades deberán 
proporcionar a los Juzgados de Policía Lo­
cal los útiles que necesiten para el des­
arrollo de sus funciones. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Florencia Galleguillos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, con respecto 
al mejoramiento de las rentas de los Jue­
ces de Policía Local, es importante consi­
derar un hecho, que al parecer han olvi­
dado algunos Honorables colegas que han 
manifestado opiniones contrarias a esta 
idea. Desde luego, los Jueces de Policía 
Local no son miembros del Poder Judicial. 
No pertenecen a él. Son jueces especiales. 
Esto significa que la carrera de un .Juez 
de Policía Local comienza y termina en 
ese Tribunal. 

N o tienen posibilidad alguna de alcan­
zar una designación más alta, como sería 
la de Relator de Corte, Juez de Letras de 
Mayor Cuantía, Ministro de Corte de Ape­
laciones o de la Excelentísima Corte Su­
prema. De manera, entonces, que la ex­
pectativa de un mejoramiento de rentas 

para estos funcionarios, es fundamental. 
Si tales rentas excedieren de las que 

percibe un Juez de Letras de Mayor 
Cuantía, nadie podría qúejarse por ello, 
a mi juicio, en vista del recargo de traba­
jo y de la importancia de sus funciones. 
Por el contrario, esto abriría el camino 
para que los jueces de otras categorías 
más altas también aspiraran a un mejo­
ramiento ele sus rentas, porque la verdad 
es que la independencia del Poder Judi­
cial es una garar.tía fundamental para la 
supervivencia de la democracia misma. 
En cOl' secuencia, es pr¿ciso que, en todo 
momento, dichos magistrados tengan ren­
bis que estén de acuerdo con sus necesi­
d?des, ~xigencias y posibilidades a fin de 
que puedan desempeñarse con la tranqui­
lidad y dignidad necesarias a esas altas 
tareas. 

Por este motivo, creo que es importan­
te tener presente el hecho "sui generis" 
que los Jueces de Policía Local nacen y 
jubilan como tales. 

El señor SCHA ULSO HN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor PresidentE:, por último, 
la Comisión consideró también algunas 
otras materias que no fueron aprobadas. 

Entre ellas figura un artículo aclarato­
rio de la ley N9 11.469, el que, si la Hono­
rable Cámara le prestase su sanción po­
sitiva, podría traer beneficios para los ac­
tuales empleados de nuestras municipali­
dades. 

Señor Presidente, pongo término a mi 
informe, solicitando a la Honorable Cá­
mara que, en virtud de las razones ex­
puestas y de las que contiene el mismo 
Boletín en que figura este proyecta, le 
preste su aprobación, porque, en realidad, 
va a beneficiar en forma extraordinaria a 
las personas de escaso'l recursos, permi­
tiendo, asimismo, modificar en forma sub­
tancial toda nuestra legislación sobre trán­
sito público. 
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El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Señor Presidente, como lo acaba 
de expresar el Honorable señor Diputado 
Informante, esta iniciativa de ley persi­
gue dos finalidades de alto contenido so­
cial. 

Por una parte, crea una justicia espe­
cial para las personas de escasos recursos; 
y por la otra reorganiza la justicia del 
tránsito. 

En más de una oportunidad, hemos es­
cuchado decir que en Chile no hay una 
justicia para los pobres. Esto no puede 
constituir, evidentemente, un cargo para 
nuestros Tribunales de Justicia, cuyos 
magistrados idóneos y probos han ganado 
un merecido prestigio tanto en el país co­
mo en el extranjero; pero sí es el resul­
tado de lo que llamaría deficiencias del 
sistema procesal chileno. Es verdadera­
mente anacrónico, especialmente en estos 
tiempos en que un Glen o un Titov y has­
ta dos astronautas a la vez, como ocurre 
en' estos instantes, dan varias vueltas a la 
tierra en menos de 24 horaS.¡ N o es posible 
que en este mundo vertiginoso en que vi­
vimos, nuestra Administración de Justi­
cia, por efecto de este sistema procesal 
anticuado, demore 3, 4 ó 5 años en fallar 
un pleito o satisfacer un derecho. Es evi­
dente que esta deficiencia de nuestro sis­
tema procesal, perjudica generalmente a 
las clases más modestas, que no están en 
situación de recurrir a los Tribunales de 
Justicia, frente a la lentitud y compleji­
dad de los procedimientos, a lo oneroso de 
los mismos o a la distancia que, muchas 
veces, deben recorrer a fin de obtener el 
reconocimiento, por la vía judicial, de un 
derecho. 

Señor Presidente, el proyecto propone 
crear una justicia especial para las per­
sonas de escasos recursos; una justicia, 
como la hemos denominado, especial para 
pobres, a fin de que en forma gratuita, 

rápida y eficaz pueda resolver sus conflic­
tos y contiendas de escaso monto que, mu­
chas veces, en realidad, emanan del dere­
cho de vecindad. 

Para este efecto, el proyecto amplía, 
como lo hacía presente el Honorable Di­
putado señor. Morales, la competencia de 
los Jueces de Policía Local, autorizándo­
los para conocer c;1e todas las faltas san-

, cionadás por el Código Penal, incluyendo 
las peñdencias, hurtos, engaños y daños 
de escaso monto. 

En las comunas en que no tenga el 
asiento de sus funciones un Juez de Le­
tras de Menor Cuantía, los Jueces de Po­
licía Local que sean abogados -y lo son 
en las ciudades más importantes del país 
- conocerán también, en única instancia, 
de lo siguiente: 

19-De las causas civiles cuya cuantía 
no exceda de 30 escudos; 

29-De los juicios especiales del con­
trato de arrendamiento cuya cuantía no 
exceda de 15 escudos, salvo que se trate 
de juicios de reconvenciones de pago, ca­
so en que conocerán de juicios cuya cuan­
tía sea hasta de 30 escudos; 

39-De la regulación de los daños y per­
juicios provenientes del hecho denunciado, 
siempre que el valor no sea superior a 30 
escudos; y 

49-Del nombramiento de curador "ad 
litem", en su caso. 

En primera instancia, conocerán: 
1 9-De la aplicación de las multas y 

demás sanciones a que se refiere este pro­
yecto de ley; 

29-De la regulación de los daños y per­
juicios provenientes del hecho denuncia­
do, siempre que el valor exceda de 30 es­
cudos y no sea superior a 300 escudos; y 

39-De la regulación de los daños y 
perjuicios, cualquiera que sea su monto, 
ocasionados a los vehículos en o con mo­
tivo de accidentes del tránsito. 

Además, conocerán 'de la infracción de 
las resoluciones de la autoridad competen­
te, relativas a los precios, calidad, condi­
ciones de venta, distribución y demás re-
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glamentacióp aplicable a los artículos de 
primera necesidad en aquellas comunas en 
que nO tengan su asiento jefaturas zona­
les de la Dirección de Industria y Comer­
cio. Esta disposición contribuirá a evitar 
la especulación que, muchas veces, se hace 
en lugares apartados de la capital con ar­
tículos de consumo popular. 

Mediante las reformas propuestas, se 
otorga a los Jueces de Policía Local com­
petencia para conocer de toda aquella ga­
ma de contiendas y dificultades de escasa 
cuantía que, como se ha dicho, afectan el 
diario vivir de nuestras clases más mo­
destas. 

De este modo, piensa el Ejecutivo que 
se da un paso decisivo en el establecimien­
to de una justicia para los pobres, cum­
pliéndose así con un ordenamiento jurí­
dico reclamado por elementales imperati­
vos democráticos. 

La segunda finalidad del proyecto es 
reorganizar la Justicia del Tránsito, a fin 
de hacerla expedita y eficaz. Lamentable­
mente las deficiencias de nuestra legisla­
ción favorecen la impunidad. 

La persona que con frecuencia infringe 
los preceptos del tránsito, muchas veces 
con trágicas consecuencias para la vida 
de nuestros conciudadanos, sabe que, real­
mente, será muy difícil hacerle efectiva 
su responsabilidad y, lo que es más gra­
ve, sabe que va a seguir conduciendo y 
violando esos preceptos. La lentitud y 
complejidad del procedimiento vigente; la 
falta de un registro de conductores que 
permita la eliminación automática del mal 
conductor, del que transgrede en forma 
reiterada las normas del tránsito o del que 
maneje con imprudencia temeraria; la 
ausencia de un registro de vehículos mo­
torizados que haga posible hacer efectiva 
la responsabilidad del autor de un acci­
dente, de preferenCi¡ en el vehículo que lo 
motivó; la carencia de sanciones adecua­
das en nuestra legislación; la falta de 
control severo en el otorgamiento de li­
cencias, y, hasta hace poco,_ de un cuerpo 
de policía especializado en materia del 

tránsito y otras razones que sería largo 
enumerar, han determinado que Chile os­
tente el triste privilegio de ser uno de los 
países que tiene un índice más alto de 
mortalidad por causa de accidentes y el 
primero del mundo -admírense Sus Se­
ñorías- en cuanto a muerte de peatones. 

Yo no quisiera cansar la atención de 
esta Honorable Cámara dándole a cono­
cer algunas cifras estadísticas, pero de­
seo que, por un momento, los señores Di­
putados y todos los que estamos presen­
tes en esta sesión hagamos, aunque sea 
imaginativamente, una comparación entre 
lo que era el Santiago de 1910 y lo que es 
el Santiago actual. 

Santiago, en 1910, era una ciudad apa­
cible y serena, con 366 mil habitantes, 
aproximadamente. Sus Señorías no pueden 
recordarlo, porque, felizmente, eran muy 
jóvenes. Yo tampoco. Era la época román­
tica de los coches de posta y de los faro­
les a gas 

En realidad, no existía el problema de 
los accidentes del tránsito. Había más o 
menos treinta vehículos motorizados que 
habían entrado al país en los años 1908, 
1909 y 1910. El primer reglamento muni­
cipal, dictado en 1909, establecía que la 
velocidad de estos vehículos motorizados 
no podía exceder del trote de los caballos, 
y había disposiciones especiales para evi­
tar los accidentes del tránsito que pudie­
ran ocasionarse por los coches de posta. 
Es así como el auriga de los coches de 
arriendo no podía usar sombrero alón ni 
manta. 

I 

Cincuenta años más tarde, en 1961, ve­
mos a Santiago transformada en una ciu­
dad infernal, de ruido y de sangre. En 
ese año hubo 19.914 accidentes que pro­
dujeron 1.268 muertos; es decir, hubo 
más personas fallecidas que las que mu-
rieron o desaparecieron con motivo de los 
sismos de mayo de 1960. Además, se re­
gistraron 4.484 heridos graves, 3.0'61 me­
nos graves y 7.563 leves. Este fue el ba­
lance de 1961. Según datos que se prppor­
cionaron cQn motivo de la celebración del 
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Día Mundial de la Salud, el fallecimien­
to de quinientas personas significó para 
nuestra economía una pérdida de más de 
30 mil millones de pesos ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- ¿ Me concede una interrupción, 
señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Con mucho gusto, señor Dipu­
tado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra el Honorable señor Galleguillos 
Vera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, deseo hacer 
una pequeña acotación, al margen de lo 
que está expresando el señor Ministro. 

La verdad es que generalmente los ac­
cidentes del tránsito, especialmente los 
más graves, aquéllos que ocasionan la 
muerte de peatones, los choques grandes, 
se deben al mal estado del vehículo. Co­
múnmente los vehículos de carga, en es­
pecial, son conducidos en malas condicio­
nes mecánicas, sin perjuicio de que a esto 
se agreguen otras causas, como ser el es­
tado de ebriedad o incapacidad del con­
ductor; pero frecuentemente, los grandes 
accidentes, los que ocasionan mayores des­
gracias, se deben al mal estado de los ve­
hículos. 

Este proyecto de ley establece en su ar­
tículo 79, inciso primero, lo siguient~ : 
"Salvo prueba en contrario, las infraccio­
nes que se deriven del mal estado y condi­
ciones del vehículo serán imputables a su 
propietario, sin perjuicio de la responsa­
bilidad que corresponda al conductor". Es­
ta es, indiscutiblemente, una idea nueva, 
de vastas proyecciones. 

El señor FONCEA.- Pero perjudica a 
las personas modestas ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Pero a mí me parece que no 
quedaría suficientemente considerado es­
te concepto, si no se presumiera la culpa­
bilidad del conductor habitual del vehícu­
lo. No sería lo mismo para el caso de un 

conductor ocasional, quien, por circunstan­
ciaseventuales o de cualquiera otra natu­
raleza, se viera en la necesidad de tomar 
un vehículo para trasladarse de un punto 
a otro o para llevar una carga o· lo que 
fuere. Si el conductor habitual justamen­
te lo maneja en condiciones deficientes, 
debe presumirse su culpabilidad en un ac­
cidente del tránsito. Esta será una ma­
nera de ir frenando a quienes, conabsolu­
ta falta de responsabilidad por la vida y 
los intereses ajenos, suelen conducir ve­
hículos que se encuentran en pésimas con­
diciones. 

Ya hemos visto, de acuerdo con las ins­
pecciones que hace la policía frecuente­
mente, como transita por los caminos una 
cantidad enorme de vehículos con sus lu­
ces malas o con los frenos en malas condi­
ciones, como, asimismo, con desperfectos 
en otros mecanismos importantes para su 
conducción normal. Este hecho causa per­
manentemente innumerables desgracias. 

El índice de mortalidad a que se refe­
ría el señor Ministro es la evidencia más 
clara de la irresponsabilidad de gran nú­
mero de conductores de vehículos de nues­
tro país. Este índice, por la vía de las 
disposiciones del proyecto en debate, se 
podrá disminuir o morigerar en alguna 
medida. 

Como producto de un estudio más dete­
nido del proyecto en esta materia, me voy 
a permitir formular una indicación para 
eshblecer la culpabilidad presumible de 
¡:tquellos conductores que habitualmente 
manejan vehículos en malas condiciones 
en los casos de accidentes del tránsito. 

Nada más, y muchas gracias, señor Mi­
nistro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro, de Jus­
ticia) .-Voy a conceder una interrupción 
que me solicita el Honorable señor Foneea, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 
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El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Galleguillos Vera 
acaba de indicar, como uno de los moti­
vos de los accidentes del tránsito, las ma­
las contliciones de los vehículos. Sin duda, 
el Honorable Diputado tiene toda la ra­
zón. Pero, al mismo tiempo, a nuestro jui­
cio, el factor determinante de este alto 
número de accidentes, muchas veces fa­
tales, es el mal estado de los conducto­
res. o sea, el estado de ebriedad en que 
normalmente manejan muchas personas, 
sobre todo individuos altamente colocados 
que, en definitiva, hacen valer sus influen­
cias para obtener un fallo favorable. 

Yo creo que, en este sentido, el proyec­
to es regresivo, por cuanto, de la lectura 
del artículo 29 se deduce que esta iniciati­
va contempla una nueva situación. Este 
artículo dice a la letra: "El conductor que, 
sin incurrir en delito de manejar en es­
tado de ebriedad, condujere un vehículo 
bajo la influencia del alcohol, droga o es­
tupefacientes y causare lesiones leves, su­
frirá la pena de prisión en su grado mí­
nimo y suspensión, de tres a seis meses, 
de la licencia para conducir vehículos". 
¿ Qué alcance tiene esta disposición? Con 
ella se van a modificar los preceptos que 
actualmente sancionan, con pena de presi­
dio o de prisión al individuo que maneje 
en estado de ebriedad. Ahora ¿ qué es lo 
que Va a ocurrir? Que van a invocar esta 
disposición para demostrar que el conduc­
tor no estaba bajo el influjo del alcohol, 
sino que "bajo la influencia del alcohol"; 
y como esto tiene una sanción inferior, 
prácticamente se deduce, salvo que se nos 
dé una explicación satisfactoria sobre el 
particular, que este proyecto es regresi­
vo con respecto a la situación actual. 

Por este motivo, soy partidario de eli­
minar este estado intermedio, porque aun 
hoy, en la práctica, resulta que si a un 
individuo se le encuentra conduciendo un 
vehículo en estado de ebriedad, cuesta una 
enormidad demostrarlo. Siempre hay ale­
gaciones, defensas, para demostrar inclu­
so que el informe médico respectivo no 

corresponde a la verdad. Siempre hay es­
capatoria para los que delinquen en esta 
materia. Si ahora se dan mayores facili­
dades, se producirán COn más frecuencia 
los hechos que he señalado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor M(nistro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, antes de con­
tinuar mi exposición, deseo contestar al 
Honorable Diputado señor Foncea sus ob­
servaciones y expresarle que, en realidad, 
él se encuentra en un lamentable error. 

Puede decirse que el proyecto, lejos de 
ser regresivo, es más severo que la legis­
lación vigente, porque no sólo contempla 
una penalidad más alta para eJ que maneja 
en estado de ebriedad, sino que, además, 
estable una disposición especial respecto 
de aquellas personas que, sin manejar en 
estado de ebriedad, conducen bajo la in­
fluencia del alcohol, drogas o estupefa­
cientes. Se consulta en efecto, para estas 
personas, que antes no estaban alcanza­
dasp 01' los preceptos legales vigentes, una 
penalidad especial. 

Por lo tanto este proyecto, lejos de ser 
regresivo, es precisamente más estricto y 
más severo, porque, como muy bien lo ha­
cía notar el Honorable Diputado, el con­
ducir en estado de intemperancia es, tal 
vez la causa más importante y determi­
nante de los accidentes del tránsito en 
nuestro país. Está comprobado que cuan­
do una persona maneja un vehículo bajo 
la influencia del alcohol, aunque no sea en 
estado de ebriedad, o bajo la influencia de 
drogas o estupefacientes, no tiene el con­
trol completo de todos sus movimientos, de 
sus actos y, particularmente, de sus refle­
jos. Por esta razón, se ha consultado una 
disposición especial, la que, por cierto, no 
modifica ni deroga la disposición legal vi­
gente respecto de los que manejan en es­
tado de ebriedad. 

Continúo con mis observaciones, señor 
Presidente. Me refería a la estadística re­
lacionada con los accidentes del tránsito. 
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Quisiera demostrar a esta Honorable Cá­
mara cuál ha sido la curva ascende de los 
accidentes del tránsito, en los últimos 
treinta años. 

En 1927 hubo 2.421 accidentes. Veinte 
años más tarde, en 1948, esta cifra se ele­
vó a más del doble, a 5.546 accidentes. En 
1959, hubo 18.209 accidentes, y en 1961, 
19. 914 accidentes. Es decir, si esta curva 
siguiera su línea ascendente, tendríamos 
en ocho años más, en 1970, cincuenta mil 
accidentes del tránsito en Chile. De esta 
manera, los accidentes del tránsito han lle­
gado a ser la primera causa de la morta­
lidad de adolescentes en nuesh'o país; y la 
segunda, o la tercera, de la mortalidad de 
adultos, después del cáncer, de las enfer­
medades del corazón y de los pulmones. 

Esto demuestra lo trágico del problema 
y la importancia trascendental que tiene el 
proyecto que consideramos, puesto que se-. 
rá la herramienta legal que permitirá ha­
cer efectiva la responsabilidad de todas 
aquellas personas que han demostrado, en 
realidad, su desprecio por la sociedad, sea 
porque manejan permanentemente en esta­
do de intemperancia, sea poi~ue cometen 
imprudencias temerarias, sea porque 
no tienen, en verdad el cuidado indispen­
sable que debe poseer todo conductor con 
respecto al cumplimiento de los preceptos 
del tránsito, que, en una gran ciudad, co­
mo es Santiago, están consultados con el 
objeto de hacer posible la convivencia de 
todos sus habitantes. 

Veamos ahora, a grandes rasgos, cuáles 
son los conceptos fundamentales del pro­
yecto de ley· en discusión, y en qué forma 
esta iniciativa legal resuelve y soluciona 
las deficiencias de la legislaeión vigente en 
materia del tránsito. 

En primer lugar, el proyecto en debate 
modifica la competencia de los Juzgados 
de Policía Local, y pone término, así, a la 
anomalía que implica el hecho de que pa­
ra hacer efectiva la responsabilidad del 
autor de un accidente del tránsito, sea me­
nester la iniciación de dos juicios: uno an-

te el Juzgado de Policía Local, a fin de 
que se pronuncie sobre la culpabilidad del 
autor, y otro ante los Tribunales Ordina­
rios, destinados a obtener el pago de la in­
demnización de perjuicios a que la persona 
perjudicada tiene derecho. El proyecto po­
ne tél·mino a esta anomalía y faculta a los 
jueces de Policía Local que sean abogados, 
para que en un solo procedimiento, expe­
dito y eficaz, determinen la responsabili­
dad del autor del accidente y, al mismo 
tiempo, conozcan de la demanda de indem­
nización de perjuicios a que haya lugar. 

En la actualidad, los avenimientos que 
se celeb:¡:n ante los Juzgados de Policía 
Local carecen de valor legal porque los 
Jueces de Policía Local sólo tienen com­
petencia para conocer de la indemnización 
hasta por la suma de un escudo. El pro­
yecto de ley establece que los avenimien­
tos a que se llegue en los Juzgados de Po­
licía Local tendrán el valor de sentencia 
judicial ejecutoriada y, al mismo tiempo, 
impone la conciliación obligatoria entre las 
partes litigantes, 'para cuyo efecto el juez 
deberá llamarlas a esta conciliación, des­
pués de escucharlas, en cualquier estado 
del pleito. 

Esto significará que, mediante la inter­
vención justa y severa del juez, se podrán 
solucionar de inmediato muchas contien­
das que hoy día en realidad se eternizan 
en los estrados judiciales 

En cuanto al procedimiento, el proyecto 
establece que podrá ser verbal o escrito, y 
se reduce, fundamentalmente, a un com­
parendo de avenimiento, contestación de 
la demanda y prueba. 

Respecto de la prueba, faculta a los J ue­
ces de Policía Local, como lo hacía presen­
te el Honorable Diputado Informante, pa­
ra que puedan apreciarla en conciencia, lo 
cual permitirá a estos jueces ponderar mu­
chos elementos probatorios de orden téc­
nico que hoy día deben posponer en bene­
ficio de una prueba testimonial que, como 
Sus Señorías saben, ya a don Andrés Be-
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llo, en 1855, le merecía profunda duda su 
establecimiento. 

A este respecto, los Jueces de Policía 
Local podrán atribuirle el mérito de ple­
na prueba, incluso, si están acordes con 
otros antecedentes del proceso, a los infor­
mes que en adelante deberá emitir la Sec­
ción Técnica de Accidentes del Tránsito, 
cuya existencia legal este proyecto sancio­
na. 

En efecto, en el artículo 17 se crea en 
el Cuerpo de Carabineros una Sección Téc­
nica de Accidentes del Tránsito, a la que 
corresponderá practicar de inmediato las 
primeras indagaciones, recoger los d",tos y 
elementos de prueba relativo~ a las cau­
sas y circunstancias del accidente y emi­
tir un informe técnico sobre ellas, el que 
será enviado de oficio al Juez del Crimen 
o al Juez de Policía Local, según corres­
ponda; y cumplir las diligencias de inves­
tigación que los Jueces le encomienden. 

El artícuro.19 establece que "estos infor­
mes serán estimados por el Juez como una 
presunción fundada respecto de los hechos 
que afirmen y de las conclusiones técnicas 
que establezcan. Sin embargo, su concor­
dancia con los demás hechos establecidos 
en el proceso o con otras pruebas o elemen­
tos de convicción qUe él ofrezca, aprecia­
da de conformidad con las reglas de la sa­
na crítica, permitirá al Juez atribuirle el 
mérito de plena prueba". 

El proyecto en discusión complementa, 
además, estas disposiciones creando un 
Registro de Conductores de Vehículos Mo­
torizados y un Registro de Vehículos Mo­
torizados. El Registro de Co·nductores 
existirá en cada Municipalidad, de acuer­
do con los términos del informe que os ha 
propuesto vuestra Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia; pero también 
habrá un Registro Nacional. 

Este Registro de Conductores es muy 
importante, Honorables Diputados, por-, 
que tiene por objeto llevar la "hoja de 
vida" de cada conductor. En él deberán 
anotarse todas las sanciones aplicadas por 

los Jueces de Policía Local o por los del 
Crimen, en su caso, y permitirá la elimi­
nación transitoria o permanente del mal 
conductor, de aquel que reiteradamente in­
fringe las normas del tránsito, de aquel 
que maneja con imprudencia temeraria o 
del que, lisa y llanamente, con su insolen­
cia, está despreciando en forma permanen­
te la vida de sus conciudadanos. 

Como dije, existirá también un Registro 
de Vehículos Motorizados, el qu'e, de acuer­
do con el proyecto de ley del Ejecutivo, 
aprobado por el Honorable Senado, debe­
rá estar a cargo del Conservador de Bie­
nes Raíces respectivo. En dicho Registro 
se inscribirá el dominio del vehículo, sus 
mutaciones, sean por acto entre vivos o 
por causa de muerte; las prohibiciones, los 
embargos, las medidas precautorias y 
prendas que le afecten. Es un Registro de 
extraOl'dinaria importancia, que precisa­
mente tendrá el mérito de permitir que se 
haga efectiva la responsabilidad del autor 
del accidente, de preferencia en el vehícu­
lo motorizado que lo ha causado. 

Por esta razón, señor Presidente, esti­
mo de fundamental importancia que, en 
esta materia, la Honorable Cámara man­
tenga el criterio del Honorable Senado y 
entregue el control de este Registro de Ve­
hículos Motorizados al Conservador de 
Bienes Raíces respectivo, porque este fun­
cionario tiene la organización y experien­
cia necesaria para atenderlo y porque, 
además, es un funcionario auxiliar de la 
administración de justicia, lo cual consti­
tuye una garantía de seriedad y de efi­
ciencia en la aplicación de la ley. 

Las Municipalidades, y especialmente 
las Mmúcipalidades pequeñas, no están en 
situación de llevar este Registro. porque 
no tienen la organización ni la experien­
cia 'adecuadas, y el llevarlos podría ser ex­
tremadamente dispendioso para ellas. 

En consecuencia, espero que, con ma­
yores antecedentes, la Honorable Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, en 
su segundo informe, reconsidere su acuer-
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do anterior y en definitiva deje entregado 
al Conservador de Bienes Raíces respectivo 
este Registro de Vehículos Motorizados 
que desempeña un papel exactamente igual 
,,1 que desempeña el Registro del Con~pr­
vador de Bienes Raíces en lo que respecta 
a la propiedad inmueble. 

Finalmente, señor Presidente, el pro­
yecto establece sanciones adecuadas para 
los infractores de los preceptos del trán­
sito. 

Estas sanciones serán multas que, con­
forme a los términos del proyecto tal co­
mo lo propone vuestra Comisión, podrán 
ser de hasta dos sueldos vitales, el comiso 
o retiro del vehículo motorizado que se 
encuentra en mal estado y que puede lle­
gar a constituir un peligro en la circula­
ción, sea para el conductor, sea para los 
peatones, sea para los pasajeros del ve­
hículo, y finalmente, la cancelación tem­
poral o definitiva del permiso para con­
ducir, según sea la naturaleza y la grave­
dad de la infracción o según sea el núme­
ro de infracciones en que haya incurrido 
el conduc.tor. 

En esta forma, Honorable Cámara, vais 
a establecer una herramienta que permiti­
rá hacer efectiva la responsabilidad de 
aquellos conductores que hasta ahora, han 
permanecido en la más absoluta, impuni­
dad y que son los responsables del menos­
cabo y de la pérdida del patrimonio mate­
rial y moral de Chile constituido este úl­
timo por nuestras madres, nuestras espo­
sas y nuestros hijos. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Me per­
mite, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Con todo agrado, Honorable Di­
putado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy Urru­
tia. 

El señor GODQY URRUTIA.- Señor 
Presidente, confieso que no he leído total­
mente las disposiciones de este proyecto, 

porque solamente en este momento lo en­
cuentro sobre mi mesa, pero tengo enten­
dido que el Ministerio de Justicia se hará 
cargo de la atención de los niños abando­
nados; y al respecto, se presenta el caso 
de una experiencia de una Comisaría Es­
pecial del Cuetpo de Carabineros que se 
ha creado para atender a estos niños. 

Pienso, señor Ministro, sobre todo cuan­
do esta iniciativa se va a financiar en par­
te con un porcentaje de las multas que se 
apliquen por contravenciones a las dispo­
siciones que rigen el tránsito, que estas 
medidas podrían perfeccionarse en el sen­
tido de entregar la atención de estos ni­
ños abandonados o en situación irregular 
al Ministerio de Educación, para los efec­
tos de la coordinación completa del siste­
ma de atención y porque en última instan­
cia, el problema de esos niños debe ser re­
suelto a través de un proceso re educativo 
y pedagógico y no de tipo punitivo al cual 
podría deslizarse el Cuerpo de Carabine­
ros si él se hace cargo exclusivamente del 
cuidado de estos niños. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Voy a contestar al Honorable Di­
putado. 

Eefectivamente, el Honorable señor Go­
doy tiene razón y, en el hecho, se va a pro­
ceder en la forma que Su Señoría ha insi­
nuado -probablemente el Honorable Di­
putado no estaba en la Sala cuando di ex­
plicación sobre esta materia. Funciona 
desde hace algún tiempo una Comisión In­
terministerial, en la que están representa­
dos los Ministerios del Interior, de Edu­
cación, del Trabajo, de Salud Pública y de 
Justicia. Ella está precisamente, encarga­
da de coordinar la labor de los diferentes 
Ministerios a fin de darle una solución 
al problema de los niños vagos y de los me­
nores en situación irregular. De manera 
que el Ministerio de Justicia, en lo que se 
refiere a la administración de esta cuen­
ta especial que se establece en este pro-
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yeeto, lógicamente que va a proceder de 
acuerdo con los demás Ministerios y, por 
lo tanto, con el Ministerio de Educación. 

En consecuencia, el punto de vista seña­
lado por Su Señoría va a ser co,nsiderado 
especialmente por esta Comisión Intermj­
nisterial. 

Termino, señor Presidente, agradecien­
do desde luego a la Honorable Cámara y a 
la Comisión de Constitución Legislación y 
Justicia la preocupación que han tenido 
para despachar este proyecto de ley, el 
cual -repitO:- es una herramienta indis­
pensable para poder poner fin a este trági­
co problema de los accidentes del tránsito. 

El Ministerio de Justicia; comprendien­
do que, además de las deficiencias legales, 
juega en este problema otro factor deter­
minante, cual es la falta de una conciencia 
colectiva entre nuestros conciudadanos so-

bre el respeto q\le deben a estas normas, 
establecidas precisamente con el objeto de 
hacer posible y agradable la convivencia 
en una gran ciudad como es Santiago, ha 
iniciado -como saben los Honorables Di­
putados- una campaña denomina "de 
respeto en el tránsito". 

De tal manera, señor Presidente, que, 
conjungando por una parte esta campaña 
de respeto en el tránsito ... 

El señor SCHAULSOHN '(Presidente). 
-¿ Me permite,' señor Ministro? 

Ha llegado la hora de término de la se­
sión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

Crisól,ogo V.enegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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